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1 N T R o o u e e 1 o N 

La intención de escribir sobre este tema, se debe al in

terés que nos ha despertado el conocer de que manera el Estado ha 

venido interviniendo para tratar de controlar el m~nejo de los re

cursos humanos, financieros y materiales de la Nación. 

Debido a el lo, consider"lmos que este tema ha desatado 

-ciiV~rs·~~- polémicas en cuanto a las acciones que hc1 emprendido el 

-aCtual gobierno para tratar de combatir la corrupción en el siste-

ma-~-admirlistrotivo, mediante la implantación de una dependencia del 

.·_·_~j~~Uti'!'_O que funcione como órgano global izador de control. 

Asf mismo, hemos tratado de cxpl icar como las Contra la

rras Internas adquieren relevancia, puesto que son precisamente 

ellas quienes vienen a realizar, propiamente, las funciones de vi

gilancia y fiscalización dentro de cada una de las Secretarlas de 

Estado que conforman el Poder Ejecutivo. 

También, contemplamos.los medios por los cuales todas 

aquellas personas afectadas por actos il fcitos o arbitrarios come

tidos por servidores públicos, pueden hacer valer sus derechos y 

evitar de esta manera el desgaste del Estado de Qerecho. 

En tal virtud, el presente trabajo de tesis, lo hemos 



de sarro 11 ado. de 1 a sigui ente manera: 

El primer capitulo incluye los antecedentes históricos 

del control en México, desde la organización de los aztecas hasta 

los sistemas de control establecidos en 1982. 

Nuestro segundo capftulo abarca aspectos conceptuales 

de control y órgano; motivos de creación, objetivo, funciones y 

estructura orgánica de la Secretarla de la Contralorla General de 

la federación. 

En el tercer capitulo, encontramos la función de la Con

tralorfa Interna como órgano de vigilancia en la Administración 

Pública; su concepto, naturaleza, objetivos genéricos, atribucio

nes, estructura orgánica y funciones especfficas que real iza cada 

una de las unidades que la conforman. 

Y por último, en el cuarto capítulo, se contemplan las 

responsabilidades administrativas y poi fticas, asi como el procc

dimien~o administrativo de determinación de responsabil idades:que 

señala la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos. 

Como podrá observarse en tas conciusiones, creemos que 

la Secretarla de la Contralorla General de la federación, como 



órgano global izador de control, es una dependencia innecesaria 

dentro de la Administración Pública federal. Asl mismo, también 

se propone cambiar la denominación al juicio poi ftico, debiéndose 

referir a él como "procedimiento de declaración de procedencia". 

Considerarnos que el terna es interesante, puesto quepo

dremos tener un panorama general sobre las medidas de control ad

ministrativo que se han venido estableciendo y que nos servirlin 

de base para realizar análisis posteriores sobre los subsecuentes 

sistemas que los próximos gobiernos detcrffiinen sobre la materia. 



C A P 1 T U L O 

A N T E e E o"E N T E s . H 1 s T o R 1 e o s 



Para poder llegar a determinar las funciones que desempe

ñan los 6rganos de control y vigilancia en la Administración Pú

blica Federal, creemos necesario conocer cuales son los orígenes 

del control administrativo en México. 

Son estos puntos precisamente los que trataremos en este 

capítulo. 

1. ANTECEDENTES PREHISPANICOS Y EPOCA COLONIAL 

,ANTECEDENTES PREHISPANICOS 

Los reinos de México, Texcoco y Tacubaya formaban una 

triple alianza ofensiva y defensiva, de la que se encontraba al 

frente el Señor de México, pero que conservaban en cuanto al régi

men interior de cada uno de ellos una independencia absoluta. 

Todas aquellas provin~ias conquistadas por los aztecas 

eran tributarias de la Corona y sus tributos consistfan en anima

les, frutas y minerales. Además los mercaderes contribufan con 

parte de sus productos y los artffices con cierto número de las 

obras que trabajaban. 

Independientemente de la tributación de los pueblos y 
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provincias sometidas, estaban obligados a pagar tributos los colo

nos de las propiedades de nobles y guerreros distinguidos, los ha

bitantes de los calpul 1 is, los comerciantes e industriales y los 

mayeques (esclavos de tierra). 

Todas estas controbuc iones en conjunto con los cuarlt io

sos regalos que haclan al Rey los gobernadores de la provincia y 

scí~orcs de 1 ugares, as f como 1 os despojos de 1 as guerras const i

tu lan la Hacienda Póblica. 

nla máxima autoridad de la organización fiscal era el 

Cihuacóatl (funcionario civil, especie de alter ego del Rey), Ba

jo él estaba el Hueycalpixqui o calpixqui mayor, quien estaba en

cargado de recoger todo lo que los calpixque menores le entrega

ban, y de 11 evar 1 as cuentas respectiva~". ( 1) 

Los calpixquc, quienes eran nombrados por el Señor Sup~o

mo, tenían a su car90 cobrar los tributos. En los campos de bata-

1 la contaban los cautivos contrarios y los muertos propios, asf 

como el despojo adquirido. 

Concluidas las guerras, los aztecas imponfan los tribu

tos a los pueblos sometidos y nombraban a los calpixque que ha

brlan de recaudarlos. , ......... . 
(1) Lbpez Auetin Alfredo, citado por Joe& Trinidad Lanz C&rde

··naa, La Contrelarla y el Control Interno en Hixlca 1 p. 27. 
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Fue a través de jeroglíficos como los aztecas llevaban 

una cuenta exacta de las entradas de la Hacienda Pública, tanto 

por conc.epto de sus tributos como por los de los territorios con

quistados. En la nómina de cada uno de los territorios se les fi

jaban las cosas y cantidades que hablan de tributar. 

El control general de todos los tributos que formaban la 

Hacienda Pública le correspondía al Cihuac6altl, que cuidaba de su 

distribución y buen empico, contando para el lo con autoridad pro

pia, de tal modo que el Rey no podía disponer a su arbitrio de los 

•caudales del reino, pués éstos debían dedicarse a lo qué de ante

mano y por bien público estaba determinado. 

En cuanto al control represivo contra los calpixque, co

mo funcionarios de la administración fiscal, si incurrían en malos 

manejos en la recaudación de los tributos se les reducfa a prisión 

y se les condenaba a muerte¡ adCmás sus bienes se le aplicaban al 

Rey· y eran echados de sus casas. su mujer e hijos. 

Por lo que respecta a los funcionarios restantes de la 

itdministración y es especial sobre los j,~~ceS_, Como medida preven

tiva, se llevaba a cabo la selección cuidadosa de quienes debían 

impartir justicia. 
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Los aztecas cuidaron siempre que sus representantes fue

ran siempre hombres prepa~ados para el desempeño de sus cargos, en 

especial los de gobernantes de pueblos anexados, los de jueces y 

los de funcionarios que atendían las necesidades administrativas 

de los calpulli. 

Para evitar la corrupción de ·funcionarios,- los aztecas 

adoptaron medidas preventivas, tales como: 

- La remuneración que se les hacfa a los jueces por par

te del Rey consistía en cierta cantidad de efectos y comestibles 

asr como el derecho a determinadas tierras afectas al oficio que 

desempeñaban, donde sembraban y recogfan lo necesario para susten

tar a una fam i 1 ia. 

- Los funcionarios estaban libres del tributo y el tla

toani se encargaba de su sustento y alojamiento, asf mismo reci

bían productos y servidumbres del pueblo, según la calidad y car

go de cada uno. 

- Permanecían en los tribunales desde el día hasta-la 

tarde, adem~s de que en caso de corrupción se establcCfan penas 

capitales contra los prevaricadores de la justicia. 
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En lo referente a las medidas de represión o control re

presivo de las conductas i 1 fe itas de los funcionarios, su implemen

taci6n se llevó a cabo con penas rigurosas que ibun desde la simple 

amonestación del juez prevaricador por parte de sus compañeros, 

cuando el caso no era grave, hasta la muerte si la falta era impor

tante, existiendo además la destitución del cargo, la inhabilita

ción para ocupar otro en el futuro, el trasquilamiento y el dc

rrumbam i ento de su casa cuando e 1 funcionario ten fa e 1 vi e i o de· 1 a 

embriaguéz. 

El trasqui !amiento, la destitución o la muerte se impo

nían dependiendo de la gravedad del caso. Para castigar el ejer

cicio de la función jurisdiccional fuera de los recintos especia

les para el lo y Id relaci611 falsa que se daba al tlatoani respecto 

de un asunto y la sentencia injusta, eran sancionados c~n la pena 

capital. 

La demora injustifica~a en· la impartici6n de justicia, 

los cohechos 

EPOCA COLONIAL 

Las lndias .. tuvieron: un·p.apel muy importante en la poi 1-
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tica internacional desar.rol lada por la mona'rqufa española en el 

s.iglo XVI. Las riquezas de la .Nueva España constituyeron el prin----, - , .. 

cipal soporte .financiCro de fas. gran.des _cmp~csa~ europeas y afri-

canas de l_os reyCs españo) es;- 'de ·:t:af f_orma que _fue _preocupac i6n de 

éstos y de los oficiales. reales· éfo .·la Hacienda •el al legarse de re

cursos p-ar·a t"a les cmpreSii's. 

~,"-· _·.·:,:. ~'.: ·\' ._-< 
~Por.-¡ o~ aryt~r i~-~,-- -~~-~-- necCS'or io -,_crearse -~fl?_:gra_n- 'org·an iza-

ción fina~cie~ay_a~f_ la~lfoci~nd.a:-fa1e_~na _ _d<; las -~t~t:ld~.spi~terias• 
de gobierno.... . r·;i -~'f;. -:· - --~º-

--:._<~·~-r 
. ---:,_-,,_-_ ,~-;o;-.·-:.·~ ... 

·Por ¡;,'.'q~~ ~o;~ii~~¿~lc~i~{~~á ~J~¡:~i~~,;~Ú~~-}~; la Ha~ 

:l::~·~n l·~~~:~·:·;~it:-:!1~z\ºj1f~}:t·i·t0~~j~~:~1j~;::~í;,~~··;::·.2~m~:•i::_ 
nora .~écundaria la Casa de Con~~at~~ió~ de. Sevi.1,lá y 'el.Consejo de 

H-ac iénd~> 

' . 
comnfmo'das en 10- rclat ivo i) 

1 a Hacienda Rea 1, de 1 egando en ,6rgános superiores o ilu't,or i.dadcs 

gubernativas parte de 1 a ".iidm in i strac i6.n por mayor", cstab 1 ce .i en .. 

do, desde el punto de vista -fisc.al, los impuestos que creía conve

-nicntcs.-

El Rey determinaba los salarios de los diversos funcio-
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narios; prohib!a ª·las autoridades de Indias la concesión de merce

des pecuniarias ··sin previa autorización y les exigla autorización 

·expr,esa 'Pªt":ª · qU~ pudieran efectuar gastos extrao~d i nar ios. 

"La·suprema dirección de la hacienda indiana estuvo a 

cargo del Consejo Real y Supremo de las Indias dúr;ant~ los sig.los 

XVI y XVI 1, salvo el periodo 1557 - 1562 en que. !~·;dirección pasó 

¿:-m-a·n~·S -de 1 Consejo de Hac i cnda". ( 2) -~--.~:--!-- ~-;º ::;~' • 

las actividades del 

el desarrollo y fomento de la Hacienda Real y fiséÓI iza~ la actua~ 

rii~n d~ l~s oficiales reales. 

La Casa de la Contratación de Sevilla fu" creada por Real 

Cédula de 20 de enero de 1503 y contaba con atrib1:i!iones polltícas 

asf como de orden fiscal. Entre las facultades qu~ tenla se in

clulan la de llamar la atención a los oficiales de las Indias que 

_se extralimitaran en sus funciones o cometieran faltas. 

En 1~ referente a los· funcionarios tfpicos de la Hacien

da de Indias es importante señalar que los ofic.iales reales fueron 

·los pilares sobre los que descansó toda la organización burocráti

ca do la Hacienda Real en las Indias. los cuat1•0 tipos principa

les de oficiales reales fueron el contador, el tesorero, el fac-

(2) Lenz C6rdenea Joa~·Tr1nlded, op. cit., p. JS. 
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tor y el veedor. 

"El .contador ojercra una función de control sobre lo que 

entraba y salra en la Caja; certificaba y cuidaba de los papeles y 

ordenaba las 1 ibranzas de los sueldos y de las demás cosas que se 
. . (3) 

mandaban pagar". 

El tesorero se encargaba de recibir los ingresos de la 

Real Hacie.nda, as! como de efectuar los pagos que en el la se 1 ibra-

sen. 

El factor era un gerente real de negocios que mantenla 

un intercambio conttnuo con los otros factores y con la Casa de la 

Contratación de Sevilla; tenra bajo su cuidado los almacenes en 

que se depositaban las mercanc{as pertenecientes al monarca. 

Al veedor se le asignaba la misma función que al factor, 

asistía a las compraS, ventas o pagos que se hicieran a la ~cal 

Hacienda, 

Los principales aspectos que conformaron el régimen jur~ 

dico dO los oficiales reales fueron su nombramiento, los princi

pios que rigieron su act'uaci6n, sus derechos y obligaciones, asf 

como la suspensión y pérdida del oficio. 

(J) Sal6rzana Pere1ra Juan de, citada par Jaa6 Trinidad Lanz C&r
denea, of!. cit., pp. JB - 39. 
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El nombramiento de los oficiales reales propietarios co

rrespondió siempre al Rey, ésto debido a la importancia que se da

ba a los oficios del fisco. 

los nombramientos debían recaer en personas que por su 

conducta anterior ofrecieran garantía de honradez en su actuación 

y que contaran con la pericia necesaria para el desempeño de su 

cargo. 

El oficial real recibía un título que lo facultaba como 

tal, en el que se señalaba de modo general su derecho al cargo con 

todas las honras, gracias, mercedes, franqui:as, 1 iberta.des, excen-

ciones, preeminencias, prerrogativas e inmunidades; su retribuci6n 

ecopómica anual, a.si como sus obligaciones específicas. 

Finalmente venía la ceremonia de prcsenlaci6n y loma de 

posesión, que ~en fa como complemento la realización de un inventa

rio de los bienes existentes en el arca de tres 1 laves, tanto en 

numerario como en escrituras de deudas. 

La actuación de los oficiales reales estuvo regida por 

los principios de administración conjunta y responsabilidad soli

daria. 
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La actuación colegiada o mancomunada fue obl igaloria pa

ra t.odas las operaciones de la administraci6n v su incumol imiento 

se ~ancionaba con penas pecuniarias e incluso con la pérdida del 

oficio, la responsabilidad solidaria era el complemento lógico de 

dicha administración conjunta, ésto es, unos podían ser reconveni

dos por los delitos, excesos o descuidos de otros. 

Los funcionarios, en raz:.6n de su nombramiento, ten tan el 

derecho de percibir una rc'tribuci6n económicü a cambio de la pres

tación de sus servicios y el de la inamovilidad del oficio. 

Otros de los derechos y facultades eran el de iniciar de 

oficio lo~ pleitos fiscales y seguirlos por la vla ejecutiva. 

Entre las obligaciones de estos funcionarios se encontra

ban las de cumplir las ordenanzas, instru·cciones, provisiones y 

cédulas reales que se les entregaban para la buena administración 

de su oficio y en general ~odas las disposiciones dadas para las 

Indias. 

Dentro de las prohibiciones a los oficiales reales se in

clufan el impedimento de casarse con las hijBs, hermanas o parien

tas dentro del cuarto grádo de los otros of icioles reales de los 

mismos distritos; tanto ellos como sus hijos, hermanos o cuñados 
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no· podían t.erier minas o ingeniOs ni erltrar con_-c':'f!IPªñJa ~On ·otros 

dentro de.1 distrito''de\,".;f¡~ia·¡ r~al. · 
~· .. ' .·: . 

: Ot~~ ·~~~h ibidi.~.n .~o~s i stJa en no .ninguna 

:::;:;;"~tl\~~~i~~~f 'f it::~:'.;'.:~::::: '· ·' ;,;; ,,, ~! .. 
· ~l~·~ \Er~~c;;:ft_J~"'d~t~usi>~nsión y pérdida der oficio eThacer 

:·tr~t~~-~·~~-~~--~c~~~·~'ndra·s dt?º-·fa~··.H~cienda, el ausentarse sin 1 icencia, 

~--e-.~~_,.pa;~:~ ·.·.:¡·-:~¿-~~~-¡e~~~~.- sin -aprobac i6n rea 1 expresa, e 1 dejar deva-

luar mercade~.fas· y ··no pagar los ª'canees habidos en sus.cuentas. 

·oentro de los órganos de Gobierno de la Corona, destacan 

las funciones fiscalizadoras del Virrey consistentes en tomar cuen

tas, visitar y castigar a, los ofiCiales reales por los excesos co

metidos en el uso y ejerci~io de sus oficios; vigilar que dichos 

funcionarios cumplieran ·c~ri fas obl igacioncs inherentes a su cargo 

y que otorgaran. las-fianzas correspondientes. 

Por lo que toca al control en la administración de la Ha

cienda Indiana, la' Coron11 Española aseguró su funcionam;ontO-me~--~-::---,-=--. . 

-diante' la·dobrc·furlcii6n°.dc .. ~ontrol de la actuación de los funciona-

rios del fisco y el castigo de las transgrcciones que se ori9ina-· 

ran. Enlre las medidas de control que se tomaron al respect~, d~& 

············ 



12 

tacan las siguientes: 

a). El otorgamiento de fianza personal que estaba regu

lado en las leyes y era practica acostumbrada para el ejercicio de 

los oficios. 

b). El juramento por el. que los.oficiales reales se obl i-

gaban a guardar secreto y- a desempeñar bien y fielmente· sus ofi~ . .-

cios. 

tentes en 

¡>osera el 

·,r. 

e). Los inventS'rioS, h'aciéndose uno de los bienes cxis

la Caja en _1~ 

nuevo oficial 

·to-ma: 
·"/, 

reá 1 

de posesión y otro de los bienes que 

al iniciar el desempeño de su oficio. 

d). Los~~I ib~ci~.·~ue l levab~n los oficiales reales que ga

rantizaba una cor~~ct~·~ ádm fn i st.rac i6n. 
-· ..•. ••. ·'. F 

·--:;::··: -

·e); -Los:bienes:del Rey-se guard~ban en un arca con va

r i ª" cerraduras· ~ .Vi a:~~;-~~ue regu_l a.rmente eran tres•. 
--~<:.·-.;/::··: - ' - -. ,-.. -·~ :-:-·_·<. ..: 

f). La rend ic ióri d~ ~uentas" que ,tomab~11_~l_os __ ofi c i a 1 es de 1 
-"-'-!..----'-'-'=:-~--~~~"""~~~------------,-_~-,---~-.-_;o-_-, ___ ' ' ·- -

fisco a quienes. i-~tcri.naÍnenÍ:eihabían actuádo ~n.las t!xpcdiciones 

de conquista. 
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, g). Los tribunales de Cuentas de Indias 'que tomaban y da

ban finiquito de las cuen~as de los oficiales reales y de los teso

reros, arrendadores, administradores, fieles y cogedores de la~ 

rentas reales; también recibían las fianzas que los oficiales rea

les estaban obl Ígados a prestar al tomar posesi6n de su encargo y 

les tomaban cuenta anualmente. 

Durante el siglo XVIII con la llegada al trono de España 

·de los monarcas de Borbón, se presentaron reformas políticas y ad

minislrativas, surgiendo así la aplicación del sistema de Intenden

cias. 

Se estableció en México la Junta Superior de la Real Ha

cienda, que se prcocup6 por establecer medios de control para regu

lar la acluación de los oficiales reales, entre los que se encon

traban las Visitas y el Juicio de Residencia de lndius. 

Las Instrucciones consistfan en las indicaciones a las 

que debran de apegarse estrictamente en el desempeño de sus cargos 

los virreyes, presidentes y gobernadores. 

Por lo que respecta a las Visitas - como m~~C:io-~~ -j~~é 

Trinidad Lán:z: Cárdenas - cons i s'd a~ en inspecciones ordenadas por· 

1 as autoridades superiores para verificar. 1 ~ act~~~icSn'cl~t~do un 
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virreinato o capit.dnfa general, cuando se, trat-~ba>'}JC·una ·\,-¡sita ge

neral¡ o bien tratándose de 1 a gestión de un f~n~,i~n,n~lo:'clete~m i na.: 

• do se real izaba una visita especifica o pa~t¡'{.j1~~.f1~¡ •?, 
~ ~,e ~ ~'.;~~: ::~~~-::~;;,·:·-;;~~~ ;;'.;· ·:}¿:··.~ -

La competenc in del vi ~l~ad~~ '¡;staiJil"'<le*;,~¡nad~~por la 

comisión que reciblai encontrándose Í í~it~dó''a ~í''n;jJ¡; ~~n',,~' que 

posterior,merÍte le fuera ampl indo a otros organfs;;;os y P."rsonas. 
' ,--e "-\·=~~'.~"-. _.,:,:' 

El visitador comenzaba su actuación ca,',;~ J~~'i"aténdiendo, 
1 ns demandas que se hubieran presentado por :'los'',~a~~'.i~u'I ~r:es' en con

tra dol visitado dentro de un plazo de 60 dlas,,',que,'empe:aba o con-
. , ~ ·--~ .· . . 

tar desde lo fecha de la notificación. 

La información era secreta y, se obten la ,:a, tra,vés de' de

nuncias, interrogatorio de testigos y por revisión de 'I ibros, Una 

vez obtenida la información del caso, el visitador establecfa los 

cargos que pod f ó.ri ·ser comunes_ a J;o_~os tos miembros de 1 organ i sino 

visitado o particulares de cada visitado. 

Una vez notificados 108 cargos e 1 Vi .. itado contaba con 

10 'dla~:para responder',con' sus descargos. Terminados los descar

gos, los::téstfgós .hablan· de ratificar sus declaraciones. 

>..:_,··::::::<:~· ,, .'. 

:;5(~~ la información secreta y del análisis de los car-
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gos y descargos se oeducfan graves causas contra el visitado, el 

juez visitador podfa ordenar la suspensión del primero de su oficio 

y aún el destierro, sin esperar la sentencia definitiva' del Conse

jo. 

Terminada la visita se procedía a redactar un nmemori~I 

ajustado" (resumen) que se enviaba al Consejo de Indias. El expe

diente era revisado por el fiscal del Consejo, quien lo pasaba des

pués a 1 a Sa 1 il correspondiente para que. se di clara sentencia, en 1 a 

que se im;>onían normalmente como penas multas de diversil cuantía, 

sus¡>ensión, privación o inhabi 1 itaci6n temporal o perpetua del 

•oficio. 

La sentencia era notificada al condenado y después se ha

cia pública para el conocimiento de toda la comunidad. Originalmen

te exisi..ía el recurso de supl icaci6n, que posteriorment~ f_uc. sup~i""'.°-. 

mido. 

En lo que se r•_eficré.a'I. Juicio de. Residencia de Indias, o 

-- -s ffnP f ement-~ ~e~ ide~c-i-~, --éSta co~;·¡ ~L· fa e-n 1 a cuent.a que se tomaba 

de los actos cumplidos por un funcionario público al conclulr el 

desempeño de su cargo. Tenfa por obje~o averiguar la conducta de 

las auLoridudes a quienes comprendía. El nombre del juicio provie

ne del t icmpo que el funcionario debicl permanecer obl igatoriamcnte 
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en el lugar donde habla ejercido su oficio. 

Las residencias las tomaban jueces designados por el Con

sejo de Indias, estando todos los funcionarios obligados a dar la 

residencia a efecto de poder optar a nuevos cargos, llevándose ge

neralmente al finalizar el ejercicio del cargo. 

El juicio se iniciaba con la publicación de los Edictos 

de Residencia. Las primeras diligcncias.~el j~eZ consistían en 

fijar con precisión las personas sujetas .. a j~ic,i~· y .. reda~i.~~ el 

interrogatorio que se haría a los testigo&. 
.,. ... .,- ;.'•_ . 

Después el juez podfa sol icit~~:i~i~~#~ ~~d;~~~~~s orga-- . -. -::~ 

ni smos of i e ia 1 es, rcv i sar documenta e i6n·:-~~~~ff~~?~~ff.C~).fi·¡~/JiS ·de·n_Un-

e i as anónimas y cxam i nar test i gos •. 

?Oriante era la testimonial. 
·.:·~:~·-,".·: _;_ 3'.~ :·(·~'.~_;:·~:::· ;<. -.. -. : ."~--

Una vez obLenida )' comprobada la iÚ~rnÍ~ción, .el juez 
- .... - . 

formu 1 uba 1 os cargos correspondientes cor_rjc.ri~o~t_rJJJ>la~o _de el _I os 

a 1 res i dcnc iado pura que presentara su defensa. ,Est:ab 1 ec idos 1 os 

cargos y descargos el juez dictaba sentencia,· declarando si el en

juiciado habla actuado bien o mal y en sú caso, .hacer efccLiva su 

rcsponsab i 1 i dad. 
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Si el residenciado era absuelto_ de ·lo,s cargos, el juez lo 

declaraba rcct.o y b__;cn ministro acre~dor· __ a Iris ·qc:>~r~:SP~~~ientcs 

ascenso~. En el caso de sentencias con.de_rtatoria~.- cl_'juez irilpoÍlfa 

lus penas correspondientes que podían:_',scr:,-.·de inul~a, ·'_inlülbi l_it'6ci6n 

temporal o perpetua, destierro y trasfadO:~-; 

Sentenciada 1 a res idCnc ia'·_e1 ·· Ju~-i;~·-·1:~--: ~.~:~ i-~~-a' -~ju'rlto.: can·: 

un resumen de 1 pi aro:. reasmoo't~acl ª,.ó~ ~n--~:dd .. ei~:~~l~:-~a-~·! ªs:~e'. .. ~_º9 •. u.~n:_-~dta,f~p·~ij~;I~~g~~)~r1•e~~-· 
pendiera, para ... )~'1~-t:~-~~{~~;~-~'n·-~:f~ ~(ue ~se 

tomaba la reSolución defi.nh:_i~-ª·-.. ,·_·": .,,:r;·~ ~~-:·~---;;:;,:;,.~-;;~}j~:¿_:~··(,,"-- .. ,_, ._.· 
~"';~- .Ji<~~ ~--~~~~~~~:; }~>:~~·¡ 

La res id ene ia. f~o -Lci~adac en, Í a~C~nfüii:~'~fóri";d¡;:;,cÓc!/z 
( 1812) dánd~·~el,e e(n~~br~ ~~.J~ ;i i~ d~ R~'s~cir1s~b;lli~~d: .'i Lós su-

jetos d~ 1 aa·)··_r• e.sL'.oirs.;·_º_,m"_~.ci .• _.eima_ •. b._._:ºr,os.s{·e···· .•• •.· .. dsteal·.·_.•.•. éppo··ºd'.ce'.ªr•· f~e'rci~ ,~~ ..•.. '. .• ja •. u.;s:1e•··n;c~:i•••a···· 
eJ_~c~ti~~ (cil del Re>; 

puesto que á.1 .. era ~r·a~icó 'exerito de ~es~onsabil idad) 

b). 

··''i·'. :~/-> 

Lo,¡ •;e~ .. ~~arios. de Despacho. 

d). Los diputados. 
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Las medidas preventivas que se tomaron antes de iniciar 

el juicio consistían en suspender autom~ticamente, aunque en forffla 

provisional, al responsable; hacer la declaración sobre si había 

lugar o no a la formación de la causa de la responsabilidad y; la 

obligación consignada por las Cortes para el efecto de que la jus

ticia ordinaria se ocupara de los casos de infracciones. 

Respecto a las autoridades a quienes les cof'•respondfa co

nocer de las rcsponsabil idades, era competente para conocer de las 

de los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia un tribunal es

pecial formado por nueve jueces nombrados por las Cortes. El Tri

bunal Supremo de Justicia conocía de las causas instrufdas contra 

los magistrados de las Audiencias y demás tribunales especiales 

superiores, de las responsabilidades de los miembros de las dipu-

tacioncs provinciales, regentes, secretarios de Despacho Y demás 

altos funcionarios. 

Los efectos de la residencia eran de dos clases: 

' . ~. ~,~·-·.:. : . .. '. ' 

a). ~n~l~ªEP"i~~<!º-d!'""Á"ºt.os c6ntriar iOs~al orden "éonsti:: -

tu¿ional. • ·> ... : >'• 

b). De responsab.ilid~/p;roJ\iLt:)E/; consistente en 

que la suspensión ~rovisi~~al ~~"·el cá~!ld~e ~onvertfa definitiva ........... -· 
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y e 1 respoi.sab 1 e·. era·.· i nhab i 1 .i tado. pa.ra· e 1 ejerc i e i o de cargos pú-

b 1 icoS; .Í,~s·:_··~~s:P;~:n~·~b-f(¡.,da~~,~ e:~'-¡-~ f.f~~:·:_~-}·~-~~a fe~:·:se·· cast igilban con 

pc~a de 'niue·r·t·e C>::· e L/de~t::¡:~-~~~~; .;~-~~- ~- i'~i>o-~'.}a·~;-~·~é~~·~ pecuniarias o de 

tipo. mer·~~-eni·e· :~º:~-~~~--~-¡·:~:~~· {;>~·d·~· i.n ¡-;~-~~~:~-~~·-~~:--
' .·:'-::~~ ... ;-- :::;:..··_·, '<::". - :;¿:-,·-

.·,:·<i-:.i 1'. ,~·/.· ·.:::).1 ·· . -_~: ::,. -. , 

2; MEXICO IND·E~~NDIENTÉ:!(lSÚ ~:191.7) 

< El(,:cór\~~~:¡¡i, Constituyente de 1824 expidió la ley de 16 

de noviem:bre d~·_-:1824, "Arreglo de la Administrdción de la Hacienda 

P\'Jbl iéa~:~---:~i-end~--~us pr-incipales principios poner en manos del se

cretario. de c·~amo i'a di rece i ón y administración de 1 as rentas pú

b 1.i cas y 11 evar 1 a contab i 1 i dad en i a Secretar 1 a de Hac \ enda por 

CuentaS .or,Jgina l_cs. 

El sistema de organizació_n de' la;Há.C.ien.da.Públ i_c_a se es,

tructuró con la creación de un Oepartaro'ent~' d~ CÜént~· y Razón, de 

la Tesorerla de la Federación y de' Ía Co~t'ad~~la Máyór de.Haé:iunda 

y Crédito Público. 
·';::,, .- ~.;·~ ';; ;"-· ~..:: <:· 

',f .'.<~·~::¡ ·::'.t<· 
·'.:·~:-':.~:_:·~ ·': ·, - ,. ·' ·.' y~~.< . ~~· 

El Departamento de Cuenta. i Razón· te';\ra:'conió función la 

formación de 1 os presupuestos y d_e 1 a ¿~~~tº~·:.9·;;;:i;~;; f'C:!e lngrcsos y 

egresos que e 1 Secretario de Hacienda debla ·p~-e~entar· anua 1 mente 

a 1 Congreso. 
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A la Tesorería General de la Nación debían entrar todos 

los productos de las rentas, los contingentes de los Estados y las 

cantidades de cualquier procedencia de que pudiese disponer el Go

bierno Federal, a excepción de los gastos de administración de ren

tas y los caudales pertenecientes al crédito público. 

La Contaduría Mayor, sujeta a inspección de la Cámara de 

Diputados y dividida en las secciones de Hacienda y Cr.édito .Públ i

co, sustituyó al Tribunal de Cuentas y tenla como función el exa

men y glosa de .las cuentas que anualmente debl!' presentar el Secr&

tario de Despacho de Hacienda, as! como el de los de Crédito Pú

blico. 

En el año de 1830 se 1 levó a cabo la dcsconcentración de 

la or•ganizaci6n hacendaria, expidiéndose para tal efecto la ley del 

26 de octubre de ese año, con la que se le di6 nueva organi:ñci60 

a la Tesorerta ampl iándosele sus atribuciones, estableciéndose asf 

mismo la Dirección General de Rentas. 

Como medidas de contro 1 estab 1 ec idas en la ley de 1830,. 

se cnconeraban impedidos para ser ministros o empicados de la Te

sorer fa Genera 1 qui en hub icra ma 1 versado_ cauda 1 e_~ aJ~no_s_! púb 1 icos 

o privados. los mini strós eran rcsponsab 1 es de todos 1 os fondos 

que se custodiabc::sn en la Tcsorerfa y de los pagos que se verifica-
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ban. 

To.dos 1 os cauda 1 es que i ngres~ban a 1 a T esorer 1 a eran do

pos itados en arca de tres llaves. Los ministros y d.emás émpleados 

no podlán recibir ninguna cosa bajo el. titulo de a·dhelada, grati-

f i cae ión u obsequio. 

Dentro de este sistema de desconcentraci6n se establecio

ron las comisarias generales de Hacienda, Crédito Público y Guerr~ 

dependientes de la Tesorerla General. Los medios de control im

puestos a las comisarías consistían en el otorgamiento de cauci6n 

y en la actuación colegiada de lo; contadores tesoreros .. 

Por lo que respecta a la Dirección General de Rentas, te

nla como finalidad la inspección de todos los ramos de Hacienda 

que se administraban por cuenta de la Fedcraci6n. Como medios de 

control, el director general tenla la o.bl igación de fopmular obser

vaciones a las 6rdencs del Ejec4tivo que consideraru ilegales o 

perniciosas a la Hacienda Pública. 

Asf mismo, existía el otorgamiento obligatorio de fian

zas de todo empleado público que manejara caudales o efectos de 

las rentas confiadas a la Dirección; también cadu año debfa prac

t icarsc un repaso y recuento de las existencias de una y otra es-
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pecie. 

Con la. ley del 3 de octubre de 1835 queda establecido el 

• régimen centralista, no quedando sustraída la Hacienda Pública de 

cste·.contexto. 

El Ejecutivo expidió el decreto de 17 de abril de 1837 

por el que se estructuró el sistema general hacendaría, de tal ma

nera que se hizo una sola masa de las rentas públicas, ya fueran 

pertenecientes al gobierno central o a los departamentos. 

Los mecanismos de contr•ol establecidos a los jefes supe

r iorcs de Hacienda consistían en que tenían que caucionar su res

ponsabi 1 idad a satisfacción de los ministros de la Tesorerfa Gene

ral, antes de to~ar posesión de sus destinos. Los empicados no po

dfan recibir ningón obsequio o gratificaci6n, pués podían ser·pri

vados de su cargo. 

Asf como este decreto, durante,cel periodo centralista 

que termina en 1845 se dictaron diversas disposiciones (leyes, de

cretos, circulares, etc.) sobre contabilidad fiscal, que tenían 

como objeto pr i ne ipa 1 e 1. centro 1 de 1 pr~supuesto, estab 1 ec i éndose 

medidas d.e con~~ol simjta,.es a~_l¡¡"jf~_l_c_~e"tªto~~d~183S· 
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En 1846 se restab 1 ece e 1 sistema federa 1, organiz.§pdose· 

nuevamente la Hac.ienda Pllbl ica. 

En 1853 se crea la Dirección Generaf·de lmpuestos'-~ue 
i nspeéc ion'.aba todas 1 as contribuciones d irecta·s ~·: in~- ;·rec~:~s-;. ·e~ 
este mismo año a la Contadurla M1>yor de Haciérida se le da el car•ác

ter 'de Tribunal de Cuentas, que se encargaba de glosar· las cuentas 

de la oficina de Hacienda. 

En 1855 desaparece la. Dirección General de- lmpue.stos y 

las facultades y att'ibuciones que tenla __ pasan _a_ Ja .. Sect'etarla de 

Hacienda, en ese mismo período se suprime el_ Tr.ibunal de Cuentas y 

• se restab 1 ece · 1 a· Contadut' fa -Mayo!' de Hao i enda •. · 

_ ,Por lo-·que -,.-espect<l a 1 a Tesorertá · General; ésta· fue 

reorga'ni:tada en 1861, 1867 .y en 1910 y cóllt inuó des~mpeñando las 
. . ·' . . . 

labores de·fisca_I i%ación y de.control prevent_ivo. 

El sf~téma de respons.;bi 1 idad de los funciónarios públ l

eos fue :~o¡;te~p 1 od~ >e'n 1 os·¿ iversos ordenam iento.s fundamental e.;. y• 

secundario~ .~x~ed idos en e 1 per lodo de 1814 - .1817. 

'\ .:":, . .?-~ ·.· ,. 

La·Constitución de Apatzinglín, del 22 de:octúbre de 

1814, consagró la responsabi 1 idad de los Xunclona·,:;i;,s"'pll~l:rcis' y 
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el juicio de residencia como medio para hacerla efectiva. 

Los diputados debían sujetarse al juicio de residencia 

por la parte que les ·tocaba en la Administración Pública, pudiendo 

ser acusados por los del itas Je herejía, apostas fa y por los de Es

tado, asf como por los de infidcnciü, concusión y dilapidación de 

los c~udales públicos. 

los titularos de los ministerios eran responsables de los 

decretos, órdenes y demás que autori:aran contra la Constitución, 

debiendo sujetar.se al juici~ de residencia promovido ante el Supre

mo Tribunal de Justicia. Debían sujetarse a tal juicio todo cm-

P 1 cado púb 1 i co. 

Para conocer las causas de rcsidenc(a·-de· todo- empleado 

público, se instituyó el Supremo Tribunal. de J~sticiaÍ~'y para la 

de los individuos del Congreso del Supremo GobJerno y de·I Supremo 
. ,. 

Tribunal de Justicia se creó el Tribunal de Resrdencia. 

El 18 de diciembre de 1822, por deseo de Agustín de ltur

bide, la.Junta Nacional Instituyente emitió el Reglamento Provisio

nal Poi ltico del Imperio Mexicano para la administración, buen or

den y seguridad interna y externa del Estado, en tanto se formara 

y sancionara la Constitución Política. 
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La persona del Emperador era sagrada e inviolable, por lo 

que estaba exento de responsabilidad. Los vocales de la Junta Na

cional Instituyente podlan ser juzgados por las causas civile~ o 

crimin~l~s ante el Supremo Tribunal de Justicia, mas no respondfan 

por las responsabilidades pollticas. 

Los Secretarios de Estado y de Despacho era~ :·respori~abl es 

de. los actos .dól Emperador que autorizaran,·a~f com~ d~ 1-a~ causas· 

¿¡:. i"1.i niil e~ ·._qu.~ cOmct·ierano 

las causa~ de suspens i6n y separa e i6n·. de·- 1 os co.nElejeros 

'de· Estado )' los magistrados· de 1 ae Aud i ene ins se ·¡;n~orl'traban sujc~ 
. -'. " 

tos a· la jurisdicción del Supremo Tribunal de.Justicia, que·cono-

clá de la residencia de todo funcionário público, 

En los t~rminos de la Constitución de 1824 estaban suje

tos al juicio de responsabilidad el Presidente de la Federación por 

delitos de traición contr•a la independencia nacional o la forma es

t.Jblccldii de gobierno; por cohe~ho o soborno y por los actos enca

minados a impedir la realización de las elecciones de Presidente, 

Senadores y Diputados. El Vicepresídenfe de la Federación podia 

ser acusudo por cualquier d~l ita_ en que-- hubiera -inCU-rr-id-a durante 

el-tiempo de su encargo, conociendJ de estas acusaciones la Cáma

ra de Representantes. 
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Erun responsables los Secretarios de Despacho y los• 

miembros de la Corte Suprema de Justicia por cualquier del ita que 

hubieran cometido en el tiempo de sus empleos, correspondiendo a 

'cualquiera de las dos cámaras conocer de las acusaciones respccti-

vas. Los gobcr~iudorcs de 1 os Estados eran rcsponsab 1 es por i nfrao-

ciones a la Constitución Federal, Leyes de la Unión u órdenes del 

Presidente de la Federación, conociendo de estas acusaciones en 

calidad de Gran Jurado la Cámara de Diputados o la de Senadores. 

Los diputados y sCnadores eran responsables de causas 

criminales real izándose la acusaci6n.ante._la Cámüra de Senadores, 

tratándose de los primeros y ante la.de Diputados si -se.trataba-de. 

los segundos. 

' -
Todos .. !os demás emp 1 eados pllb_l ,i,cos -er~n .sujet~os de_ res-

ponsab i 1 id ad y 'el tri_buna 1 competente pa~a éonocer de esas rcspon

sab i I idadefi era la Corte Súprema de Justiciá. 

-E~ 1 as- Bases de Tacub~ya d~ 1 ZS de sept i ~mbre de 1844, 

como pri~er proyecto de Constitución Polltica de la República Mexi

cana, se estableció que el Presidente de la República sólo podla 

ser_ juzgado civi 1 -O criminalmente durante su-presidencia,- y-un -año

después, por la Suprema Corte de Justicia y previa declaración del 

Gran JuNdo constitufdo por las dos Cámaras. 
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Los diputádos--y senadores -no podfan ~-,;r j~zgados civi 1 

ni crimina l~eni:c por?ninsun~ eSpccie o delito/ desde ~I di~ de su 

e 1 ecc Ión hasta dos m~se~ d~spués de terminado ~u eri~argo. 

o:<Er·~n ·c~~·p-efenºC ¡·a d-~ 1 a Co~-t~· Su~-~cni-~-~:-d~ .· J~s-{{c-,i a conocer 

_en-'todos las instancias de las causas criminales Ci.ue s'C promovie

rá~ :-~--~nt"~Q- IÓs- ft.Jnc i onar ios_ púb 1 i Cos, para cuyo· pro_ccs_~ deb fa _pro

ccdl!r;. 1 a Aeclaración. de haber lugar a la formación-de la causa por 

pártc de_ la Cámara de Diputados, erigida en Gran Jurado. 

El 28 de junio de 1853-fue expedida, por An_tonio Lópcz de 

Santa Annai la lcyPénal pa~á los e~pl~ados de Hacicnci~; 

Set ipjficaban como crfmcncs la sustracción fraudulenta 

de c~:udal0s pcibfiCo·s;'·' t~do C_onv'enio _o _acto que. tuviera por::_objcto 

~~fraudar_·:~, -~r·~~:ia· y.( 1~.º~:ultáCi6n ~ inversión en usos propios 

de cauda f~s ~~-1. -~l"'.·ªr t0_. ~~S_:_pcna_s ·por cstos--cr fniencs cons í st r an 

en muertc'o privación de la' libertad. 

Eran del ito-s la resistencia u oposición de los empicados 

- - de-Hacienda=-alo-cumPI imicnto-de--las'-6rdéñtiS--ae--:iiis- 8-uper-iorcs; de

sidia o abandono habitual de su empleo, encargo o comisión y; toda 

cxtorsi6n- o vejaci6n,en contra de paf.ticulares cóntribuyentes o 

deudores de 1 erario nac iona 1. Los de 1_ itas se cast i9aban con 1 d 

f?~'.'~. ~~ 1 '!1~crte. 
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~e cons~dcraban.fal~as grilvcs la demora de cualquier ac

to u operación eri ~erjui6io del erario o de particulares; la falta 

frecuente -de_asist~ncia en los dfas y horarios que debfan concu

rrir a-su:oficfoa:":y"; ra· falta habitual de atención, cuidado y 1 im-· 

pieza. en- s'~'- ~C::t ividad. Estas fa Itas se castigaban ·con descuentos 

de'sueldo¡~~é~dida del empleo y multas. 

en aquel las no fr-ecuentes de 

.1 os -~mp _I ~ados .. ª -s~_s_· o'f i e i nas;'· des i~ ifl en: a et Os detcrm i nadas y¡ fa 1-

·ta de p6rtc.~fa _y- atenC::ión .hacia los pad iculares que solicitaran 

sus···sc~~¡~'f~s.'"~ Se-- ifflpo'1fan-cOmo_-pCñiiS:.multiis que no excedían del 

salario-~e un dJ~. 

'ta-Co_nsti_tución Poi ftica de la.República Méxicana de 

1857 en· el Tftu.lo IV.-estableció la responsabil idüd de los diputa

dos al Congreso deJa Unión; de los miembros de la Suprema Corte 

-de Justicia- y los Secretarios de Despacho por los delitos comunes 

que cometieran durante_ el tiempo de su encargo y las faltas u omi

siones en que incur~ier6n en el ejercicio de su cncilrgo. 

Los goberríadÓr.es de los Estados eran responsables por 

violaciones a la Constitución y Leyes Federales. El Presidente 

por delitos de traición a la patria, violación expresa de la Cons

titución, ataques a 1 a 1 iberta·d e 1ectora1 y de 1 itos graves de 1 or-
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den común. Tratándose de delitos comunes correspondfa al Congreso 

erigirse en Gran Jurado y deci"arar si habla o no lugar a proceder 

contra el acusad~.-,,,', 

. De" 1os'0ae'Úto-s:·i;il6ia1 es correspond fa conocer a 1 Congre-: 

so éomo Jur~~':~ éi".:' Att"!l"~~'i~~ } ~ 1 a Suprema Corte d,e Justicia como 

dls~~~e~ci~;;; , , Jurado 
~:·~:·:::- ::-~-.~-S/~.'._ -_·: ;,__'. :::::> 

-, ___ ;,;_ ·;_.,-!}';; ..,. -, -:.::~~~~- _":_-;::~'. ·;;,.'.~ \-~>_-e.-. 
_ ,,;:~;A: ~~rtir de,1 l;t ele en~~ i._,mli~e de 1874, ;.n llirl:ud del :~s

tabl~~ im iento'deÍ, si~tema bicameral en la Con~ti~ucii.Sn: c~~rospon,.· 
erigirse en Jurado, de AriÜ~~clÓn y•a .. :·', -,-,,, 

~c_ni;~~C:-i_a·• 

di,6 a la Cámara éle Diputados 

la do- Sonadores en JUrádo de 
" __ ;.; 

-- c·c~; .!-

1 • -

Es impor.tonte señalar que en ésta Constit'úci6n de:.185,7 

se contempló el antejuicio y el juicio político. 

Co,n fecha 3 de noviembre de 1870, por gest i6n del Presi

dente Benito Juárez, se expidió la Ley sobre responsabilidades de 

los Altos Funcionarios en la que se definlan los delitos oficial ea, 

faltas y omisiones de los altos funcionarios de la federación; de

terminaba las sanciones que debfan imponerse en cado uno de los 

supuestos señalados; precisaba los funcionarios que debían juzgar

se o castigarse y e 1 ti cmpo en que se 1 es pod r a exigir rcsponsab i-

1 idad oficial, 
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El Código Penal de 1872 definla como delitos oficiales 

el ataque a las instituciones democráticas, a la forma de gobie'rno 

adoptada por lo Nación o a la 1 ibertad de sufragio en las eleccio

nes populares, la usurpación de atribuciones, la violación de algu

na de las garantías individuBles y cualquiera otra infracción de la 

Constitución y leyes fcdcr~ales que en el dcsempeñO de 'su Córgo co

mct ieran los funcionarios públicos. 

la ley de Responsabilidades del 20 de mayo de 1896, re

glamentaria de los artlculos 104 y 105 de la Constitución de 1857, 

enumeraba como altos funcionarios federales a los diputados, sena

dores, magistrados de la Suprema Corte de Justicia, secrctürios de 

Despacho, gobernadores de los Estados y al Presidente de la Repú

blica. 

Prevenla la necesidad de la declaración de procedencia 

del Gran Jurado a efecto de que los funcionarios pudieran ser juz

gados por los delitos comunes que hubieran cometido, durante su en

cargo. 
-, ~ . 

Facultaba a la Cámara de Dip~~aét~S' co,;¡~,}u¡;a~o de.AcUsa

c ión y a 1 a de Senadores.como Jurado de Sent.;ri;!;'~:o,'-~~~é~~m Ínand~~qúe 
sus veredictos eran irrevocables. 
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o,· _-; -

3. EL DEPARTAMENTO.DE CONTRÁLORIA (1917 - 1932) 

Es .. de ·c;,risiderarse al Departamento de Contralor fa como 

el antecedente i.ninediato de .la Secretaria de la Contraloría General 

de la féderaci6n. Por lo que parü·su estudio es necesario mencio

nar. las dos .etapas por las que atravezó, ésto debido a las leyes 

orgánicas que -so~rc el Particular se expidi.eron.· 

~). EL DEPARTAMENTO DE. CONTRALOR IA .GENERAL DE LA NAcfON ( 19 (7 -

1926) 

-·para contar ~con un efectivo ~ontrol de las op~raciones .. 
fiscil-les- era nCCcsaria un8- autoridad-sUfíCie-nte. para oponerse a 

la~ órdenes emanadas de la Secretaría de Hacienda. Én tal virtud, 

fue creado el Departamento de Contraloria mediante la Ley Orgánica 

de Secretarias de Estado del 25 de diciembre de 1917. 

El establecirni~nto de .Contraloria obedeció -dice José 

Trinidad Lanz C6.rdcnus- a l,1 necesidad_ de _contar. __ con.:una_ofJC!na __ 

que ejerciera una inspección fiScal sobre el manejo d~.fondoS y 

bienes de la Nación a través del 

se consumaran actos en perjuicio 

.......... El Departamento se configuró cOn:'o un -6rgano:~·dfn:inistra-

(5) lbldem, p. 168. 
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tivo de carácter esencialmente técnico, dependiente del Poder Eje

cutivo, pero autónomo respecto de los demás que ·integrában el po

der de referencia. Su dependencia directa del. Ejecutivo y su ran-

•· go de Departamento, situaba a la Contraloria en el mi amo nivel jc

rárq\l ico que 1 as demás Secretar las y Depa~t.~niento.s·;··· n~ :si cndo su

perior ni inferior a·ell.os. 

La ubica~-i6n Clel' Departámento de' Co-ntra lorta-·en'el' seno 

del Ejecutivo s~'.debi6 a q.:i~ c~a n~cesa~io un·6~g~'no~:c:~~trol de 

1 a m·i srrif(
0

·a·~·~·f n(;t;.~-~-¡~n';'.~ P#:~-a :._~U-e· -.é~n~i.on~~a-· _b~-jci'.~'~'i e_~~O:~··: Patrones 

mfnimos~dl' ~f icfen~l_~~.,~C:onómr;; y mor~l ida~d. 
:"',·:-, ._,_ 

·-:~f. -~· -·" 

.'.: A; __ est~.,~epart~mento le fue encomendado e 1 cont ro 1 de ca-

·rácter -~-~~~~ijt'{~'b;/\.l·~~ y_enfa a comJ>lcmentar la fiscal izaci6n a po~ 
t",:ior(~~.;_,;~j~r~f~· la Contadurfa Mayor de Hacienda, como órgano 

Ucriic~-_Jependfiinte· de la Cámara de Diputados. 

E,Xis.ti6 animadversión, en esa época, en contra del Oepar

.tamento. 'de Contra lorfa, debido a que se estructuró fundamenta !men

te con .. ~~;'dades que pertcneclan a la Secretarla de Hacienda. 
-, -'-~=--=-=-~--=---·-

La facultad de la Contralorfa de emitir decisiones fina

les se limitó exclusivamente al ámbito administrativo, sin perjui

cio de la competencia del Congreso de la Unión que podfa examinar 
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la regular•i.dad o .irregularidad ·de la cuenta pííbl ica que anualmente 

1 e deb r a presentar a 1 Ej ccut i vo. 

A:: 1 a SecrCtar ra de Hac i cnda corrcspond fa i ntervcn ir en 

las enajenaciones de bienes de la Naci6n, en tanto el Departamento 

de Contral~17ía _cjercfa una· funci6n de control sobre las mismas, ca

l ificando su. legalidad y acordando los procedimientos que habían 

de obscrvars~ en sü real i%aci6n. 

También el Departamento de Contralor fa .estaba facultado 

para examinar la deuda nacional, a fin de que: Su pago_-_se efe~tuara 

' en 1 os términos aprobados por e 1 ton groso. 

Por otra parte, sobresal fa la labor·,de ,;;~ral.iz~c.i6n de 

Contralor fa, en funci6n de sus facultades·para· -~~-_i9i~>~.a~ ·responsa

bi 1 idades civiles y penales en que incu,r~~_era~ .l~r:Í ·func.ionarios y 

empicados de Gobierno. 

En 1 o conccrn icnte a Jo& ·-~~.-~~~ry·~~~Y~~~~)J+~~.rtBnt.es que con-

formaron e 1 Departamento de Contralor l~;·'fcó~:'iiiJsc~éspecj; ivaa fun-
--- - o--- - --,-_..,-=---==-;;~---~c=,---=~==-=:o-==-=~co--o· - -~_...,---__ .--_ - - - -e -

e iones, fueron los sigui entes:: -·:·,~~\·>f, 
:<·\'._: .. <; ... ; 

- El Contralor General de l:~:~"Nadi6·nt Este funcionario 

era el jefe del Departamento y su:-~~mbr~~i~~¡o y .remoci6n corres-
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pondfan al Presidente de la República. 

- Auditoria General. Llevaba a cabo funciones sustancia

les del Departamento y ante ella se sometía todo asunto que no fue

ra de simR}e trámite o que no se remitiera directamente al Contra

lo.,.. 

- Contaduría. Llevaba la contabilidad general de la Na

ción y formaba la cuenta de la Hacienda Pública. 

- Auditoria de Ordenes de Pago. Ejercfa la inspección 

eficaz sobre las fuerzas públicas, consistente en un control pre

vio por el que se evitaba el.gasto excesivo o injustificado. Para 

una mayor vigilancia, el contralor estaba facultado para estable

cer sucursales dependientes de su Departamento comó fueran necesa

rias en los Estados y Territorios de la República. 

- Auditoria de Glosas Civiles. Lo correspondla la rev_i-. 

si6n y glosa de las cuentas de jefaturas de Hacienda, Tesorería de 

la fcdcraci6n, Legaciones y Consulados, etc. 

- Auditoria de. Glosas de Aduanas. Tenla a su-ca·r-go;i·a-.~

gl osa de 1 as cuentas de 1 rümo de las Aduanas, que const itu la 1 a ma

yor fuente de ingresos al erario. 
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- Oficial fa Mayor. Tenfa a su cargo el manejo de perso

nal que .integraba el Departamento, así como la autori:aci6n de los 

gastos que afectaban partidas globales del presupuesto de egresos. 

- Sección de Registro de Personal con Manejo de Fondos. 

Registraba fos nombramientos expedidos a favor de funcionarios que 

:tuVi~r_an,a su .. curgo manejos de fondos o bienes de la Nación. 

:-. Departamento Consultivo y Jurídico. A través de este 

'departamento 1 a Contralor r a hac fa• cfect ivas las resp~nsab i (idades 

civileS-:o-y-penares en que jncurrían los funcionarios que manejaran 

fondos federales. 

- Comisión Reorganizadora. Estudiaba i'os diversos pro

blemils que se presentaban en la práctica, resolvía las-consultas 

sobre casos di ff c i 1 es y _dictaminaba acerca _d~ 1 a con-ven ien-c i a de 

~xpe(fi·r, d i.S"p·o~ i e ~óncs go_n_era 1 es. a que sirviera~· p~·ra sentar Pr.cce-

' ··::··, _· ; .: _-;:__ . .......::º"'"""' 

;~~i~e\-;;;- DrgaffiCa~del-Departamento de Colltí'a lor ra del 19 de 

enero de ';'19ÍS, d~t;lló las funciones del mismo e~ tre~ clases: 

a). De dirección. E 1 departamento 11 evaba .1 as cuentas 

generales de ·la Nación •. 
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b). De inspección y glosa. El control sobre la Ad~inis

tración Pública por parte de la Contralorla, consistía en vigilar 

1 a 1ega1 i dad de 1 os manejos de 1 os fondos y bienes púb 1 i cos y pro

curar la eficiencia del trabajo gubernamental. 

c). De información. El Departamento de Contr3lorla debla 

Pt:OP~.r.c_i~':'.~r al Ejecutivo de la Unión inf'?r~acionc_s ~c~sual_~~ ~om-_-. 

pl~t~~;-ci~tal-l~das y. exactas del estado de la Hacienda l'úbl ica en 

el mes e ·_informaciones anuales de la situación financiera del Go

bierño ~~~~_á_~¡~ el, ·año fiscal anterior. 

b). EL DEPARTAMENTO DE CONTRAlORIA DE LA FEDERACION (1926 - 1933) 

Plutarco Elias Calles, como Presidente de la República, 

expidió el decreto que adicionaba la Ley de Secretarías y la ley 

Orgánica del Departamento de Contralorla de la Federación, con la 

autorización correspondiente del Congreso del 8 de enero de 1926. 

Lo anterior ~n virtud de que la ley Orgánica de la Con

tralorla de 1928 carecía· de disposiciones encaminadas a dar exclu-

siva autoridad al Departamento en materia de fiscal izaci6n pcrini

tiendo que otras oficinas y agentes de la Administraci6n la ejer

cieran paralclam~nte; no cxtendfa el principio de control a la ad

ministración de bienes inmuebles federales y de todos aquellos va-
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lores 'llle se ha_l laban bajo la resp1rnsabi l'idad _del 'Gobierno; no con-

cedfá la debida importancia al _con.trol previo.de las gastos de la 

-admfn i st=ra.cUóO-;.- t~~i~b~.'~--,~~;-ri .1:_¡:~·~~-~~-~ --.~f~~, ~Ü~-~~-.i~,~-~s --d~ reSponsab i-

1 idades poi-:,·calisa d_e_ manejo d~- -fondos'~ 
-- -~.-"- :;~-<--~~ ~· 

de bienes. 

Cón•ést/-1e;;·orgáni~~sepretendfa"que"la autoridad de la 

Contralorfa fuera indiscutible por las 'secretarías, Departamentos 

- _Admí~iStratiyos:y de"1ás oficinas e~ _qú~ t·~viera que intervenif.. 

El objefo principal de la ley-era-el desaparecer la anomal fo exis

,tento' de que u~á ley rigiera ~ la~Tesore~fa ; al Departamento, y 

de que la Contralorla estuviera gobernada por dos leyes orgánicas 

diferentes. 

El D1opartamento conserv4.cn términos generá.fos¡• la ,misma 

_estr".uctiwa .jJ~9~:~ ¡-~~ .. ~C-~_--5:·) O -é~~~~~~~--;- ~;d~~-ªR~ri-~c_f~--~-º~·;·~---~~n1b f~,~~-0 ~de~d~ 
nom i ~ac Í6n. Vse c~~~~~~\n~~, é~ántas• dep~~den~la~ ~/¡~ :C~~~~alo-
rfa.: 

de Glosa Ci~i 1 la Se~c-i6n d¿ R:gi~tro Federal de fu~cionarios y . . . . . . . . 
emp 1 eados de 1 a Féd~rac i 6n, _ 1 a que dictaminaba 1 a i ncompát i b i 1 i dad 

de diversos puestos públ ic'os >'.. evitaJ)a que reingresaran ·al servi

c i<', ~mo 1 eadosque hubieran ~ido cesados en alguna dependencia de 1 

Gobierno Federal por causa·que imposibi 1 itaran dicho reingreso. 
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También se constituyó la Oficina de Correspondencia como 

auxiliar de las Auditorias de Glosa, que se ocupaba de que los re&

ponsables contestaran las observaciones que se les hubieran hecho, 

o que cumplieran dentro del término fijado para ello, con las penas 

u obl igacioncs que se les hubiesen impuesto, girándoselcs recorda

torios cuando era necesario. 

Asl mismo, se estableció la Oficl11a de Auditorías Espe

ciales, sujeta a la Auditorfa General, para ejercer la auditorfa 

de las cuentas cuyas operaciones se concentraban en la contabili

dad de la Hacienda Póblica y de las de las cuentas de entidades 

cuyos balances se consolidaban con el general de dicha hacienda. 

Se creó la Comisión de Estudios, motivada por la falta 

de disposiciones que normardn la unificación de actividadca en ma

teria de justificación y motivación por parte de las oficinas re

caudadoras de los mismos órganos del Departamento, encargados de 

la glosa•de los ingresos. En sí su tarea se avocó al estudio de 

asuntos técnicos de lndole especial. 

Respecto a las funciones que Se le asignaron al Departa

mento de Contralorla de la fede~ación destacan las siguientes: 

- De fiscal izoción e inspección. El Departamento vigi-
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laba y exigfa el exacto cumpl imient;o de la Ley de- Ingresos y de 

las disposiciones del l'resupuesto·de -Egresos d~ la Federación. Vi

gilaba y 'exigfa el ~xacto cumpi'imíenf~-.·de -las, leyes y reglame~tos 
sobre enajenac.i6n, ~rrendam i~~-~-a·,, gravamen,·º -d i_spos i e i6n de 1 os 

b ic'nes ~nac ioña 1 es.<<- .-.>--~~~ ;~}, ~ -~-L '" 
•J ;~-,~. :.~>\. 

-·-,,-.,_ ---:T-

lÓs error.es :-g~'def~c·t-Os-·-··dt;t-e:~t-ad~~; "-~=1 . VCf.ff,-fCar ~ra·' ·g fosa· 
de 1 as _ cuc0tas_~r ¡~¡ n~~an res~on~lb i 1 i dades por f~ 1 f,;;·d~ ~omprobá
c i 6n, pÓr fa 1 ta, de _J ust i f i cae i ón y responsab iJ i d,;des 

-·De la Contabilidad 

Departamento estaba ob 1 i gado a 11 uvar la contab i 1 i dad de l <1 Hac-i en

da Pública Federal y las cuentas que hablan de concentrarse en ·., 

el la, así como.ª presentar ol Ejecutivo informes mensuales relacio

nados con las operaciones de la misma y a rendir la cuenta anua'I 

de la Hacienda Pública a la Cámara de Diputados. 

- Del registro de funcionarios y empleados federales. 

Corrcspond fa a la Contra 1 or r a proporc_ionar_ a 1 as o_f_iC:_i_"ll," __ !.e_d_e_".ª_:'_ 

les las tarjetas-registros para que hicieran la insCriPc_i6n·.:·d~ -··sO 

personal a fin de formar el registro general de personal. Cual

quier movimiento de su personal debfán comUnicarlo a. la-s oficiÍlas 

del Departamento, expresando en cada caso los mot.ivos. 
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- De la implantación del Servicio Civi 1. La base del 

,Servicio Civil de Carrera, iniciada por Acuerdo Presidencial, se 

instrumentó con las disposiciones legales y reglamentarias que se 

emitieron sobre el personal del Departamento de Contraloría. La 

capacidad de los aspirantes a empleados se justificaba por medio 

de t ftu 1 os o certifica dos of i e ia 1 es o por rned i.o de cx~mcnes. En 

tal virtud, los empicados de la Contralorfa no podían ser removi

dos sino por renuncia voluntaria, jubiláción, incapacidad ffsica o 

mental, falta en el cumplimiento de sus obligaciones, responsabi 1 i

dad cornprobeda en el desempeño de sus funciones o reducción del 

presupuesto de egresos. Las vacantes eran proveídas por méritos y 

unt i güedad. 

las penas que podfan apl ica:rse a lo~ emp_leodOs eran· extra

ñamientos, notas malas y ccs~s. 

El 27 de octubre de 1932 ~uvo lugar en la Cámara de Dipu

tados la lectura de la iniciativa de .ley del 19 del mismo·.mes y año 

por la que el Jefe del Ejecutivo, Abelardo Rodríguez, proponía la 

reforma a la Ley Orgánica de Secretarías de Estado del 25 de diciem

bre de 1917, en la parte correspondiente a la determinación de las 

competencias respectivas de la Secretaría de Hacienda y del Depar

tamento de Contraloría. Es decir, se propuso la desaparición del 

Departamento y la reorganización de la Secretaría mencionada para 
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que asumiera lntegramente las facultades y responsabi 1 idades inhe

rentes a- _su' éarácter _propio de administradora del patrimonio de la 

.Fcdcraci6;,:, t.anto respecto·al manejo-de fondos como en cuanto a la 

fiséalización preventiva. 

La própuesta del Presidente se debió a que existlan di:

vcrsos errores que se imputaban al Departamento de Contralorfa y 

que afectaban seriamente la regularidad funcional de la Administra

ción Pública, así como a la dualidad de mando en las oficinas re-

. caudadoras- por lo que se provocabWn serios transtornoS que--se tra

duclan en pérdidas para el erario y en quebranto de la disciplina 

por los conflictos que suscitaba. 

La iniciativa pas6 a las comisiones unidiis _P,r-_im~~a de go

bepnac i6n y primera de puntos const ituc iona 1 eS, para ,-eBtud io y d ic

tamen, mismos que formu 1 aron e 1 -14 de noviembre de_ 1932~ Puesto a 
I 
votación en lo general el proyecto de ley;el-'9 de diciembre de 

1932, ernit ieron su voto 87 diputado,s en_prri _y 4 en contra, aprobár>-

-- dose _as r _ I a.Jn ic iatLva_del_ Ejecutiy_o.';:L-'~"'~-~:e~L 

, -. : , .. · .. -~:_-?·e:.:':;/-' 
A ralz dé la desapari'ci6ri _del Departamento de Contralo-

r fo. ,durante ~ r Úpso de- só años 1;.~ fÜnc iones'>fi sea 1 i zadoras y 
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de control se depositaron en diversas dependencias de 1a'-~d~¡·r,¡·:S~r·a-
ción Pública, como fueron la Secretarla de Hacienda/ .. ,·1«i":C!e.Biene~ 

Nacionales e Inspección Administrativa, la de la.Pre~icÚ~ci~·y· 1._a· 
:-o-,•·'.::_·_: 

-:~:L.::::·);~~~-,_,_ 

En el año de 1933, en virtud de l~j~.!~~~~~j~;~~k~~l~De-" 
partamento de Contralorla, la Secretarla de'Haciendá,:carléentró.Jas'. 

facultades que 1 e hablan pertcnec ido a d ich~·o·~~~rt~~.;~roéatl'avés. 
de la Tesoreria de la Federación. 

La Tesorerta se encargaba de la recaudación, custodia y 

distribución de órdenes de pago; de la intervención en contratos 

que implic~ban el gasto de fondos federales; de la contabilidad ge

neral de la Federación; de la glosa preventiva de ingresos y egre

sos; del fincamicnto, regist~o y exigibil idad de responsabilidades; 

de la formación de la cuenta anual; del Crédito Público y de la 

Deuda Pública; del registro de personal federal; de la inspección 

y vigilañcia y de las relaciones con la Contadur[a Mayor de Hacicn-

da. 

Por lo que hace a la inspecci6n y vigilancia, la TesOre

rla tenla bajo su j:utela el cumplimiento de la Ley de Ingresos, 

del Presupuesto y de las disposiciones respectivas de éstos orde~ 

Oamientos, abarcando e1 ejercicio de sus atribuciones de vigilancia 
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'.. _, : . _-_ - - . .:· · .. : . ' - ~-- '. 

e inspecci6_ii._t:?"~-~--~(-a -~f-ic_,naS/ f~nci"bOarios;y:·emple~dos con manejo 

de ·fond~s;· :ya_·f~!~'~·:;'~ ·b:i~~~S/:.-'~om~::_a --~·Oci~dades· ~-.par't iCUlare's que 

ce 1 cbra~~-~--~~~-ry-~--~-~f'os con -·:} 'G-~b {~~~:"~-: 
~~-:. 

l.~ f~ncÍo~:.de la Tesorerla en materia de respo~sabil ida

des se-~~¡ E7~t~,b'~ ··a:- ~qu~·!_ I ~~ p-~ov_c_n ienf es ~~ ('~~'rieJo-:~¡-~-re~u 1 a:~ de 

fo_~~~-~,,-,-~--~aj_~~-e-_s o bienes federales, o de- la 0 apl ¡~'ac_-_i_?,,~_~Jnexactií"_de_ 

"su 0 !"eY-_:-~rgán·yca -y 'o,.;-deñam·¡e·ntOs regl~rñent~~~ ii~º::~-"- cr:i~a~9á:n·~~-~-~,- tam- -

b ién 'de su· registro y de hacer 1 as efect fvas. 

-Lií T~-:'o-i-er fa __ p_od r ~ imponer_ cor rece i~ncs.- d i_!J~~·{p.1):¡ __ ~-ar.'ia~:- a

suS cmp 1, cado,S,,~~-·~'func ionar ios,, ca ns isteñt_e~ e~, ··aP-~~-c';b:Jin;'fi!'~to .O 

prevención, multa que n~ excedi~ra de $100 y sus~~n~{¿n/~~ m .. ~or 
de un-rnc's. 

Un 

E~)gJS s~ ,creó .la Conta<J.urlil de __ la __ Federac:ión que se en

-cargoca~:-y;-.i;;;~ti-~i.S~ d~ responsab i 1 idades, formación de 1 a 

cuenta pública y relaciones con la Contadurla Mayor de Hacienda. 

Por óltimo, los funcionarias de inspección y vigilancia 
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dejaron de pertenecer a- l;¡_-Tesóre~i~ áF ser' conferidas,. e·ri:1936,- a-

' 1 a Oficina Centrá 1 de lnspecc i6~ F i ,;.;ª 1_; 
~·,•" 

Para i946/_ei ~r~side~t~ Miguel Alemán, envio ala clim~~ 
ra de· Diputados u ria in i c_ i at'ivá' ~~opon ié~do -una nuevá Ley ·de. Seer e"' 

tarlas y Departamentos d~-E~~-¡:¡~ó,- sÚndo.aprobada'Jos dfas 5-'y 6 

de diciembre der inisino :~~o/'- .x•;-. 

La Ley en comento fij6 la .competencia de la Sec~etarla,de 

Hacienda, asignándole el despacho de los asuntos relacionados con 

la polftica fiscal, de crédito público, monetaria y todos aquellos 

asuntos que afectaran al patrimonio de la federací6n y a la Hacier~ 

da Pública del Distrito Federal. La Secretarla de referencia con

servó las facultades de formular y vigilar el ejercicio del presu

puesto de egresos; dirigir l~s servicios de inspecciSn y poi icfa 

fiscal; llevar la contabilidad; formular la glosa preventiva de 

ingresos y egresos; mantener las relaciones con la Contaduría Ma

yor de Hacienda; dictar las medidas administrativas sobre respon

sabilidad y autorizar los actos y contratos del Gobierno Federal. 

En virtud de la mencionada ley de 1946,_ ·apareció la 'se

cretarla de.Bienes Nac __ ionales e lnspeccl6n-Ad~iriistrativa, confor

mándose ccon facÚ l tades~ ~ue~halil ª" :perte~~«JdÓ~o -~'ºJ; .. ;r~<¡ta_r_Ja~ de 

Hacienda., 
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"Su·· crea·c i 6i:i se . iust i f i c6 en 1 a· necesidad de estab 1 ecer 

una más estrecha i~ter~e~.;·ióri•y ~igi.lancia de.I Gobierno én todo lo 

referente·~ la ~ori~t~úi:ci.Sri d~.obras y a la ~dmi~istraci6n de bie-

nes nacionalesH•(ó) . . 

_,_ - -_:- ~ 

Las ~t;Íb-u6í~íí~'~ de esta s~;_;retár fa do .Estado consiát ie~: 
,:,_.,:--=-·:',_ _. __ , .. _, 

ron en'- la- intCrve~ci60 en las adé¡uisi-ciones ·de ~t~da.,~la~'.~---;·)~-~:~~~-. 
1izaci6n .dé estudios• para mejorar 1 a organ i zac i6n de. 1 a. Adm in is

trac i 6n Públ ic¡,; .además dé la práct,i~a de visitas .• reco~o~i~ie~to . 

: dC e>d st~·nc-i a~- dC -_a 1macén·· e i nspCc:C iones; corr obJ~t-o-de~~~que~-~ ¡\~h~-,º~--

Scé:retar fa· cjerc i cra sus funciones de vigilanci~. ··~-~#~·de~,~~dericia1 
opdr6 hasta 1958. 

' . . 

Es importante destacar e 1 pape 1 que jugar~n en é~a .. época 

las entidades paraestatales, ya que este sector se co~stitufa por 

organismos distintos que tenfan Como denominador común ·ser· el- me-

dio por el que el Estado acentu~ su participaci6n en los renglones 

social y econ6mic0. Las entidades paracstatales se considcrar~n· 

coñl-o =-- prodüctoras -de bienes y prestadoras de scrv i e ios,_:ya _:_q~C:::~-Pº~

s ib i 1 itaron en un principio la reconstrucci6n del pafs y'con·pos

terioridad el crecimiento económico del mismo. 

A partir de este 111oincnto y hasta la gcsti6n.del Pre'si~ 
- -: '·': '> ,. ~ ,--· . 

dente L6pez Portillo, podemos o.bservar que hubo""la''nccesidad de 

'C 6 l D,.;c1t., p. 3 52. 
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,. · .. '· ... · ., 

etc.) que:regularan el control y.vigilancia sobre la Hacienda Pú-

.bl.iéá. 
_,,.;.':-

' ,-· ,·.· .. 

As! encoritramos a la Ley·: para ~I C~ntról de 1947 que fue 

un -¡ nteñtó~- p·ara- dar- congruenc i ~ a -~-"-l· a~-~----f~-~~ i ci:ri-~s-:~·d-c, ~-¡ ~tiú:·~ i 6n,· tutc-

· 1 á y ~igil~iu;¡¡¡ del E~tado sob~ .... 1~ aC!mT~i~t~~;;''i;{~ ~~~~e~t~taf.' 
-'.~/--.; ".'.• 

"·:>: \:L·~·,_::~~,~--~ ~- :/-~~¿ 
En'¡~ ley-d~ refére;,cia~se '(¡¡,f''iir1'~;¡,~Q',ii.; orgánTsnios dii:. 

_;.:-·_: -.-·¡;: __ ,,._ 

·" sce~t~-~-"tX~áéÍo~\ a- aque.i .1 ~s: pe~s-6na·~~ ,;.;~·~a·(~~~;~~ea·(~i~~ por - el_: Congreso· 

de la llni6n o por el Ejecutivo f~deraÍ, cuyo~ re~urs~s hubie~an si

do·proveldos t,;tal o parcialmente por·' ... ¡ Gobierno federal. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público fue designada 

como el órgano que ejercería, la funci6n de supervisión financiera 

y control administrativo de los entes descentra! izados, facultán

doscle para realizar una auditorfa permanente e inspección técni

ca. Los fideicomisos quedaron sujetos a la supervisión de lamen

cionada Secretarla, mediante el establecimiento de un Comité Téc

nico encargado de su manejo. 

En acatamiento a la Ley para el Control•' de·'1947, el Pre

sidente Miguel Alemán, estableció la ComÍsiÓif.N<l~'ion1ifcdc~·1·i\ver~
siones como organismo dependiente de la Secretarla·:d". Hacienda y 
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Crédito.Público; mediante Decreto de _27 de eriero d_e 1.948¡ para que 

asunli er·á. l,
0

aS·· f~~c·¡~-~~~": d~ con,t'ro i ,:·::v.tg i l'anC ra y.: ~Oo~d-i_na~·i6n "de 

1 os'. O~g-~n .. i ~-~o~· ·.:d~~~~,~~'.~~-f i %ad~-s Y;~;'~m~ri~~~:~; ~~:. part·i e i pac.!_6n .- esta-

:'.~ ·: -_ 

"' ':.,_:' :~:.::. ·- •, :~} -. ---, . 

E~t~ 'comisión se: ocupó del estudio y verificación de los 

ba 1 ariceS ~ e_-~~-\'.~f¡,r~~~-- ~~.' au_d.i_t'o~ r_a~- de:s~~ar~c i endo diez meses_ des·"'."_ 
· .. · -·.". -----·.·_-- . -

puós.de:~su:-cs·t_ablecimiento, por lo que se encomendó- la vigilancia 

·-de las ºinsflt-ucioiie·s nacionales de crédito y de seguros a la-Comí

. si ón NaC:i ona 1 Sanear i a y a 1 a ComJ si ón Nac i ona 1 de Seguros. 

Por acuerdo de 20 de julio de 1953, la Secretaria de Ha

cienda creó el Comité de Inversiones como of.icina dependiente suya, 

paro que opl ico_ra las-disposiciones de lo Ley para el Control res

pec~o--de lo_~--Organismos )' empresas diversas ·a las.instituciones de 

crédito y seguros. 

E~te•comité reunió la irifor.;¡~ción necesaria para elabo

rar.un prógrama· jerarqui:ádo >'.coordinado de inversiones públicas 

para el -sexe~i" 1953 - 1958· y paro sancoionar cualquier obra_ nueva 

que se_. pr~t-~nd i ~':'ª 
--- -· 

Por Acuerdo: del' Presidente.Adolfo Ru'i: Cort ines el 7 de 

septiembre 'de, 1954 se 'créó I~ que-vino. a 
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sustitutr al Comité de Inversiones, como organismo dependiente di

~ectamente del Ejecutivo, ésto debido a que su funcionamiento bajo 

la responsabi 1 idad de. la Secretarla de llaciendu creaba fricciones 

poi ft ÍCilS con los demás organismos del sector público y 1 imitaba 

la 1 ibertad de acción de la propia depcndenc¡'a hacendaría. 

El 23 de diciembre de 1958 fue aprobada la Ley de Secre

tarías y Departamentos de Estado que transformó a la Secretaría de 

Bienes Nacionales en la del Patrimonio Nacional y-creó a la decla 

Presidencia, reduciéndose con el lo las facultades de' la Secretaría 

de Hacienda en materia de control y vigilancia. 

Entre las facultades que conservó l_a Secretarla de Hücien-: 

da encontt•amos, entre 1 as mtis importantes, -1 a de -proyectar y ca 1-

cu 1 ar los ingresos y egresos y hacer la glosa preventiva de los 

mismos, tanto de la fcdcraci6n como del Distrito federal; contr'?

lar y vigilar el ejercicio del presupuesto; mantener las relacio

nes con la Contadurla Mayor de Hacienda y manejar la deuda públ i-

ca. 

A la Sccret~rla de Patrimonio Nacional- se le encomenda~ 

ron, entre otras funciones, poSeer~ v,ígi lar, conservar y- admitlis

trar los bienes de propiedad originaria y federal; mantener al co

rriente el avalúo de los bienes nacionales; 1(.;var ~-1--re~l-~t-ro de 
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la propiedad f~deral·y· inaneJar'el inventario general-de los bienes 

de la. N~pión e; int~~veriil' ~n 'l~s ~~qul~ic'ionés de toda clase. 

i.a'~ompétencia d~Ja Sé~r~tarla de la Presidencia consis

tió·erl ~e\1i:tfr_._ 1ci~::d·a~~S-.necesarios para elaborar el P.lan general 

de gast'o_S: p-~~-~ ¡_(;~s .e inversiones de 1. Poder Ejecutivo; p 1aneaci6n 

de obras, si stcmas y aprovccham i entos de 1 os mismos y; p 1 aneac i6n-,< 

coor'-df-i\6Cf6ñ-;-y-Vigilancia de las autoridades federales, or,ganismos 

descentralizados y empresas del Estado. Puede decirse, que los 

unciones de la Comisión de lnvcr•iones pasaron a esta Secretaría. 

El control administrativo de las entidades par~é;t~táles 

quedó a cargo de la Secret~ría de la Presidencia con base en el 

Decreto del 13 de marzo de 1959, creándose una Junta de Gobierno 

para que ap 1 i cara .1 a Ley para e 1 Contro 1 de 1947_. 

E_I· 27 de diciembre de.1965 fue expedida la Ley para el 

control: de 1 os.Organismos Descentra 1 iza dos y Empresas de Part ici

pacjón -Estat~ 1, estando facu 1 tadas para su ap 1 icac ión 1 as Secreta

r lás de :P~tr imon io N<\c iona 1, de 1 a Presidencia y de Hacienda y Cré-

dit_ci P~bÚ~¡;, quedando integrado el sistema triangular de control. 

Sin embargo, la mayor suma de facultades quedaron confe

~id~s a favor de la Secretaría del Patrimonio Nacional, teniendo 
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como procedimientos de vigilancia y, control el revisar los s·iste

m¡¡s de contabi 1 idad, de control y de auditoria interna; .controlar 

y vigilar la operación de los organismos y empresas por medio de 

auditorías permanentes y la inspección técnica; someter a la cansí~ 

deración del Presidente de la Repíibl ica la modificación de la es'.. 

tructura y bases de organ i zac i6n y operac i6n ·de 1 os organ i S!flO,s ·-y 

empresas asf como la iniciativa para disol_~!?~- y !_i~~J_~ª!\··a ~_9p~Jlas~

quc no cumpl icran sus finalidades. 

El 29 de diciembre d~ 1970, durante el g'obierno de. Lui;.

Echeverrla, fue promulgad-a la·'Ley'.~ara el Control por parte del 

Gobierno Federal d~ l~s.Or~~~i~mo¿D~~ce~tc~al izados y Empresas de 

Participación Estat~ 1.'-no·-.-;.--i'enclo importan.tes, en lo fundamenta 1, 

los diferencias entre esta ley y la anterior. 

La gestión del Presidente López Portillo se inició con 

la implantación.de una reforma de fondo en la estructura de la Ad

ministra<;i6n Pública Federal, constitufda por tres ordenamientos 

básicos que fueron la ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal del 29 de diciemQre de 1976 y las leyes de Presupuesto, 

Contab i 1 idad y Gasto Púb 1 ico Federa 1 y Genera 1 de Deuda Púb 1 i ca 

del 31 de diciembre de 1976. 

Asl mismo, fue creada la Secretarla de Programación y 
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' . . . 

p 1 anea e i.ón y de contro·I integra 1·;. s i.e.ndo,· designada como depende ne i a 

por la que el Ejec~t ivo Federal ·habrl~ ·de elaborar los planes na

cionales de dcsarrol lo econó~ico<y·.:sOcial, asf ·como programar su 

f i nanc i amiento y cva 1 uar 1 os .. resu_lt'adÓs··~e- su gest i6n. 

L:is pr i ne ipa 1 es .atr ibué: io_nes· 'encomendadas -a 1 a Seer et.a-

r la de Programación y Presupuesto en la :Ley·.Orgánica de la'Admiriis-

tración PBbl ica Federal fueron: •. I1r .·· .. ·~.• 
- Recabar los datos y eiab~~ar:~;.l~·s ,;·1'áne.s ·~ac Íonáles sec

tor i a 1 es de de sarro 1 i o económ i e~ y ~;;~ il>.1 ;~;e 1 p 1 ar.':~e.n<ira b dcil · 

gasto público de la Administra¿i~n P~bl.~~a•,' <j~O: 
- _;:_' __ _[_,·· -

- Proyecta~ y ¿ l~~Ía~c' lo~ ~~.':esós d~I· 
y. 1 os . i ngreso,s y egresos: de 1 á A'dni in i atrae i.ón POb 1 i ca p'áraest..ta 1 • ' 

programas de inversión pÓbl iCa de l~s d':penden~ias do iá Ad~in.is
tración P1Jbl i.ca Central izada y de la ParácestataL :;e· •';'~··· 

- Llevar·a cabo las trámi~a~ione/~ ~e~fstr~Fre9~eridos 
para· e I· control ·r•I a.;v igi 1 á;;<:>¡ a 'deJ~ejei.i:fci,o. dei.~9.lst.~~púbJ)co. 
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- Controlar y vigilar financiera y administrativamente 

\la operaci6n de los organismos descentralizados, institucionCS, co...,.;. 

poraciones y empresas que posean, manejen o exPloten bienes·~:y re,;.. 

cursos naturales de la Nación. 

- Dictar las medidas administrativas sobre res~~ri~abili~ 
dad que afecten a 1 a H!>c ienda Púb 1 ica y a 1 Depart~mo~t~ ·d.;( D ¡·~~ 
tr ita Federa 1. 

-- ~-- -~ -

A esta .S.;crotar!a le fue ~ncomendada la'reill i:.ación .de 

los aspeCtos medulares de la Reforma Administrativa; es decir, de· 

aquel los que consistieran en asumir responsabi 1 idadcs -eri moter_ia 

de planeacióri y programación a las que debla vincularse y. oupedr

tarse la determinación del gasto público. 

Con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

se daba inicio a una transformación radical y profunda en el apa

rato gube~namental del Estado Mexicano, ya que con ella se inten

taba superar las deficiencias de la estructura orgáni'ca.c.ontempla

da en la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado de 1958. 

En esta lcy_se -~eali:aron los ajustes necesarios para 

tratar de evitar dup 1 i cae ion~~-, p~e~ i-~a-~---~-e-~P~~;a·b·1 ·1~tdaa~-~¡- ºy'°--S im-- ~ 
pi ificar estructuras a fin de que se organizara el Ejecutivo Fede

ral, 
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As 1 mismo, se i ne 1 uye· a 1 as enÚdades pár:aestata 1 es · .. co~ . 

persona 1 ¡dad j ur r di ca y pat'~.-¡~·,;~ ¡·~-: PrriP.·i o.i:i_::_:_~,~~-[ --c-omo:::·íós -mecan ¡ s:... 
mos por 1 oS que coordinar r a sus : acc_io_~es . con ·e 1 ~:~Sto_-" -a~· ,J -~~>d-~p-~n
denc i as del Ejecutivo; 

La Ley de 

.ra 1 actua I i z6 lo concerniente a 1. g~sto púb 1 i co federa 1: que co'i1tem

p 1 aba 1 a Ley Orgánica de· Presupuesto de Egresos .de 1935,. vi ncu 1 an;.. 

do la planeaci6n y progr.amaci6n de l~s· metas y objetivos del desa

,rrol lo nacional, con la _preparaciQn, ejercicio y control del presu

puesto federa 1 de egresos: 

Esta ley responsabilizó a las Secretarías de Estado y 

Departamentos Administrativos para orientar y coordinar la planea

ci6n, programáci6n, presupucstaci6n, control y evaluación del gas

to de las entidades paraestatales bajo su coordinación, estable

ciendo para el lo sus correspondientes órganos de auditoría .interna. 

La Secretarla de Pro~ramaci6n y Presup~esto fue el con

ducto por el que el Ejecutivo Federal apl icaria las disposiciones 

referentes al gasto público. 

La Ley General de Deuda Pública fue el ordenamiento por 

el que la Secretarfa de Programación y Presupuesto asumió las ta-
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reas de proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de 

la Administración Pública Paraestatai y de formular. el programa del 

gasto público federal, llevando a cabo las tramhiiciones y regis

tros para su vigilancia y evaluac.i6n,··asf· como a la dirección de 

la poi ftica monetaria· y cre_d_i_t¡~---T~,,.-:fu~~~.iOne~ quC Sigu.ieron--siendo 

de la Secretarla de Haciehda;y'Crédit~ Público. 

Es d,ecir, entre. las' dos SeÚetarlas de Estado. enunciadas 

pár~afg~'l~t¡¿i~l::~i[[ó2f~~jl·=¡ € Aami iii.s:r.ac i ón-~Públ i ca Faderif I '. 
~-·{¡+~.<>.: ;<~:f:>>~ ,.,:- :,,-- V• 

La.:~pli~-JcTÓ~,'. interpretación y expedición d~ las dispo,.. 

en el 

sic iones ~~r.¡;'fe1):6'u~p:I imiento de esta ley 

cret~~[~ ·d~ ~~-~.~:-{~~~ª-.--~ Crédito Pt.íbl ico . . 

se encomerlda'r?n : a · ra- Se-

de la refoPma administrativa introducida por el 

·Presidente López Port i 1 lo, fue promulgada la Ley de Responsabi 1 i

dades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Dis

---- --- t_rito __ fe~e_ral_ y de los Altos Funcionarios de los Estados el 31 de 

diciembre de 1977• 

En ella se determinó como sujetos de responsabilidad a 

los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito Fede

ral por los .delitos comúnes y los delitos y faltas oficiales,.que 

comet i eran durante su encargo. Se responsab i 1 izó a 1 os gobe~-nado.,-
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res de los Estados y a los diputados de las legisiaturas ·locales 
' ; .'~ :: . ' 

por las _violaciones a .. la Constituci6n:·y .leyesJederales• en qúe .irí-

currieran. 

El Presidente d.;. la Repúblifa,.~llr~~~~,'.~l<~Je~~i~io de su 

encargo, ;ólo p~dlac~~~ ,;,;~~adoi>C)r.t/aic:i61Na~i'1il:c?rit~)aypor.de~ 
1 itos graves de1 orden co1nún-:.·a~1;co01o;c1.;;;z!l(;,aEla:.~~.fr"rºdesde 
el dta de su elección, al igú;;I que lo~ dip.;tacldi.':·~ senadores pro

pietarios, los gobernador.es de los Estados yJos~di¡>utados locales. 

•en tanto.que liis.m.inistros de·la·Supremá:corte de.Uustiéia.a par

tir de su design~ci6n; 

Las: sanciones aplicables, que se -~ontemplaban en este or

denamiento jurtdico, eran la destitución del cargo y la Jnhabilita

ci6n por un término no menor de cinco años ni rriayor_-de __ ~i~;-~~--

nar ios 

El Presidente de la Ri:públ ica podta re'~ove~ (í~~··f.u~cio
judiciales, solicitando previamente a la Cám~ra?de:iiputa-

Jos su destitución por mala conducta. 

La investigación por enriquecimiento .. inexpl i~:a~lc;'fue r~~ 
guiado con rigidéz y se extendió a los biénes de la'espos~ e hijos, 

con aseguramiento de cua 1 quier dep6s ito qu.e ~ i': :acusad<> hubiera he-

cho en el pafs o en el extranjero. 
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A lo largo del presente capítulo hemos podido observar 

como a través de la historia de México siempre ha sido preocupaci6i 

del hombre el resguardo, control y vigilancia de la Hacienda Pú

blica, que ha constituido y continúa constituyendo una de las prin

cipales materias de go~ier~o. 

También hemos conocido las instituciones a 1.as que se les 

ha asignado e~ta t.;,.ea-de,control •y vigiJa;~¡;i~ de'sde_ tiempo de los 

aztecas ha~ta el .;ñó de. 1982; 

Por _lo anter!ormente señalado, consideramoS .-~onve~ie~t·e 

dedicar el si'guiente capitulo al estudiq del actu.al órgano de con

trol dentro de la Administración Pública federal, ya que en él se· 

han conccntt•ado todas las atribuciones que sobre la materia se les 

asignó a diversos órganos (~esdc el Cihuacoátl hasta la Secretarla 

de Programación y Presupuesto). 



CAPITULO 11 

L A 

GENERAL e O M O 
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Para establecer la funci6n de la Secretarla de la Contra-

• lorla General de la Federaci6n como 6rgano de control dentro de la 

Administración Públ icc.1 Federal, creemos necesario determinar, en 

primer lugar, qué se entiende por órgano y por control, cómo es 

considerado el control administrativo·y cuál es el marco jurtdico 

de 1 a Secretar r a; por otra parte, cuá 1 es fueron los motivos por. 1 os 

que se creó ~sta dependencia, cuáles son sus cbjetivos, funciones 

y estructura orgánica. 

capítulo. 

l. CONCEPTOS DE ORGANO Y CONTROL 

Desde el punto de vista gramatical el diccionario de la 

Academia, entiende por 6rgano "cua 1 qui era' de 1 a's p~rt'~,Lde 1 cuerpo 

animal o vegetal que ejerce una funci6nn. Luego; d~.Í· p~~t~·.·da_ ~1s
ta jurfd¡co, la esencia de todo w6rgano" ser,la .la actividad que de

sempeñe. 

Conociendo el concepto gramatical de este· vocablo, con

sideramos conveniente ci~ar ~-'- c_o~cept~ de órgano de la Administr~ 

ci6n Póblica o Unidad Administrativa que nos da el maestro Miguel 

Acosta Romero, con quien coincidimos en este aspecto: 
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Orgdno de la Administració_n Pública o Unidad Administra

tiva "es. el· conjunto-de elemento~~· persona.les y materiales con cs

·tructura jurfdica que .le otorga ~ompetencia para realizar una ac

tividad, 1•elativa al .Poder Ejecutivo y que desde el punto de vista 

orgánico, depénde de {,ste, por ejemplo una Secretaría de Estado, 

un Departamento. de Estado, una Comisión lntersecretarial, cte. Es 

de observar que en este concepto pudiera quedar englobado tanto el 

todo como las·partes del mismo, es decir, puede considera~se.6~9a

no· de la Administración Pública o Unidad Administrativa a una Se

·cretaría de Estado .o a una sección de la misma."(l) 

Por otra párte, también cr.,emos pertinente estab 1 ecer 1 a 

diferen.cia éntre ·poder y órgano, que al respecto nos señala Roberto 

Rlos El i%ondo: 
·;,--·-

. ;'··:'. ·._·:.-;:-~:_·-_·:'.~:(~::' .;·:::~ 

nEI p~der, si~nifica imperio o mando y el contr.;I .{(~~t'e 
a quien'~e;\~~ut,¡~á:el'poder según sea la función ejercida. :'El 

-·ór~aho;c~~r~~k~l\de•a ul\ criterio formal pero 

o ri.itul'at~;~~i~t;y;;:~-~~'d-;; ¡,¡ f'unÚón~"l 2L -
con 11eva:_·:·1 a .:··e·s·~·~c i a 

Una ~e: conoC: ido el s ign if icado' del' vtLb;~· .. ~;~á~~n,~\ 
pasemos 'ah~~~ ,¡anal izar lo referente'¿¡ I~ p~¡ .. ~~~ ·~~oritrol" •. 

..•. ;E;l·••jionific·a:~•;Je'•,E. ;~-i~b·~·~·· ~~~i:~~·, •. ;~~r~~:egún'· él.·· U~: 
.'. ,; . . J, ·.·- '··._. _ ·.:'.'·/"\ :~·_;-i_:' <~~·, J;.· ''.~:-;.:Y :O •••••••••• -- ·":;~;-~~) .-.:-"'·":. ~.-·-, :~::'· .. ··,,,·> i·_- ;._:" •. ;~}:·.· ,·, ,,~ .-

( 1) Aéosta Romera 1119·ue1;.,Teorté .. Géner8l':ile ó'er~chri:.Adm1ii18trat1,. 

<2> ~1~/(1~~~,i~· ri~b'e'rta; ~{':;;~f~ •. ~~. ü~~iéf~o, s~.g¿3 x· 
.. -·::.:<··_. :::' ·:--·' ·-· L:~l-· 
·-."~::_(.'.:~- .. ,;.~_,_/; 
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que se le confiera. 

Desde el punto de vista gramatical, es una palabrá recie~ 

tcmente aceptada por la Real Academia Española y en algunos casos 

se le sigue considerando como un galicismo o un anglicismo. Sin 

embargo ~señala Acosta Romero-- "su uso por lo menos en nuestro 

pafs es aceptado y técnicamente utíl izado en áreas como la conta

bilidad y er. la gestión de los órganos subordinados de la Adminis

tración Pública, hacen referencia a esta palabra numerosas leyes y 

disposiciones administrativas. Para Canabellas (diccionario.de de

recho usual), puede significar comprobación, fiscal izaci6n, regis

tro.- vigilancia, dirección, gufa, freno y regulación."(J) 

Este. aútor con<;eptúa el control comonfasc de la adminis

tr8c.:d6n.· por_ mCd iO de. ¡·a .-Cua f-',.sc· eStab 1 ecen mecanismos para revisar 

el eficaz y eficiente fúncionamierito .de la plancación, la organiza

ci6n- y fa ejecución. Asf po.iés el. control como fase final tiene 

i nJereÍlc ia en -todas 1 ás demá~::-tarcas···adm in i stra~ ivas. En cuanto 

comprende~ la evaluaci6n,-··qui~nes_j·o_ l le~an a cabo e_mite':l opiniOn'es_ 
. ··d· ·1 . d. • • . 1 . '.· .( 4) ••. 

~º-----tcnd i eiitCs __ a Ja_ e Lim tnaci_~n _ -e:.-=-:-. as=:_. osv_l_!'.lc 1onesº_y_- _,os -~~~ror,_es."",.,--.-'"_--~-'-- -

José.Trinidad Lanz" Cárclena.s,"por su parte, nos dice que 

1 o pa 1 abra control se cncÚelltra estrecharii~ntc r~ 1 aé: ;;,nada eón e 1 

ejercicio de funciones fund~mólltalcs·del Estado y asf s~ñala. que 

(J) Acaata.Ramara Higual,·op.· aÚ., P• 324. 
(4) Ibidem, P• 325. 
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en e 1 campo de la func i6n púb 1 ica debe _entei1derse por _contra l ne_I 

acto conf:able o técnico que real iza: un poder, ~un órgano O<un: ~un

cionario que-tiene atrib~lda por la -ley- la -funrii6n:·:de:-~xam-inar la -

adecuáci6ri a la legalidad dé un acto.o Una sP.rÍe de' ,.~t~~-.:y-la 
oLI igaci61, de pronunciarse sobre. el ia,i,(5)=: '~:·~ __ '.o;'':'<--> 

_: ~ ,- c..':'..c: . : _'?.' .. \ ~-c-

A c-0 st a RomCro ide.nt ¡·f'i~a ~-~~~~:~~~~~~~;~~ ''.d~:~~:~~~~_(: C~Ot~-o 1-

i ntcrno y contra 1 cxter_no _., 

"Puede -conccP'tuarse aquél que se rea-

1 iza dentro de la estructura legal y Jerárquica de una dependencia 

de '1a administración central o paraestatal,. y externo aquél que se 

real iza por otra dependencia o por encargo de ésta.n( 6) 

Para este autor, el control en lo general, puede clasi

ficarse en dos grupos: el contrOI de los recursos materiales y el 

del personal·. Nos dice que otrps tipos de controles "se refieren 

a aspectos cuantitativos de 1 a produce i6n, e i rcu 1 ac i.6n y di str ibu

c i6n do:J os,b ienes: o se_ry_i c jos prestados ¡>or _la _Adm in i strac i6n Pú-__ 

bl ica federal, Estos· son de mayor complejidad por la naturaleza 

propia de l_as distintas actividades real izadas por dependencias y 

entidades y también por la necesaria especialización de quienes 

las llevan a cabo,n(l) 

(5) Lanz C&rdenaa Joa~ Trinidad, L~ Contrelorla y el Control In
terno en Héxlco, p. 468. 

(6)"Acoste Romero Miguel,op. cit., p •. 324. 
(7) ldem. • 
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Autores como G~bÍ~~ F!aga y José Tri~idad Lanz Cárdénas 

; ::; ::: º::":~: •0 '..:;1t1ti1f ~J!~":¡~l]~i~1!~;}:1:;·,', ,, í •' 
. SeíÍ~lfl~. q~e•el. contr~I) ~9,i si~~ i:o ~~rre~¡>cri~e .~xclusiya-' 

mente a 1 ·Congre~~: d~:;1a:uni6';,;~.'.·~~~~·i~f~\~t1a(~x~~di,ciÓn d~'.l~y~s 
º -decret"o~~ p-ª~-ª-. -~~9·~~~-~:¿_~· J~~~~;:P,:.~;~~~~~~t#:~~~~;:J·~:~~~;;i~:~~~~F~~~-, ec¿"~6~J co·s ~ _ 
entre otros;•ºasf cóÍno l<Í"ap~obaC-iórí'Íií.'i'~i.i'ioi'y' fini.i d~I ejerc iCio ·. 

financiero de -pode~_es·. -

E 1 contro 1 JUr i;~~i~c;~J~~I 0le corresponde a 1 Poder Jud i

c ia I de la federación; q~f.;~··ci;;t~~m'ln~ si los actos de las autori

dades se apegan a 1 a Const .itl.lc'f6~, ·as f como de 1 a existencia de 

una adecuada apl icaci6n ---Jurr_~-¡·c-~·-a las controversias surgidas entre 

part icu 1 ares o 'entre éstos y e 1 Estado. 

El control .administrativo es ejercido por el Poder Ejecu

tivo Fedbral, es decir,_ se realiza por la actividad administrativa 

y en la administración a~tiva. Sin embargo, esta clasificaci6n de 

control será anal izado cnn mayor amplitud en el siguiente punto. 

Ya que hemos anal izado en forma separada los conceptos 

de órgano y control, podemos .conélulr que un órgano de control den

tro de la Administración PGblica es el conjunto de elementos pcr-
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sonales y materiales con-estructura jurrdica que tienen atribu

ciones, :--~'?~~-f.~~::·i:d~:~:·_"po~;,~) a ·.\e·~,~·-_: p·~:~~.' estab 1 ecer mecanismos a efecto 

dc··.revisar~:·o .e~B~;i"~:~r.·:-:~J<.~··f.i~:~~ );·:eficiente funcionamiento de la 

p'!_~~~ª-~~~·:~-~~~:J'-~j~-~~;~:~-{~:-~,{~h---·~ ;~~ aj_e~ eéuc iÓn de un acto o una serie 

de·_ act'OS.,: "' -· _::. >::¡,;-·. 
____________ .. ~~-=-~4~ ~s,~n~ _ _;,,;- ---:----:-;:~::;-_--_ -

-,:~,;· ·.._,~_\: 

2. EL CóNTROLAiiMÍNISTRÁTTvo 

oel grave·'p-~}v'f'l~~-f~:~·d"e' ac'tuar arlWtrariamcnte y sin nin9ún ajuste 

'jurfdic~.· ':Jod~s los_ actus -administrativos deben ser legítimos y 

·eficacias. L~ primero 'se cumple ajustando toda su gestión a las 

normas positivas de distinta sustancia jurídica que rigen la labor 

admirlist.rativa; lo segundo se cumple cuando se ajusta el fin del 

-acto a la satisfacción máxima de los intereses públicos. Es deber 

de la administración arbitrar to'das las medidas para anular o rec

tificar la gestión ilegal o ineficaz. Se ha dicho que este ajuste 

___ ;_!'º_~e __ ~ __ a_ctividad .anormal es de _I~_ esencia de la_ administración 

-~~ -~·r; E~tado de· Derecho· y se r.ea 1 iza aunque no existan di spos i e i o~ 

nes posÍti~as que :I~ auto,._i_cen'. E_sta función ha recibido el nom-

bre de ~ontrol ~dministr~tfvo.•(S) . 

PO~;·~~·'.pa,~tei: ··er..macStro,-Gab-ino FrOga, nos _comCnta-·que 

para· ga'rant. i·~a·f') 1'·~ ·_·.~·eg~:¡ ~·r (da{ .d·c .1 a~> ~pera e i ~fies.· f i.nanc Jeras·. en ..... · .... . 
' ... •'_·-· ,'' '·', :·:-· '·· 

(S) Fiorini 'BertolcÍné, citado •n Encicloped1.e üUrldice DHEBA, 
t. XXIV. p; ·716; 
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la Administración Publica es indispensable establecer un régimen 

'de control administrativo que sCa eficaz para evitar lás ir.rcgulcl

ridades que pretendan cometerse, reprimir las que se hayan co'!'et~

dO y en su caso, fincar las responsabilidades por los dañc:>s y Per

juicios que sufra la Hacienda Públ ica.( 9 ) 

Considcrdndo los anteriores conceptos, podemos decir, que 

en términos generales, el control administrativO se trata de aquel 

relacionado con la Administración Pública que corresponde a un 

contr~~ interno, a un autocontrol de la propia ildministraci6n. 

- -·-----. - - . 

:'i;N~;; so~ala Gabino Fraga que este tipo de control tiene 

por objeto;:'¡ nde~end ientemente de sa 1 vaguardar 1 a ll<1c i enda Púb 1 i ca, 

evit~~,vi~'1<1'~¡'0~~';. ª'''ºª~preceptos legales establccidos.(lO) 
'.. ~'. " ,;·:.,:-:: 

;,;,p,~t [~J~ 2C~r~,e~ás lá, finalidad del control administra

tivo ~:c~~-~-~j"-~f;~\-~·h:~;:~~~~:~:Üe~~\~n~-:·: ufi 1 i zac i 60 ·correcta de- 1 as· reCursos 

materiales, f'Í~an'ci.Or;osY humanos del Estado a firi de lograr el 
b i enosta~··co 1 '~~t;'¡~;; _(.1 l) .•. • .. 

''-\-~ ... :·: ;._:.;'. .. ¡':~;;~ ~'.- ~'' 
;·_,_. -·-.·-.::-:-,___· 

. __.cc}co#esp&;;~'7r~áil~~; ~~t~__.f¡;.; de cont ro¡-~~~~~~ órgano . o 

autoridad.propia ~e la AJ~¡riíst~~~ iÓn Públ icá y debe ier . .iicmpr~ 
p~event ivo,_ y~ qÚ;~- d-~-":·ot'~~-. :~~:~~-~~:~ T~:~- -~'ri-f~~:~~dm f~·{~~~~t.i~o~--:_sc·-
r íán ·inválidos o inefi~~Ceá ~0~6')b~-~~~~-~~~~'f~:-~;·:·._'1·~-~ re~p·o~sa.bi l'i-

(9) Frege Gebino, Derecho Adminiat;~·tl~a)·.¡;,:'3~6:· 
~~~~ ~~~:ª~6rdenea ~oe6 Trinidad, ''op;•!~i{i/~. ¿El6.: 



64 

.Trasladándon~s a la Administración Pública en México, el 
-,:-· : :··>."· <·:·_·;?- :-·''.,· ···-·:·y,·:· 

control global::.se.'enéa:iént_r.a aºc.;~9;,·de la Secretarla de la Contra-

lorla Gene~al de: la Feder.acÍón que interviene directamente a tra

vés de su est~uctura __ reg·l_ame~tari_a asf como por 1nedio· de los órga

nos especiales•formados por los delegados de la Contralorla para 

el sector central-.)' P-or l~s comisarios públicos en el sector para

estatal. 

Poster iormentc, se encuentran 1 os contra 1 es sector ia 1 es 

que real izan las dependencias como cabezas de sector, ésto es, las 

entidades paraestatales están agrupadas en sectores bajo la coor

dinación directa de las Secretarias de Estado correspondientes. 

Por último, encontramos el control institucional que 

ejercen las dependencias y enti~ades que tienen facultades y obl i

gaciones de control. En estos casos los sujetos controladot'es son 

órganos especlficos denominados Contralorlas Internas que tienen 

a su cargo 1 as fu~c iones de cont_s:~ 1, __ vi g_i_l_~-~~-_t~ __ y,_J __ _i_~t~_a_r_n)e_ntos __ es~ __ 

tablecidos por la Secretarla de la Contralorla General de la fede

ración, como dependencia global izadora. 

En cuanto a 1 os sujetos que' vaii a_ ser --cOntro fados encon-
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tramos a todas las dependencias y entidades que constituyen la 

'Administración Públ'ica mexicana a través de sus dos grandes divi

siones: la central, integrada por las Secretarlas de Estado, el De

partamento del Distrito federal, la Procuradurla General de la Rc

públ ica y la Procuradurla General de Justicia del Distrito fcder.al; 

y 1 a paraestata 1 formada por 1 os organismos descentra 1 izados, 1 as 

cmpresds de participación estatal y los fideicomisos públicos. 

También son sujetas de cont ro 1 todos aque 1 1 os servidores' 

pabl icos que tienen a su cargo el desarrollo material y directo de 

las atribuciones Y actividades de las depend~ncias y entidades a 

que pertenecen, asi como los de los Estados y municipios y perso

nas morales que conforman las entidades f~dcrativas y ayuntamientos 

que manejan recursos federales. 

3. MARCO JURIDICO DEL CONTROL ADMINISTRATIVO 

• Existen diversas disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas en las que se enmarca jurídicamente el control ad

ministrativo, las cuales.brindan apoyo, fundamento y seguridad a 

las actividades que desarrolla la Administración Pública por las 

que se frenan, entre otros, la desviación tanto en el manejo de 

recursos de la Nación como en el ejercicio de la función pública. 
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· cionales y en el ;.~nglÓn d..;I controlad111inistrativo se encuentran 

:s~:: ~:~~ª;:n¡.~ª~~2f·~~1~i¡n~?~~!E~¡¡,¡}"~1;i,~;i ·.··~~-sf:ª::;, v ~;1 ~x ;;;º 
y 134; .. 

-.-, -:." 

-- ~-·;_~---,- .. ,.;----~··· 

Otrás disposicl.;nes ju~-~~ic~~ ~o~il~s sigúientes: 

-- "-~~---!-' --~~::L ~~ -~ 
Ley Orgnánica de la Administración:Públ ica Federal. Es 

'el ordenamiento jurldico que establee" l~.e~t:ruct•úr~ orgánica de 

la Administración Pública Federal, Esta ·ley'fue' l,(base fundumen

tai por la que se implantó la reforma administrat.iva en 1976. 

Ley Federal de Responsabi 1 idades de los. Servidores Públ i

cos. Es la ley reglarncntaria del Titulo· IV Constitucional. En 

ella se regulan las responsabili.dades administrativas .. ypol.lticas 

en que pueden incurrir 1 os scrv .i dores púb 1 i ~:~- ~--~;-.-:.~-:--=-- ·--~-\~,--___)~;-=-.," 

Ley Federa 1 de 1 as Entidades Paraest~~al ~;~.: : É~t·~61-ece 
la autcinomla de gestión de 1 as entidades par.;~;t~tal~.~. ~~r{~om~ 

su control L::b::n::::::~~sto, Contabi 1 idady d~]¿[ P}Jl/~o y su 

respectivo Reglamento. En el la se establ~6e;/·1a :/i~e~tri~e~ para 
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·la •programa<: ióll, -¡:iresupuestac ión,··cont!'ol >'• eva l~ac ió_n ºdel gast~-· 
público-. 

ley:General de Oéuda Pllbl iéa. En _el la se-establ~ce~ ras -

directrices para proyectar y ca 1cu1 ar 1 os egresos de 1 Gobierno· -Fé

dera 1 _y de la Administración Pública Paraestatal, as! como para la 

formu 1 ación de 1 programa de gasto púb 1 i co federa 1 y 1 os proyect-os . 

de presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento d~I 

Distrito Federal 1 levando a cabo las tramitaciones y registros re

queridos para su vigilancia y evaluación. Asf mismo, se dan.las 

bases para la polftica monetaria y crediticia del Gobierno Federal. 

ley de Obras Pllbl icas y su respectivo Reglamento. Se 

regula la plancaci6n, programación, presupucstaci6n, ejecución, 

conscrvaci6n, mantenimiento,' dcmol ici6n.y control de la obra públ i

ca. También se especifican las circunstancias y condiciones que 

deben mediar y las medidas de control y vigilancia que sobre obras 

públ icas•ejerce el Estado. 

ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Pre~tación de 

SerV-i-~ios relacionados con Bicnes-Muebl-es~-:---7;Regula-·las -operaciones -

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede

ral relativas a la adquisición de merc_ancf,as, materias primas y 

bienes muebles; el arrendamiento do servicios relacionados con 



68 

bienes muebles y al manejo y control de los mismos. 

L~y -General· de Bienes Nacionales. Regula las adquisicio

nes ·de t.!'dª .. cJ as'é qÚe. rea 1 izan 1 as dependencias y entidad es de 1 a 

Ad;.-¡;; fstraci<Stlc P~IJÚC:a Federa 1, centra 1 izada y paraestata 1, as i 

--comO':.~lo~.~pr~~~d-i~io~i:os apl icablcs al manejo ·de ülmaccncs, control 

de-; ¡'~y~-~~~-~~¡:~~:-~ -:·~v~-·¡-Oos y baja de bienes mucb 1 es. 

L.éy Orgánica. de la Contaduría Mayor de Hacienda. Asigna 

. las atrlbUc{ioncs a este órgano t6':nico de la Cámara de Diputados. 

Podemos decir que es el ordenamiento jurídico en donde se regula 

el ·control legislativo' del ·manejo.del presupuesto. 

Reglámen~o-:lnterior.de la Secretarla de la Contraloría·· 

General ·de :la R~pl'.ibl.ica'. : Establece las atribuciones y funciones 

de las uní.dad~~~ ac!Jfi~~:t~~t;'¡~~~·~q...-e integran a esta Secretarlo de 

Estado. 

rro 11 o 1983 ~ Í.'~ss~:/ 2T' ...••.•.. ~ •• ~;: ;_:.·_·.·.·-._·,·•_,_·-_.-•. _ •. ·_•_. __ ·.•,· .• · 
\;::<. ---~:_._~:__/_._:::~.~_·_;;. "'• 

-.-·-~ .. -~.fc':Y · -,· .. -;. -·-· ; '.:~~\.· >, 
¡~u~~do';;~u~'.~~~~í,i o~e 1 as b_a~e~ ádm in i strat i vas genera

l es respect~ dó;'11,'~:d¡~~~-~'ici~·~eJú.;'~~lcs q~eregulan la asigna

ción y us.; de l'os:bj en<I". y' ~~~~i.;¡c,~ ~~~ ~e' pongan a 1 a di spos i-
'" -~· ·::·-?.'.-:· 
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e ión de funcionar íos y cmp 1 eados de 1 as dep.endenc ias y e~t idades 

•de la Administración Pública Federal. 

. . 

Acuerdo que dispone las acciones concr~tas:que la~:de.:. 
pendencias y cnt i dades de 1 a Adm in i strac i ó;, -P~b 1 ;"C°a' 'f'~dera 1 ?d~bei· 
rán instrumentar para la simplificación administrativa a· fin· de 

reducir, agilizar y dar transparencia a ·los procedimientos y. trá-:_ 

mites que se real izan en ella. 

Acuerdo de coordinación celebrados por el Ejecutivo fe~ 

der•al a través de las Secretarlas de Programación y Presupuesto y 

de la Contralorfa General de la Federación, con los Ejecutivos de 

las Entidades Federativas para la realización de un Programa Secto

rial concertado con cada Estado, denominado "Promoci6n y Gestión 

para e 1 Estab 1 ec im i ento del .Si stcma Estata 1 de Contro 1". 

Lineamientos y gutas pura los programas básicos de con

trol y a~ditorla que normen los programas anuales de las dependen

cias de la Administración Pública Federal (SECOGEF). 

4. MOTIVOS DE CREACION DE LA SECOGEF 

En 1982, durante la campaña electoral de Miguel de la 

Madrid Hurtado para Presidente de la Rcpúbl ica, el P'!eblo le sol i-



citó una "renov6ci6n moral de la sociedad" que ga.rantizara los 

pr i ne i p.ioS furldamenta 1 es de conv i véóc i a socia 1 . 
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Este principio era necesario incr'ú"frlo en la nueva·cidnii

n¡stración debido a la dispersión de los di,ver~~s--ór¿anos en el 

desempeño de la función del control dentro-_.deJ~'A,d~ini'stración 
Pública Federal que originaba falta de uniformidad:y c.;herencia de 

. ,,-:·:-·.' .-'· :· .. ' 

• 1 as 1 abares desarro 11 ad as, es decir, se req~~~J.,~:11··.-~Jstema~_-_de :.c".'n~ 

trol modernos por los _que se ma~ej~~-an,con·:'~fi~Ye~~i~- y honestidad--
._-_-

Asf mismo, se requería de un órgano q~e_ depe~dieradi-
rectamente del Ejecutivo-Fed.;ral pa;;a que vigi_Íara,_elf'~nciona

miento y op;r<Íciones de--las unidades-t;fe control existentes. además 

de que global izará dichas acciones en· urí si~tema de·'vi~-i lanci.:i y 

evaluación. 

, ; -~ .. . ·.-:,: . -. 

También -se hizo i nd i~pensáb 1-e- u-n-·órg~n~<ci~mo instrumen

to discipl iriario del Est<Ído•que, imp~siera ~~nci~~es' a .los servid<>

res públ i cos por. des~ i o·. de s~s debe~es ~- e~ ,;;u ~~s~ denunciar 

opor•~unamente las lrreg~laridade~ d~lic¿o¡a{~~-te el Ministerio 

Público. 

Considerando 1 o ant,er i or y aténd i erído_ e 1 pr i ne i p_ i o de 
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la renovación moral, el 29 de diciembre de 1982 y vigentes a par

tir del 1~ de enero de 1983, se establecieron reformas y·.adiciones 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública federal publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación por lo que se creó la Secre

tarla de la Contralorla General de la federación, otorgándosele 

facultades y atribuciones en el orden de control de carácter nor

-mat ivo, de vigilancia y fiscal izaci6n, de evaluación y de índole 

disciplinario en cuanto a las responsabilidades de los ser.vidor•cs 

públicos, especlficamente en el articulo 32 bis de dicho ordena~ 

m-iCnto~ 

El principal antecedente de esta Secretarla de Estado es 

el Departamento de la Contralorfa que operó de 1917 a 1932 y que 

en su oportunidad estudiamos. 

Esta dependencia se encuentra estrechamente vinculada 

con el orden de responsabilidad de los servidores públicos fede-

rales p6r lo que se le confieren facultades en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores P~blicos. 

Aún cuando la Secretarla de la Contralorla General de 

la federación está instituida como dependencia global_i~~-dora _de 

los sistemas de control interno gubernaméntat·~ su':Cr·e~·e:iÓn 'no- rc-

1 eva a 1 as dependonc i as y entidades de su respons~b i(idad en cuan-
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to al control y supervisi6n de sus propias áreas que manejen re

cursos e.con6micos del Estado, es decir, se estableció para asegu

rar el funcionamiento de los sistemas globales, sectoriales e ins

titucionales de control, 

S. OBJETIVOS DE LA SECOGEF 

Al crearse la Secretarla de la Contralorla Gen'eral de la 

federación se debían cumplir con objetivos para·su adecuado·funcic>-

• namiento. 

Por las experiencias adquiridas en administraciones an

teriores el principal objetivo consist[a en promover que la vigi

lancia, supervisión y control que se desarrollara fuera realmente 

un medio preventi~o para evitar la corrupción dentro de la Admi

nistración Pública. 

Se perseguía que mediante el control se combatiera en 

parte el proceso inflacio11ar_i_o p~r el que atravezaba en ese mamen-

to ol pals •. 

Otro objetivo consistía en que la administración del 

Ejecutivo Federal se efectuara con apego estricto a las leyes y 

dentro de los lineamientos de economía, eficiencia y honrade~. 

·········· 
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Se planteó la necc;sJdad de.,lograr que .los o•ecursos y 

obligaciones del .Estad~ se optimizaran mediante su integración en 

una sola depcridcnCia:baJO._-pOI f:t iéas·y normas comunes. 

Se deb 1 a ate.nder a 1 os programas prioritarios mediante 

la implantilci6n de __ un~·sistema .. moderno de control, asf como ·refor~ 

zar el HSistem.a Nacional de PlaneaciónH. 

Fueron, en términos generales, los objetivos .. PrinciPales 
\~. - - . - " ;_,-. . " - -

que se fijó yha tratado.de alcanzar la Secretaj.la de r~ co'htralo-

rl~ General de la Federación y tratar de justifi;iar:de,~~ta-m~nera 
su creación. 

6. FUNCIONES GENERALES DE LA SECÓGÉF 

L<1s funciones que le corresponden a esta dependericia del 

{jccutivo Federal se cncú-entran pfas~adas en el artlculo·3·2.bis 

de la Le~ Orgánica de la Admiriistración Pública Federal, en .eLqua .. 

encontramos funciones· de v ig i 1 anc ia, de inspección, :de· f i sCa 1 i z.a-

ción,_dc c1,.,i luaci611 _y,· de nor.matJxJdad: ____________ _ 

- Plünear,, organizar y coordinar el sistcm_a de_·control 

y evaluación gubernamental. 
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- Inspeccionar el gasto público federal y su ·congruencia 

presupuesta 1. 

e ion 

trol. 

control 

- Comprobar 

te de las dependencias >:'entidaÚ~ d~:la A~~ini~tr~ci6n Pública 

Federa 1 de 1 as di spos ic iones ~n. bu~~i:o ~,·pi ~neacÍ6n, i nvers i6n, 

deuda, patrimonio y fondos Y.~ai'cire~:·;d·e'•la propiedad o.al cuidado 
-:<~~:,:·; 

del Gobierno Federal. 
=___:_'-'-º-'.,_"----~~~_,:_~;,~;--_-_:,~~~ =-~t~·- '=='i-c=-co-_;~c-'----o:_-::. -_ -_L 

- Sugcr ir nor~as a l~C?~~{~l6~ Na~iofl~I B~n~aria y de S..

guros en relación cori el.cofltr_~I ;:-'í'l~<:iaÍix~ci6~ d~ IÓs entidades 

bancariüs. 
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- Rea 1 izar auditor fas y eva 1 Uac iones··. a las depeni;lenc i as 

y entidades de la Ad1riinistración Piíbl ica·f~d'e~al 
sus operaciones y cumplimiento. do: ~·~·~Tr~·~~g~~m~·~.·:: ·>;t-,__ .:':.;:· ~-,,·- · 

. ·, }~~: '. ·::.'2~~ ~: :~-.;:~/· -~ :··, .. - ·L'.~:. 

- 1 nspecc ionai; y \'I~i(a~' e\:á~n1~t'.im ¡~~t_.;!d¿ Ja,;-;~ormas y 

d ispos ic iones .en·'º• ,..,f;i~e~~~:~i~éb~~~~P~~1't~~;;i~r$~~~f~ iéione~ .• 
-.;:.. -''.-\; <;.: ·-··. ~¡-_;_·_._ .,~. f,~·:o;:'.-- -·· •(·"ó- ,.;,~-~"'~,,~~f~ :, '·',_\· -;'. 

-~-~--'- -~~~-~ .-·.<::.:;,-:::_-""'"~=º::, ~~~"-~--~-~:-·:· -- --

- 6p-i ñar, 'prev-i ame'1t'é ·a;·su f:~~~_p=;~~-t~:Tó~~;~[-·:--~~~~r:~-i~ (0~
7

• ~r"~>)'cc-
tos. de normas de ~ontab i 1 idad y de c_ontFo (;e'n ,Ínater i~ •de programa

c i6n,, P~!:Sup1:1estac i 6n, adm in i st_ra_~ i ~-" -~~~---~--~~~~~~~p~-~'.~-'u·~-~-ri".>~1_,i __ m_a~o_r i a

l os y financieros que elabore la Secretarfac'd~:-Pr'~~-rania,ción-y Pre

supuesto, asf como los proyectos de normas ~~·,;~·~t·~~-ia<·d~ contrata~ 
. 'C.'·· ';, ,,··. 

ción de deuda y manejo de fondos y valores.que :·formÚle'.,ta:Secreta-

rla de Hacienda y Crédito Público. 

- Designar a los 

normar y controlar 

- Opii:iar 

áreas de corítro 1 de 

1 icitar sú remoción. 
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- Coordinarse con la Contadúrfa Mayor de Hacienda, a efeo

to de q4e ambas cumplan con sus r_especti_vas responsabi 1 idades. 

- '1nfor.mar cada año al Presidente'de la República el re

sultado df! 1 a eva 1 uaé:'ión de.· l as''.de~_i:nci~;c ias y entidades de 1 a Ad

ni in i stración' Públ iéa F~.Íer~lqUc sJ hubieren f isca l_iza<1.o. 
-.c··-,~~-o-C ;;_-?o="-' . -;~ 

--;o-·-

- Recibir y registrár las décl.ar~cion~.; qúe presenten los 

servido res púb 1 icos y verificar, ~Sr como· p-~~~~~-.i_~-~t~;~(~--~~-: t~Y:~sf:-¡ ga--_-

•e iones que fueren pert inentés. 

. , ' - :·_·: :~_-<\: ,_-_-;{:.:'·:-_:·_~_:>;'' 
quejas presentadas por· part i~u-far~~;_c'Oil ino't iyo·: 

de acuerdos, convenios o contratos ce 1 e~rad~~·-.-·~~-~~---~~~:~ ~~~"~ride~~ ,-~s 
- Atender 

o ent i dad es de 1 a Administración Púb 1 Íca F udera 1 ,•:--· 

- Constituir responsab i 1 idades admi~lÚrat-¡"L~"por a~io~. 
rcn sane i onadas por e 1 ordenamiento jÍI~ fd·i·cc(:·co~~CsPond'rCnt·e . 

• -~ _ -00 ~-.~¿~~-~~dL~~1~~-·;_·~\_ 
- Oenunc iar ant.eeT-MinT;;t-;,i.fo ·Púbr'icó.: ios de.1 itos .por 

conductas en el manejo de recursos dé·.la NÍu:i_óri {~_n:el.Junciona~ 
miento del servicio público. 

- Vigilar el cumplimiento de. las normas interna·s corres-
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pondan a su personal. 

Podemos observar que las funciones encomendadas a esta 

Secretarfa de Estado la convierte en un órgano supremo administra

tivo para normar e in~trumcntar la vigilancia y control en la ope

ración de todas las dependencias y entidades de la Administración 

Pública federal. 

Adem~s,. consideramos que sus atribuciones no solamente 

son administrativas, sino que podemos asegurar también son de ca-_ 

rácter económico, social, e inclusive, polttico. 

7, ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECOGEF 

El 19 de enero de '1983 fue publicado en el Diario Oficial 

de lo federación el Reglamento Interior de la Secretada~ de la Con

traloría General de la Federación, quedando estructurada por el Ti-_,, 
tular de~ Ramo, dos subsecretarías, lu Coordinación General de Co-

misarios y Delegados en el Sector Paraestatal, la Oficial fa Mayor, 

la Cpntralorfa Interna, once direcciones generales y las_ unidades ___ _ 

subalternas y las delegaciones regionales o estatales establecidas 

por el Titular de la Secretaría. 

En 1985, se publicó en el Diario Oficial de la Fed~ra~i6n 
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el Decreto de reformas a la Secretarfa'de la Contralorfa General 

de 1 a Feder.ac iÓn supr im i~'ndose. t~·es d irCcc ionCs genera 1 es. 

Pa1"a 1986, ~e e~fl id~ el segundo Manua 1 de Organ i zac i6n 

dP. 1 a Sec'r~ta~ fa, :-en dondC.= se recogieron 1 as mod i f i c~c iones que se 

rea 1 ii~rl)~' d~~~nt;.' 1984 >f"i985, quedando 1 a dcpcndcnc i a de 1 Ejccu

Íla~{cJ' j:~, actu~ 1 idad, estructurada de 1 il sigui ente ma-

' Obsórvesc' estructura orgán.ica en '1 a sigui ente ptig i na. 
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Una vez anal izados ,lo:s motivos de Crea.ción,, objet i'vos; 

• funcione>< y _estructura org~n i ca de 1 a :sECOGEF~ éon~ ideram;,s pert i ne A

te real izar' algunas reflexiones' respeé_fo·i·a 'est·a-SÓcr~tá/ta ·de Está-

L 1¿d~ ••' ___ _ 

Contadúr ta -Mayor de Hacienda, que, e~ ~n ~l'Íl~n;, t~c.-.:i fc:o d~J la .Cáma-

ra de o iputados, sino que ambos Órga~o~. í'.';,~(ii~niéiun;ioné~i ~ompl e,. 

mentarias-de control. - ·<--.<{~-:.:,,'.;-: ~-=,~~:~~;~.;-~~O' <~~-:~· ··~;;.~, ·~- ·--:.:~:-7, -~ 
..;.·.;:,:'.-,:-~··~· .,,..;. ·.··,·· '.~:-~ .. -;-)·_:\)./· ',_·.;;~--

;_·_;. > -,··_ 
Lo anterior, toda vez qÚé .1 a· pr im'O~a rea 1 iza un· coritro'I 

interno dentro de la Administr~~i'ó'n Pabli.~~ f~deral: ~orno ya vi

~os, efectúa un contra 1 preventivo. de,_"ca"ráCter-'permanente para com-

probar el cumplimiento de las obligaciones qüe tiene.n _asignadas 

las dependencias y entidades del Ejecutivo Federa·1. Esto es, el 

control se concreta, únicamente, en la administración central izada 

y paraes~atal, respetándose el principio de división de pod~res 

consignado en la Constitución Polttica.-

En tanto, la segunda ejerce el control legislativo, un 

aspecto de control posterior al ejercicio del presupuesto, ya que 

su objetivo fundamental consiste en la revisión- de '·ª cuenta públ i

ca de 1 Gobierno Federa 1 y. de 1 'oepartanientcl d~ l, Oi~trÚ;, Federa 1, 
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Su función es fiscál izadora .>' de discusión de la cuenta pública, 

"j>tira vcr,ificcir si 1.as operaciones Se real izaron con apego a las le

yes de ingresos y a los pre·supuCstos de egresos de 1 a Federac i6n y_ 

del Departamento del Distrito Federal, de las leyes generales de 

DeudacPúbl ica, del Presupuesto, Contabil ldad y Gasto Público, de 

la ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otros orde

namientos, así como si se ejc_rcicron correcta y estrictamente los 

programas de inVersi6n en IOs férminos y montos aprobados_y de.con

formidad-con las partidas, para conocer los recursos provenientes 

.del funcionamiento con l·a perioricidad y formas establecidas por 

lo ley. 

En. segundo lugar, si bien es éierto se ~cquerfan _integrar 

a tollas las funciones que en materia-de control ·se cncoiltraban diS

greg~das hasta antes de 1983 entre varias dependencias del Ejecuti

vo Federal, asf como perfeccionar los sistemas de máncj~·de r~?ur

sos del Estado y fortalecer los mecanismos de contro.1 ,Y~vi_g!_l.;¡_n_c,La. 

do-los mismos, para de esta-forma cumpÍ ;,. c~n el postúlad~. de' reno

vación moral que se planteó al inicio de la actual-'~d~i.nist~~ación. 
· ... ·<'·:.:. '.: :.··:·,,·.~·::.~\-- - -

Sin embargo, un este aspecto, -corls ideramo~--·:·q~~~:--n~/e~6 ne

cesario integrar una dependencia a nivel <le Secir~tarf~id~ E~tado 
>: .. ·-\ - '"; - : 

para institufrla como órgano global izador ·de'· las fún,.;.ion~'s de con-

t ro 1 de 1 a Adm in i strac ióri Púb 1 i ca, puesto qu~ 1 ~s. funciones· de con-
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trol no son nuCvas, pués· como vimos en el primer capftu .. lo, se: ef~c

,tuaban desde el siglo pasado otros controles de tipo preventivo pa

ra el Gobierno. Es decir, sólo .se requerfa conjuntar los mecanis

mos de control en una dependencia que ya lo había venia real izando. 

desde tiempo atrás. 

Esto es, creemos que las funciones que actualmente viene 

desempeilando la SECOGEF, de control y vigilancia para ~I b.uen_ y co·

rrccto uso de la Hacienúa Pública deben asignarse a una subsecr.eta

ría de Estado dependiente, ya fuera de la Secretaría de Ha.éienda y 
---~ _- -"-~ - - ~·º ,_ __ 

Crédito Público o bien de la Secretaría de Programación y)'resupue&-

to. 

En este sentido, consideramos que el Gobierno Federal- p'uo

de aprovechar la experiencia,adquirida sobre el control administra

tivo así como de los sistemas de global ización que ha implantado 

durante el lapso de su existencia la SECOGEF (de esta manera no se 

cstarfa retrocediendo en el avance que sobre esta materia ha adqui

rido la Administración Pública) y apl icaria a la subsecretaría de 

Es~~~o, q~e proponemos, se establezca para ello. 

Proponemos que 1 a 9Iaba1 i zac ión de 1 contra 1 se h·aga ya _ 

sea en la Secretaría de Hacienda debido a que esta depe.ndenéia es 

la que siempre efectuó el control sobre la Hacienda Pública desde 
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el siglo posado; o bien en la Secretoria de Programación y Presu

puesto p9rquc a raíz de la reforma administrativa emprendida a par

tir de 1977 y hasta 1982 se constituyó como el órgano central de 

los sistemas dc.Plan~ación y control. 

__ : _ ~-~ q_ue consideramos que debe seguir funcionando son las

Contralorlas lnter.llas de ·cada una de las dependenc.ias del Ejecut.i·

vo f~~cral_, _ ~ue_,son propiamente los órganos que real izan la tarea 

de control, y vigilancia dentro de la Administración Pública, como 

·veremos en _el. ·si~uicntc capitulo. 

Lo que concretamente proponemos es que desaparezca lll 

SECOGEf como órgano g I oba 1 i zador de contro 1, pero que o 1 contro 1 

inst it.':'cional que ejercen las Contralor fas lntcrnlls, cont inúc, pucs--

to que consideramos serta viable que de esta forma se logre obte

ner la eficiencia, eficacia y honestidad que, estamos seguros, to

do servidor póbl ico debe desempeñar en su cilrgo y de alguniJ milncra, 

combatir la corrupción p6bl¡cil que es uno de los grandes males que 

aqucj~ __ gr_avcm~~~e a nuestro país y que es un vicio que se ha veni

do arrastrando desde siempre. 
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En e 1 de sarro 11 o 'de 1 presente capftu 1 o conoceremos 1 as 

funciones que se 1 es han :a's i gnádo>~ (~s c:ont~a lar.las 1 nternas, ca-

mo 6rgano<> de control 'institui::iooál, :dentro de cada una de las de-
-. ··.. : .. · ·.'· ·/· ... ·: 

pendencias·del Eji.cutivo. Fe,de.raL";~: Asr:.nrsmo ·veremos como están es-

tructurada; orgánicii'm~i1~~:;, ctr~tar~mo~ de''iglial manera las funcio

nes quo desarroUa'n: cada uria de lás unidades .que la conforman. 
-.. -~ - _:~~~¿~_ -
-.-.,--- _,..; _ __ :'·e-: 

1 -an~Li~~r-: estos_~pU~t~o_s ~Omp~G-ndor-eínos ·su funci6n de vi-

~si c~,¡;~ suiim~·~;~a~cia dentro Je l~Ad~inistr~ción Pú-
- - •• - ' - •• ¡. - ·' • - , •• -

b 1 ica .:y.á~ q~~:-:sÓr(/~St-~&·,·6r9anOs, los-· que _·rea t i zan<de mane_ra opera-
i ·.-,e- -.•·, 

ti\'~ 01 controJ'y~igilanciá del Gobierno Fi.deral. 

1. CONCEPJ0.1 NATURALEZA Y OBJET 1 VOS GENERICOS o{ LA, CONTRALOR IA 

INTERNA 

·de apoyo que depen

dan direct~monte ~el,titlJlarde. ladeperidencio y .real izan sus fun

ciones de acuerdo con .lae: _Cn~p~-sicit?~·es, norma-s y 1 incomicntos que 

expide la Secreta.ria de l.a Contr~lorla General de lo federación. 

Mant i'c·nen · i ndcpendcnc iá:de todas aquo 11 as.acciones que 

por su naturaleza est·án sujetas a su vigilancia y fiscal izaci6n y 

no real izan directamente funciones operativas, tales como contabi

lidad, tesorcrta, informática, administración de bienes en general, 
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formulación del presupuesto, etc. 

Desarrollan,todas aquellas acciones orientadas a organi

zar, instrumentar y coordinar el Sistema Integrado de Control de 

la De.pendencia a ·fin de que oportunamente se contemple la forma en 

que- s~- aP(i~an y ut i 1 izan por parte de : us áreas responsables las 

disppsiciones, pól1fticas, planes, normas, 1 ineamiontos, programas, 

presupuestos, proced irn i entos y demás instrumentos de contra 1 y eva-

1 uac ión. 

Del anál isis'de los resultados que aporte el Sistema lnto

grado de Contra 1, el t itu 1 ar de 1 a depcndenc i a podrá obtener los· 

elementos suficientes para incrementar la eficiencia y eficacia en 

el cumplimiento de sus atribuciones, adoptando, en su raso, las 

medidas correctivas a que hubiera lugar. 

la~ Contralorfas Internas deben tener un conocimiento ge

neral deJ sector a través de la información que proporcionen las 

-. áreas -que ejercen .é:o~rd inación_ sobr.e 1 as entidades coordinadas. 

·.A;.f .. ~.{~m~·:.: fortalecen su visión homogénea del sector me

dfante un.;lhte~¿~inbio;c;-;;nshntc de información con las Contralorlas 

Ínte~nas· ó' ~us ~q~ival~~te·s. (Comisarias Públicas en el sector pa

ra~atatal) '~n· 1'1s~entidades, sin que el lo represente una relación 
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jerárquica. 

Las Contralor fas Internas tienen al frente a un contralor 

interno, e 1 · cua 1 es nombrado por e 1 Presidente de 1 a Repúb 1 i ca >'. 

sólo es responsable administrativamente ante él. 

Estos órganos de control y vigilancia deben vigilar pri

mOrdialm~nte los siguientes aspectos dentro de la dependéncia: 

- _Que exista inforMaci6n- correcta y oportuna q'ue perm·it_a 

controlar y evaluar; medir y comparar; seguir y perseguir; inter

pretar, conclufr y recomendar a la dependencia. 

- Que se cuente con controles y sistemas que protejftn y 

promuevan, seña 1 ando fa 1 las y haciendo 1 as observa~ iones _qile_ ._Sean 

nQcesarias. 

- Que 1 os recursos se ut i 1 icen conforme· a.,)o··ap.rob~do ·sin _ 

distracciones, dispendio ni incongruencia. 

- Que 1 os programas de trabajo de 1 a dep'end~~c i-a s~ cum

p l ah e investigar, crl_. su caso, los- motivos y_'..jusi_ifi~_a_c;ioneS de. 

las dcsv iaCio.nes de ·d iChos programas. 
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El presupuesto constituye uno de los principales instru

mentoa de control, por lo que la Contralorfa Interna vigila y ve

rifica que el ejercicio del gasto se efectúe de acuerdo con los 

presupuestos autorizados, cumpl icndo con la normatividad vigente y 

atendiendo a los criterios de racionalidad, austeridad y discipli

na presupucstales. 

Los objetivos genéricos de 1 as Contra 1 orlas 1 ntef'.,nas, qu~, 

se cxpl ican por sf mismos, son los siguientes: 

- Contribuir a la modernización de los Sii1Ú~as0~~~~introl·· 
y Evaluación de la Dependencia, propiciando que é~to~-~~J~'a{~{'un 
carácter integral, congruente y homog6neo.· 

- Promover la racionalidad en el manejo y aplicación de 

los recursos humanos, materiales y financieros. 

Contribuir a incrementar la congruencia y equilibrio del. 

esquema de organizaci6n y funcionamiento de la dependencia en.su 

conjunto, para que la información s-ea suficiente,---oportuna y,~can-'-;

fiable. 

- Promover la participación de los responsables de las ac

ciones en los diferentes niveles jerárquicos, as! como que ,las de-. : ··;, ..... . 
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cisiones rcpercu~an al interior de cada una de las áreas . 

nismos 

. -~,_l:'r.,o_m,~~-~~-_")\~·'.·~exp_-9~_ic ¡·~'.~~ ~~ _ !'º~!"~~' .: .P.~~c::~d,~~-¡ ~~~-º~·<,Y. ·m~ca
para: 1 a.es~~ ict~ ·d. iscip 1.i na y .auster iclad. én 1'~s ~~e ¡J~.;~; 

;-.; · ~,- ,_ · {.,<~I~->- ~<_:t -
;·P~~~,i¡~{~j~o~~~tir la éo~~u~~iti, en sus di;.;;;~-.,'s man i-. 

:··,·.: 

f. e·~f~~ '¡·-~-~~~~;~:~·p-~~fu~ir~ifc.:fo~~ftfi~'i'~ó'i--J-,,-~;~.~=~-~;:~~~~.{¡ a~=: para ~ ~:J:~¡ ~ ~~r--: su ~e re: -
cur·~~~o~:¡~·~;'.~o- - ,--.\, ;:--·,·; --- :<+·: <_\';!-_ .:-·_, <.<::,_:.' .. ---<·' 

- '-> _;.., :- . - '~·~~---··' ·: .. ;.: -~-, ( ---·.<.· ' ·:.:.{_~' 

•· 2; ,ATRIB~c1ottfs
0

0E úi6~y~A{ÜR1~-lNfER~i •••~• ., .·. i.~ 
Las .Contralorías Internas tien.én asigna.daii'..diversas. fun-

la ·siguiente manera: 

Atribuciones de vigilarlcia, ·que so~': :que,prjmord ia línen-'. 

te desempeñan dentro de las depl!ndencias,deL EJéc.IJt'r:~ Fed~ral; y' 

as[ encontramos que le corresponde: 

. . . . ; 

didas de control se apliquen de;manera'adecuada.y que los presu-

puestos, programas· y politi~:as'~e·u{il i~~n en forma eficiente y 

eficaz., por parte de é::~d~·-"una· de fas ár'eas que conformcin 1 a· depcn

dcnc i a. 
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- Vigilar y controlar que las áreas de la dependencia cum

plan con sus obligaciones asignadas. 

- Vigilar que el seguimiento de los programas de la depen

dencia permita la identificación e interpretación de posibles des

viaciones para la oportuna adopción de medidas correctivas. 

- Formu:ar observaciones a las áreas de la dependencia que 

hayan sido supervisadas o que les hayan efectuado auditorias. 

- Estab 1 ecer _un-_segu im iento de 1 as recomendaciones Jle~has 

11 las áreas d~ la:dep~ndencia. 

- lnf~~mar al titular de la dependencia a~e,:;ca:de '1-c>;-re

su ltados que proporcione e 1 Sistema 1ntegra1 de, Contra 1 ;'cíe :,;-a -~epen-
dencia. 

•.· ·-· :: ., •':.r> .• 

:. Opinar sobre el contenido _de los prin~ipale,;~~nv~~ios, 
concursos y contrat~s que representen i~gresos 'ó:. e_gres~s··:·Pª:~a rci 

- dependencia. 

-- Participar. en la toma de desiciones sobre aspectos rele

vantes <;n la operación de la depe_ndencia. 
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Las atr i bue iones de normat·i vid ad e~co~~_nd~d.áS:: son: 

. ' : 

- Organ :ar'; ;;,~trumeri{~'~' y coórd inar ~I, Sistema Integral 

de Cont.roJ ··d~.;la ~e~t~d~;;c},~.~;_,L'~ ;~~; J~< '-: . C;~ .. : 
_ .. ¿- ·~'"'· - · ;·i';_~~L '<:~.~: ---·~.::·º :-" ~:t~~·-·_'._·-2 < 

creta;r:~~~E~~~-~~~~lt~~1i>'~;f f ]~~¡i;~~!~ff~~~2f{; ~:~e:::• :e:: 1 ::·. 

el·. s i~tc~~¡ 1 ;,i~~~~¡ ;J;,ico'~t~hl ;~f 1~;· b'e"p'ilri~inc'i~; 
~--· ~_.!-'"~:·: .; i~{:~ _ __;,~-~ ·, ~'.:·~:::¡~;;~: +~~ ~ "'-'° -l:~~c,~ -~ _ __:(_~_ 

~' Pr~Íno0~e~Jt~~~~clici·~~ el; normas y procedimientos para 

1 a d isc ipÍ in~ y :~uster idad de 1 as acciones. 

~"-OpJnar·; previa a su expedición, sobre los proyectos do 

diSpo~-ici~ncs;,._ poi tticas, normas· y 1 ineamientos que deban expedir 

1 cis áreas_ comPetenteS de -·la _dcpcndcnc i a de acuerdo a sus atr ibuc io

nes asignadas·. 

- Proporcionar a la Secretarla de la Contralor!a General 
-· -- . 

- - de- la- Federaci6n-l_os-elem:énto5cfúe coadyuven a 1 a exped ic i6n de ba-

ses y normas pc)ra<'r~~.i ¡·zar ·a,Uditor_fas y supervisiones en la depen

dencia y e~ las entidod~s.~llórdi~adas del sector. 

;. .Rcqu·e~jr .. la. ~xpedición de. normas adicionales que ayuden 

a mejorar e 1 desarro 11 o. do 1 as atribuciones de 1 as áreas competen

tes. 

··········. 
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En cuanto a las etribuc:_ion~s de· ev'.'luación as.i.snadas, te;. 

.--.·o:.-
~ y .. .. 

- 'Turnár á la S'ecretarfa de la Contralor la G~neral d~ la 

Federación l·~s a~~~tos respectivos, para que i~pon~a 
0

las sancÍones 

que corres.pandan c.,;nformo a .1 a 1 ~y. 
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Conociendo las atribuciones de las 'contralor las Internas 

d~ 1 as d~p~nde~c i ~~~,.' ,::-_'!r:t~::.V~~ ··q_u~···;~jª~- }1e~-~-s ~-1 a~·¡ f i Cado, podemos ob

servar. que. so~ prec i samc'nt~ .-f'~s ::órganos -que'· Constituyen e 1 i nstru

meoto adc:cuado mediante ~I c~~I :Ías ~ependericias del. Ejecutivo Fe-

º deral~- P:u~~-~n-~,:~Ump '(¡ r -·~decuadamerl.tC ··-sUS. c"~~p~om i sOs-~ que-~deben· ir 

si ~~pre adecUiidos cor:i-- 1 a_s '·priori ~ildcS nac i oná 1 es. 

~ S_~~- es_t~s ·_6rgano~f de y J !Ji 1 an_c ia_" _I ~s· ~~~-e- p~rm it·en_ e\,-¡t,ü~. 1 a 

negl ig~-nCd~- e- i~eficacia de los servidorce(Púb(ÍcoS·en el d~sc_mpcño 

·.de svs car:-gos, y no nos referimos· únicainente a los l laniados funcio-

t:lª_~ios j)úbl_ic~s o alt~s ser~id.Jr_es públ_i~_os," sino a·_.toda aquel la 

pe~so-n~ 4ue descmp~íla un-·empleo,--car9o.-o-comisi6n-dcntr0-do· la-ad

rnioÍstració.n pública, 

Consideramo~ que son'e1:1nedÍo por e,I cual s;, p~drí~ comba

. -ti r, 'si no- ·erl'·au tot·a 1 ida-d, a·1 tTieríos en u''1a' .·gr~n_ partc"i. '--ª~- tjo~r,~p-· 

c-ióri ek 

Asf mfsmo, so pueden considerar .como la unidad por .la que 

se ·puede devolver la credibilidad en el servicio público; que con 

______ e_ el_ pa_so _d.,I _ t i_empo _se l1a _~en ido perd i endo,_a _trayés_de,_ !a· aplica- _ 
ción de las medidas de contPol adecuadas que traten de preVcnir las 

desviaciones de los fondos fedcralus. 



93 

Crc:mos, pués, que son estos.: órganos. '·ºf:i que, Vi e nen -a rea

~l izar de manera operativa, el ve-rdfld~r~ colitr<?_I i .. -·y¡g¡l~~C:iá .. de los 

bienes nacionales, llámense materiáles', _finan-?ieros···a.·humarÍOs.· 

3. ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONES.OLLAS AREAS QUE INTEGRAN LA 

CONTRALORIA INTERNA. 

Lus Contralorl~s:J~te~nas de las dependencias del Ejecuti

vo Federal se integran por un·contralor interno, una Dirección Ge

neral de Control, una.Dirección General de Auditoria Interna, la 

Unidad de Quejas y'Denuncias, su correspondiente coordinaci6n Admi

nistrativa, la Asesorla y•por Delegaciones de Contrulorfa que depen

den directamente del Contralor Interno, como se puede observar en 

e 1 cuadro que .. ~e .anexa. 

La estructura :orgánica de una Contralor fa lritcrna .. es la 

sfg~ien~e: 



CSTRUCTURA ORGANICA 

DE LA 

CON IRALOR IA INTERNA 

r 
íllRECCION 

GlNERAL DE 

CONTROL 

D IRECC ION 
GENERAL DE 

AUDITORIA 
1 NTERNA 

CONTRALOR 1 A 
INTERNA 

J 
l. 

UNIDAD DE 

QUEJAS Y 

DENUNCIAS 

DELEGAC 1 ONES DE 

CONTRALORIA 

ASESORIA ] 

COORD 1 NA C. ION 

ADMINISTRATIVA 

-a 
~ 
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Ahoraf <'.veremos--cuá 1 eS son 1 ~~~:-:fy-l}C·-~~~:~-~ .. que '.t.i enen ·.enco

mendadas 1as á~~asqu~ c~nl:,;,;~~~ a·1a•ce~fr:;,1~;;1~'.1~tern~~ 
~ . -:_~-r~~-:;:_<~:-?: º~<:~--~~--~ ·-~ .~·: :-.:·:.};-~::~ "::);: -~.>> 

E'~\~ ¡n;p:9.r't:ant.~ '(~ .. ~\=_~--~~-~,-~ ~~:~~~:~--~~:rr~~:~,-~~:~-~~~: ~-~I~T~·nt,~,· 1 ~--.'_r~-f~-
rente a 1 ;/() i r'~,;~j~~, 'Genera 1.cde ci>nt'ri> 1 i ';i' 1 ¡;,Di rece ión Genera 1 • de 

.• A~d itor la ./~te.~na),:~; Ji. u~:Í.~~;j d_é Q,i~.i"~ X f)¡~ú~iia~ y ~.; 1 as . De 1 a

. oac io;ie_:;,. de Contralor! a/debido a que~la'.;. derií6s~ár;;~~ fi énen as i g

nadas atri'¡;cJtibc~;,,{(.it,' 'lndol c·t~ram~nte íí'drili ni stratrvas>· .. 

. • ~A'I e~tudi~r las func,Íones de las áreas ,comentailas en el 

· p'1rrafo anteriOr,· :cmplear~_mos-el mismo sistema de clasificuci6n que 

utili:ámoS en.el análisis· de las atribuciones de la Contralorfn 

Interna para ~cner un panorama más analftico de cada una de ellas, 

asf mismo veremos cual. es ·el objetivo que deben cubrir las áreas 

sella 1 adas. 

a), D 1 RECC ION .GENERA te DE CONTROi.. 

El objetivo .de esta Dirección General consiste en planear, 

organ_lz~ar: L~} r i 9 ~r_e ~ ~ stema 1 nt egrado de Contro 1 de 1 a Dependen

e ia, promoviendo ~ 1. e-st~b-1 e~·¡·,n ¡ento·-,·ct~ -~no-rm~s :de--·-contr-01; -a-s-t -.¿·o-mo---

e I desarrol lo;-dc ·sist'emas' y·mecanismOs para la adecuada rcglamen

tac.ión )l.vigilanci~ d~ sus operaciones a fin de evaluar la efecti

vidad y consiStoncia de los controles y su ·congruencia con los ob-



96 

'Las'···.func iones' de ~-~.9.Í ~.,ª~-~-ia q~e ti ene encomendadas esta 
---.';:'··: :·--º irecc i6n i;~~eraL son: < , 
'. ,-_~·- .º .. ~,;,· .:-:~·,'_:__ -::.~~ 

"' Apoy~~ ~l·J:.ifü"a~~ p~~~"Vig [ í ~é~\lá¿·¡a;i'ci isposic iones• 

po 1- f t i ca s ,' 'hó r:~~-;; pr~g~,~~~-~ /;-·~:~-~-~-~~~-~;~t·~-~> ;~ :.¡:~·e·~-m· i ~Ot~·s ·Y.-, dC~-ás 
i nst~úmerito~ ci; ~_oni:~:1'"'y _~ª 1C~;,¡~~~~;~ ~-1;'¡ iq~;;" i, ut i l. i con adecua-' 

-dnmC"te:; ~- ·=<:~. ;~ :'.: _,h,_ -~.f-. ----··· · ·-· . . . . . -- ~~-~ 

>' . _._;;_:_= :·.=· .. ':'. ·.' _· ;'._-~~~://<;::;-.:~:~::.- .<;:~~'::.::<.·::'·:::<' '· ~--~;~ ~ . ~/}::_ -':'. 
,-~ :·.ren~r. ac·~c&6·~-á,----I ~-~ .:ú~'ch iV0·5·.,·-·. r~~:~-¡-~f-~:~-~·;_ y ·docum.cntos de 

1 a depende~ci; ~>~~e/~oli~e~§~í'i \~f~~ma~l~~i'~o:b~~ I~~· ¿6t i ~0id~dcs de 
1 a misma. 0{;.:.:·· _\,·:::. · .. -_ ._, :-·<;)~ -:_· .. -'.'. .- ::·~:-:·-'.- ·,, 

~-::__· '<----:;{. -~ ... -~ _ -~_·:~i(~.r~-- ~"-'- ·-·_s:·.·:- :·- -
.- :_ ~'' . , -

' ;:~y¡9'íla~-,;t;'iíµ~c~vi~'1'r el'i~u~~IÍ~h~~~ ·.·~~ I·~~ .;i;1 i gac iones 

que t ic~e a~ i~~·~d,is ¿ilda una· él~· I a,; á~;;<1,;'de la ;~~pendenC:ia a f.i n 

de.que:~u~pÍan:,con sus~bJ~t ¡·~~s •.• · .. · 
;,, -

~'-:~~:~o~b:.·r~J~·e~;,,=¡ .;t';;-~-;,~il';i~~~-~ 7;¡ n~~-.. ~~-iítis;tl~cin::.··-
trol en las áreas de ladependenciá • 

.;. Comprobar que en las áreas d~ la d~p~r,.de~~ia exi~ta .in

formac i6n ·correcta·· y ··oportuna que Permita corit~ci i'Br -~Y-~ a'. )'Q :·v'c:t eva-

1 uar el a.decuado ~so de los recursos y su congruéncia'·cor;i los' ob-. 
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jetiv~.s !nstituciona'les. 

Re;.1·;·%ar el 5e9 uimiento a fin de que se cumplan las.ob

ser•v~~-·i.~:.~.c~<·y-··. ·re~~rri-~nda~ iones res u 1 tado -de· 1 as: suporv is iones prac-. 

ti cadas: en· 1.as áreas de 1 a depende ne i a. 

que· __ 1-~~- r~c~~soS- sQ ·ui;: i 1 :ice_~~·.- d~ ·acuerdo; a lo a

probado,- . .--~ in '.··di st~a~-c i~nes, di sJ?end iO 
.·· .,., ' 

-~:: ,· ·_: ,.··:--:_';.~:: . - : ' 

. . e ~ 'comprobar 

:to,,- se 

e 1 Sistema 1 ntegrado de e.antro Lde ~la .. Depende ne la •. 
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rene ia. 

- - E 1abor~~.xtº~~sa~roir~Eii1'.~·P~og.ra~a Ari~al&d~ 
r~qu i era _1 <I -_ dei>~ri~en<:ja·; ;de• lí<fi:.er:do ·-,¡·Jos p;ogramaa-:·estab 1 ecidos . 

. pór - 1 a SECOGEf~':~- ~-,.-. _:r: · --. -:c.-•.• :--~-- - '•-''-'"!"'_.-=:, ---"- '''.;~-:.-':•·· 

- - -
-.-~-- . 

En té~mirí-~s é·enera'l-es, podemos observar qu:_~· a .'é-~t:a":DiroC~ 
éión General le-~~rresponde establecer todos los- medios;de _cont-rol

Y vigilancia .que requiera la dependencia a efecto de·q~~ C:u~~-l:a ~on 
las obligaciones que tiene encomendada. 

b). DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA INTERNA. 

- ·' ·.··--.-::.-· "• 

Esta O i rece i 6n Genera 1 t i ene como obj et i vo:~pr i 6~:~:~~:·1·~,-i ~~·..:-. :-
trumentar el Programa Anual de Auditor fa, que t iende:·a vi{(i'lar,--)'_ 

supervisar la apl icaci6n de los recursos humanos, fi~an.CferOs Y ma~
tcr ia 1 es a cargo de 1 a dependencia, as f como. 1 a c_ongruen:c.ia·,:de> l.Ss 

opera e i oncs en re 1aci6n con 1 a p 1aneaci6n, p~og~~~~:~ i-6~ ~- pr_esupues

tac i ón para cumplir con las metas trazadas. 

Sus funciones de vigilancia consist,en en: 

- Veri_ficar que las unidades administrativas se apeguen 



99 

a las disposiciones .. legales- as't como a las normas y 1 ineamientos 

cxped idos por. l_as autor idades:.adm in rstrat i vas co_rresPond i entes. 
_,. --.· .,. 

-~:~r~~ti~~r auditor,;~s fi~;;n~i~~as, operacionales y técni-

. -- . ~ . 

- sllée~-;,i,sff,e},{~c>dtr.;}-d8,' lo~; r~iUX~~~ ~~j~ '¡a>~~sponsa-
... b_i 1 idad de losservidc)res póbt.iéos éle.;éonfianza que ~aníbi(;ii de ada-

cr i pe i ~n -~.:~~~~~-T~~,-~:~ :~~A¡'-~f~f~~~~;;:~~~-~~~-~~c~i~;.~~~i__ -n---~ -'~-_:~-~ ~~- ~~~ ;' _., .· ::;_::: - ·"· .. >- '~--- .. - - -
-- -: ~ ' . - '_' . "" . 

Las fUncio~es de no;m~tividad encóniencladas a ~sta Dircc-
ción 
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- formul.ar Y. recabar todos los datos que coadyuven a la 

la Federación para que es

aud itor 1 as a 

al sector. 
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- Formular los pi iesos de responsab i 1 idad~_s _que procedan. 

- Intervenir en los cambios-de los-servid~res públicos su

periores y de mandos medios. 

Observamos que a esta área .1 e cor~esponde, gCneraimente, 

Vigilar el adecuado uso de los recursos asignados a la dependencia 

a través de auditorias. 

• c). UNIDAD DE QUEJAS Y DENUNCIAS.~ 

El objetivo primordial de la Unidad de Quejas y Denuncias 

consiste en promover la disminución en la frecuencia de las irregu-

1 ar idades detectadas en e 1 sector por e 1 i ncump 1 im i cnto de 1 as ob 1 i

gac iones de los servidores públicos, mediante el establecimiento y 

ejecución de polfticas, normas y. procedimientos para la orientación, 

i nformac i6n, contra 1, scgu im i cnto y eva 1 uac i6n de 1 as quejas y dc

nunc ias presentadas por los particulares y servidores públicos. 

Aquf conviene determinar la. diferencia q~e existe entre 

queja y denuncia. 

La queja y 1 a -denunc i a-"es':--la- acc ió'n por 1 a -que una perso

na física o móral hace del ~ó~~cimi~nto_de:''1a autóridad 
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el cumplimiento de las obligaciones que las disposiciones legales 

~Y administrativas imponen a algún servidor público. En la queja se 

manifiestan los agravios que se causan con el acto u omisi6n que se 

comete; y en la denuncia se manifiestan aquellos actos u omisiones 

aOn cuando no se originen agravios personales. 

Las funciones de vigilancia encomendadas a esta unidad son: 

- Coordinar el proceso de seguimiento de las quejas y de

nuncias que se hayan turnado a las áreas competentes de la depcn

denc i·a para conocer su estado de trám itc. 

- Comunicarse y coordinarse con las Delegaciones de la Con

tralorfa a efecto de apoyarlas y asesorarlas en las acciones a de

sarrollar. 

- Coordinar la integración de informes que solicite la 

SECOGEF, la Contralorla Interna o la Dirección General de Control, 

relativos a quejas y denuncias. 

Entre las funciones de evaluación, encontramos: 

- Anal izar y determinar, en su caso, la admisión y proce

dencia de las quejas y denuncias. 
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Son estas unidades e 1 medio por e 1 cua 1 cu a 1 quier persona 

que tenga conocimiento de irregularidades en el servicio público 

o infracciones a la' ley asf como que se vea afectada por el acto ·u 

omisión-de ,algún servidor público, puede presentar quejas o denun

cias, con las que se iniciará, en su caso, el procedimiento disci

plinario correspondiente •. 

d). DELEGACIONES DE CONTRALORIA. 

El fundamental objetivo de las Delegaciones de Contralo-

r fo cons i stc en i nstrumcntar y coord i ntH' 1 a cjccuc i 6n de la norm~-

t i vi dad establecida por la Contralorfa Interna en lo r"forente a la 

implantación del Sistema Integrado de Control en el ámbito regional, 

aplicando medidas de control y evaluación, vigilancia, seguimiento, 

auditor fa, fiscalización, aSí como la operación de los procesos de 

quejas y denuncias. 

•Estas delegaciones tienen asignadas funciones similares 

a las que desarrollan las Contralor fas Internas, con la salvedad 

de que las primeras las desempeñan en las Delegaciones Estatales 

con que cuente 1 a dcpcndenc i a. 

Asf, entre las funciones de vigilancia se encuentran: 
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, - Observar y hacer cumplir las normas de control y fisca

lización que emita la SECOGEF. 

- Tener acceso a los archivos, registros-y documentos de 

-la Delegación Estatal que contenga información sobre las e.ctivida-

d.>s de la misma. 

- Vigilar que el seguimiento de-los programas do la Dele-

gaci6n Estatal permita 

adoptar medidas correctivas. 

en la Delegación Estatal• 

to de 

fin de 

po!fticas 

y 1 lneami'entos que expidan' las 6reas competentes de la Oolegaci6n 

Estatal. 
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Se le encomienda la siguiente función de evaluación: 

- lnfor~ar al Cont~alor; ln~erno de la dependencia sobre 

los resultados delase~~1'ü~C"io.iie;efectuadas en la Delegación 

Estatál. 
-<\- -·~2~:>_: :·._, 

En . 1 o· r_~f¡;r~ite~'~\l~c2fúni: ióri de contro 1 de responsab i 1 ida-
des encontramos:- -·:_.;,:)'.~,-~.--;;'; :•·/,~_-" <~~_;_ . .,:·," 

Atender y reso_I ver 1 as quejas y denuncias que se presen

ten respecto a los servidores públ ii:os de la Delegación Estatal, 

Conociendo la estructura orgánica y funciones de las Con

tralorfas internas, veremos en el siguiente capítulo las atribucio

nes que se le asignan en la ley Federal de Rcsponsabil idadcs de 

los Servidores Públicos. 



_c. A P .J T_ U .L _O __ L 

L A C O N 

F E D 

O E 
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En este capftulo haremos referencia a la Ley Reglamenta

ria del Titulo IV Constitucional, Ley Federál de Responsabi 1 idades 

de los Servidores Públicos, as! como al Sistema Federal de Respon

sabilidades que se ha establecido. 

Tambi6n comentaremos como intervienen las Contral~rfas In

ternas, como órganos de vigilancia, en el procedimiento administra

tivo de determinación de responsabilidades, no sin antes establecer 

que se entiende por responsabilidad. 

Asf mismo, nos referiremos a las responsabilidades polfti

cas en que pueden incurrir los servidores públicos superiores. 

l. CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD 

La ex.pres i 6n surge de 1 1 at f n "rcspondere", que significa 

estar obligado. El concepto de responsabilidad se encuentra en los 

más altos niveles y campos; por eso se habla de responsabilidad 

"rcl igiosa", "moral", "jurfdica", etc. 

La expresión rcsponsabil idad es moderna. Su primera eta

pa aparece caracterizada por la pretensión del ser humano de forma

l izar conceptos jurfdicos mediante proyecciones conceptuales que 

le excedfan, como eran las religiosas.(l) 

(1) Enciclopedia Jur!dica OMEBA, t. XXIV. P• 795. 
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' 
. . . 

Para tener un conocimientO'mc§s pr-<>f~ndó _de.-1~::·~~8:.:se'.-en-· 
ti ende por responsab i 1 id ad, . cons idera~o~· o~~;t~riJ ~ft;;.~~ al~¿no~ 
conceptos que sobre este vocab 1 O; ~e :·dan- en_ d {~-e~Sa~· ~r~:~,~~ .'d~-r/01re-

.·- . -.<:. ----._·,:··_,-_»~- ·:--:~~::,::;f.~ - ºJl~ ,··;·,. ---·-

cho, y as 1 encontramos 1 as s igu i~~~e:=~"'~· .,, .o'..,jJLit~ .. :,~ ·-~ _ 
A la responsabil id~d en ~I Dé~~¿hJciJíi.!i~ l~~¿;~~ide~a·-·· 

de la siguiente manera: ·;-~~/¡.;: ·~;t.';:-;:.-'._/~·:-~~ ;·._:.~1 ;. '~:¡,¡ :.' 
-, ~---~- ~~::-_'.· o-'·=-;:.~~c-~"ó=~O~'.}~-::~~ ---:0~;~;,0o~~-: ~::···~~i 

"Responsab i 1 idad c iv i 1 ~~ ii ~~~~\~*fa:~'.~;o;'r~~-;;.;r;:· l'o's da:: 

f\os y perjuicios causados a otro•,· por . ~né ~~~h~: ¡ ú~ i~f ~ 
crcac i6n di( un r ies~o". t 2) \·'·:: . i• -:~,~ 

--. >\.'.','_:.·::.'-'> .. ·!::;:< 

"La rcsponsabi 1 idad civil .. es el~ 'f~b~~: qué'se· el;.:~¡ I~ obl ¡. 

gac i6n dé indemnizar 1 os dai\os y p~i:j~-i-c i ~~ caÜsad~~ ~º~ J~ ~ech~ 
i l lcito o por un riesgo creado. Su conte.iid~ es la i.idení~i~~cl6n. 
Indemnizar es dejar sin daílo". (3)· 

. ·E r~maestr·oc Bajaran? Sáñchez· nos- di ce_ que'.hay_ dos· maneras 

de indemnizar:. 1 a reparac i 6n en natura 1 eza _ y _I a reparación por un 

equ iva 1 ente: . La primera tiende a borrar los efectos de 1 acto da

ñoso, restable!'iendo' las cosas' a la situación que tenlan antes de 

él. "·Coloca'~de·nuevo·a la vlctim·a·en el· pleno disfrute de los de

rc~t\~s '··~:: J~~'.~r.~~~s: q·ue
0

,· I·~. fu~r.~~. ·r~s (~nat{ciS. 
·<,,};::. '..'"r'.-.· 

:<:!;:··t~> 

~~;•~:~:::na SLnch~~ ~~n1J'~1; ~:l~~ac'i:'ane~ Civiles, P• 246~ 
(J}__. lbiodB~o. P~·0 _2~7o "'-~--· ·~· e'~--• 
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Al no ser posible la reparación del daño en naturaleza, se 

•indemniza proporcionando a la vtct ima un equivalente de los dere

chos o intereses afectados: el dinero (se le pagan los daños o per

jui~ios, previa estimjción legal de su valor). ( 4) 

El Lic. Ernesto Gutiérrez y González nos dice respecto a 

1 a respo-nsab i 1 i dad c i vi 1 y responsab i 1 i dad c i vi 1 proveniente de de-

1 ito, que el Código Penal de 1871 precisó en su articulo 326 que: 

nA nadie se puede declarar civilmente responsable de un 

hecho u omisión contrarios a una ley penal, si no se prueba: que 

se usurpó una cosa ajena; que sin derecho causó por si mismo o por 

medio de otro, daños o perjuicios al dema~dante; o que, pudiendo 

impedirlos el responsable, se causaron por personas que estuban ba

jo su autorídad.n 

Y con vista de la responsabilidad civil, se determinó en 

su art 1 c~I o 372, primer párrafo: 

"Siempre que se verifique alguna de las condiciones del 

artf·culo anterior, incurrirá el demandado en respon"sabilidad civil, 

sea que se le absuelva de to-da ¡;e-spóOsabi-1ida<Fc~imina1-o que- se le 

condene." 

(~) Idem. 
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Continúa diciéndonos el maestro Gutiérrez y González que 

se determinó asf, que en forma independiente a la existencia de un 

delito penal, se.debe reparar la responsabilidad .civil. (S) 

Por su parte, Rafael de Pina clasifica la responsabilidad 

civil de la siguiente forma: ( 6) 

1. Responsabilidad concurrente. Responsabilidad que se 

encuentran obligados a compartir el autor de un daño y su vfctima, 

'en atención a las circunstancias t--legalmentc previstaS-- del Caso 

de que la culpa derive. 

2. Responsabi 1 idad contractual. Es la derivada del incum

plimiento de un contrato, o de su mal cumpl imientu. 

J. Responsabilidad objetiva. Es aquel la que emana de un 

riesgo creado que se traduce en, un evento dañoso, de cuyas conse

cuencias perjudiciales est~ obligada a responder la persona que, 

en cierto modo, se encuentra en situación de recibir algún benefi

cio de la actividad susceptible de ocasionar el daño. 

4. Responsabilidad subjetiva. Es aquella que recae sobre 

una persona determinada como consecuencia de un·acto.propio que ha 

causado un daño a otro. 

(,).GutJ6rrez Gonz&lez Ernesto, Derecha de lee Obligecionee, 
p. 63 1. 

(6) Pina Rafael de, Dicclonerlo de Derecho, P• 43 o. 
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Por lo que toca a la responsabilidad en el Derecho Penal, 

'el maestro Fernando Castellanos nos dice que "la responsabilidad es 

el deber jurldico en que se encuentra el individuo imputable de dar 

cuenta a 1 a sociedad por e 1 hecho rea 1 iza do." ( 7) 

Comenta además que existe confusión respecto a lo que debe 

entenderse por responsabilidad en Derecho Penal, ya que a este voca

blo se le considera en ocasiones como sinónimo de culpabilidad, y 

en otras se le equipara a la imputabilidad. 

Sin embargo --continúa Castellanos-- se diGe que el sujeto 

imputable tiene obl igaci6n de responder concretamente del hecho an

te los tribunales; y por otra parte, se usa el término responsabili

dad para significar la situación jurfdica en que se coloca el autor 

de un acto ttpicamentc contrario a Derecho, si obró culpablemente. 

Concluye diciéndonos que "la responsabilidad resulta, en

tonces, uon relación entre el sujeto y el Estado, según la cual 

éste declara que aquél obró culpablemente y se hizo acreedor a las 

consecucnciils señaladas p9r la Ley en su conducta." (S) 

Por último, veremos como se considera a la responsabilidad 

en el Derecho Laboral. 

(7) Castellanos rernanda, Lineamientos Elementales de OerechD Pe
nal, P• 219. 

(8) lbldem. 
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Alberto Trueba Urbina indica que el Estado al ejercer su 

funci6n·de regulador del orden jurldico, da forma 'ositiva a la 

norma e impone su cumplimiento, ejerciendo como sanción extrema el 

poder de coerción de ~ue está armado. 

Continúa diciendo que las leyes determinan no sólo la res

ponsabilidad en que pueden incurrir quienes ejercen funciones públi

cas o sociales, sino de hacerlas efectivas. 

Explica que "las normas 'de responsab i 1 idad tienen por ob

je~o asegura~ la eficiencia y honestidad de los funcionarios y em

pleados de los tribunales del trabajo, en el ejercicio de sus acti

vidades sociales encaminadas a la real i:ación--de la justicia so

cial." ( 9) 

Conociendo los diversos conceptos que sobre responsabili

dad se han dado en diversas ramas del Derecho, podemos concluir que 

pensando en la idea de estar obligado, parecerla que la palabra 

rcsponsabi 1 idad cubre el tramo que se inicia con el nacimiento de 

la obligación. Podemos considerar, pués, a la responsabilidad co

mo el tramo obl igacional que nace con el incumplimiento de la obl i

gac i6n. 

(9) Trueba Urbina Alberto, Nu~va Derecha Proceaal. dal Trabaja, 
p. 287. 
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2. ASPECTOS GENERALES DE LA LEY. 

Dentro del marco de la renovación moral se ha trátado de 

regular con mayor exactitud la responsabi 1 idad de·.los···servidores 

públicos, por lo que en el actual gobierno se d .. ier~.n r~fo~mas impe

riosas sobre la materia y que fueron: 
----------"-- --··-·- -··-

1. Tltulo IV de la Constitución p;;11t°i;;,h'r!~~~·r·~~t;, a res-

ponsabil idad de los servidores públicos. 
_._: ·.·:, "?~ .~-·: 

-~;:\~:'.--;_ 

Federal 

2. Ley Reglamentaria a ese Tlt\ifo~IV;':'~~~1~~cir/ lá L"ey 

de Responsab i 1 idades de los Se~~id;;;,';;'ifp6t'i\¡;¡;~; 
.;,' ,,/ __ , :':·/-··.· ,,, ... 

3. Precisión al Tltulo X d~I CódJ~~ P~n~I. 

4. lnstitucionalizafión del daño moral en el artfculo 

1916 del Código Civil. 

Las reformas dadas en la Constitución Poi ftica fueron muy 

importanees, comenzando por el cambio de dcnominaci6n de funciona

rio público a servidor público. Tradicionalmente, las antiguas 

Constituciones establcclan la distinción, que de algún modo provo

caban desigualdad, entre altos funcionarios y empleados. 

La Constitución vigente aprobó el concepto de servidor pú

bl ico en base a dos puntos de vista: ......... 
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a). Desde e 1 punto de vista de 1 a b.asqueda, ya que presta 

un serv.icio pabl ico. 

En este aspecto consideramos importante destacar que el 

maestro Miguel Acosta Romero define el servicio público como "la 

actividad técnica encaminada a s~tisfacer necesidades colectivas bá

sicas o fundamP.ntales, mediante prestaciones individual izadas, su

jetas a un Rágimen de Derecho Público, que determina los principios 

de regularidad, uniformidad, adecuación e igualdad. Esta activ.idad 

puede ser prestada por el Estad~o por los particulares (mediante 

concesión). (lO) 

b). Desde el punto de vista de In práctica, ya que en la 

Doctrina del Derecho Administrativo se ha debatido sobre cual es 

la naturaleza jur!dica del funcionario pablico y cuales son los 

carácteres que lo separan de los empleados. 

Sobre el particular nos comenta Gabino fraga(ll) que·exis

.ten diversas opiniones. que se han expresado para hacer tal distin

ción: 

- __-i~-. ;:_e=~ª~~~ ~ 1 ;~~urac i ón de 1 emp 1 eo •. -¡_~i¡ f'll~~;faruírTos 
son desi9.iaé!<> ... por :J~. t íempo. determ i.nado Y.)os einpleados ti e nen ca-

" ·~· -- e· . _<-: '. ·. -. : ;'\ ·"' ' 
ráct.;r .permáríente. 

(10) Acoata Romero M19uel, Tear1a General del Derecha Adm1n1atre
ti.o, p. 5C6. 

(11) f'rag-B Gab\no.Oerecho ndmini-str'ativo 1 PP• 129 - 13 O. 
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No se acepta esta opini6n porque hay algunos funcionarios 

que tienen la misma permanencia que los empicados. 

2a. En cuanto a la retribución. Los funcionarios pueden 

ser honorff icos y los empicados son siempre remuneradrys. 

Tampoco se acepta, ya que en nuestro sistema todos los· 

serVidorcs póblicos gozan de una remuneración. 

Ja. Por la naturaleza de la relación jurídica que los vin

cula con el Estado, Si la 1•elación es de Derecho Público entonces 

se tiene al funcionario; si es de Derecho Privado, al empleado. 

Es inadmisible puesto que la relación de la función públ i

ca de los empleados es por ~u naturaleza de Derecho Público. 

4a. Por el poder de decisión. Los funcionarios tienen el 

poder de•decidir y ordenar, los empleados son meros ejecutores. 

Esta opinión no· se admite porque se confunde con 1 a de 

autoridad y auxiliares. 

Sa. Por las facultades encomendadas. El funcionarib tie

ne señaladas sus facultades en la Constitución o .en I~ ley,. y el 
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empleado en los reglamentos. 

No se acepta esta opinión debido a que todos los órganos 

de la Administración deben tener senaladas sus atribuciones en una 

ley de carácter material. 

6a. Por el encargo que desempeñan. El funcion~rio supone 

un encargo especial transmitido en principio por la ley, que crea 

una relación externa que da al titular un carácter representativo; 

•mientras que el empicado sólo supone una vinculaci6n interna que 

hace que su titular sólo concurra a la formación de la función pú

bl Íca. 

Gabino Fraga acepta esta opinión aludienrlo o que si pue

den separarse los servicios públicos que tienen ese carácter repre

sentativo de todos los que son simplemente auxiliares de ellos. 

Por su parte, Andrés Sorra Rojas nos dice que los términos 

de funcionarios y empleados públicos se han utilizado indistinta

mente y con poca precisión. 

Señala-que la "dcnominaci6n de empicados y funcionarios 

públicos es empleada con frecuencia en la Constitución y en los 

leyes administrativas, pero sin que se precise los efectos jurf-
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dicos de esta clasificación, que va perdiendo su sentido inicial 

haci~ un rubro de carácter general, como "trabajadores al servicio 

del Estado".(l 2) 

Este autor nos menciona que el funcionario pabl ico se ca

racteriza ~por expresar y participar en la formación y ejecución 

de la voluntad estatal, decidiendo y llevando a cabo sus determina

ciones por su carácter representativo al participar en los actos 

'públicos, por no recibir en algunas legislaciones una retribución, 

y por ejecutar las disposiciones legales especiales do su inves

tidura. 

E 1 concepto 

1. Una 

2. 

3, El 

prop_ios; 

Por todo 

(12) .Ser~• Raja~ Andr6a, 
(13) Id. 1 P• 381. 
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cepto constitucional que señalara especfficamente que debfa enten

derse por servidor público. 

A pesar de ello, el legislador, en la reforma de enero de 

1983, es muy casufstico pués no señala que puede entenderse por ser

vidor público; sin embargo, en el primer párrafo del artfculo 108 
Constitucional se señala como toda aquella persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisi6n de cualquier naturale:a en la adminis

tración pública federal o en el Distrito Federal. 

Las modal ida_des ·qué' se _presentaron fueron las siguient-es: 

-
1. Se s~·st i~'~j~'(1 a-·~~ l~bra .fuero ut i 1 izando ahora· 1 a ex-

pres i6~ ~'Pr~~~éc .. i.~,~ :_:~:ci~~{·lt~·~:f~:n,~ i ~,~<-: 
"·1) .- ;;-;• -:·:~ .- • ;·:,~c,:f;'~ ~. °'':<.·.-, .. '·:,. , ·:: ". , 

', ·:\;:./; 

'2 •. ~~· .,;t~b r-~~e' ~~~~j~t;~;~;. fe~er~ ¡ 
tratando de eJc 1 a~e¿.;;: 8 ituácion.;s dadas ª~~ .... i1rin'~~te ~uy~confu- • · -=--e ___ -.. --- ·'- --, .. -- -. -- - -- · - . · .. - · ,· '·· · ·_ ·.:' . 1 'i :· 

sas respeC:to ;. tipos de ,:.~.;p()Íi;.abi lidod, dándose cúatró tipos: 

a) Poi lt ica~ 

b) Penales 

c) Administrativas 
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d) Civiles 

3. Se señalan así mismo los deberes básicos de todo servi

dor público, el cual, cualquiera que sea su nivel jerárquico, debe 

respetar y cumplir cinco deberes: 

a) Legalidad 

b) Lealtad 

e) Eficiencia 

d) Imparcialidad 

e) Honestidad 

4. En cuanto a la apl icaci6n de sanciones, ·'Jos proc.od!:

mi entes serán autónomos, pero i ndepen-d i entes de- .·~~~a·· t i~-~--d~·.-~~s
ponsab i 1 i dad. 

Es decir, una condúcta puede .propiciar ·1.os.·cuat~.o~t ipcis··-;· 

de responsabilidad, pero no puede darse la misma sanción por cada 

proccd i mi cnto. 
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S. Se di6 base constitucional para poderse expedir leyes 

sobre responsabilidad (Trtulo IV Constitúci.onal). 

6. Se le.d~.un·status constitucional al enriquecimiento 

i.1 rcito.< 

i~ 'o,7·i"S~ciÓci~P~~.{n como sujétos de 'ju icfo 

Directores de Or.!lani~mos· Descentra! izados o Empresas ·,:J'e Pa~~icipa-
,·; .. ·¡._: -· ':·_.-

"ión' Ei.tata; ;· 

- 8. sé i nC:: 1 uyó como medida preventiva que e 1 serv'ido~: i);l:.: 
bl ico ·que comet.iese un del ita por el cual incurriese en responsa-. 

. -
bil idad oficial, -podfa sancionarse hasta con tres tantos de los 

d.años causados a_I Estado o de los beneficios 

' ,_. 

: 9. ~"- .establecieran reg I as pÓra 1 a prescr i pe i ón, p~~n 1 y 

administrativa • 
. : ~:. '..:: /. · __ : -,·:: ·-_ .. _::.:~::::;-, 'j,.;_,,., -.: :~'!,. 

~~ O:Hubl reformas re_la.cio,,;~das•C::o;.':to~r~rÚ~~10-22., 7~; 9.6 

· ·y; 97: cc>ncilf ;1:'t2;c;·~~ril-t-\ii-'¡¡=c:íJiad~i' 1 -ofoic--.t~~~ íT1il10; ¿~- 111"'-.l-utoli'Oiii 1;'-
" '· <.,--_~ . ...,, ,, .-.. ,-,¿·;·· . ' - - "·:o·'·. 

del Poder JudiciiáL- ' ' ; .. - <.•_:· .. '-_'•:.·.;·;·::·:··.-:.·, .. -
. . ,>Y.·-- -.~;-~ ·;:\;·-. 

11. -Ref~:mª ª 1 art 1cu 10• 134 i~li~~itc·i~~ªy ª"·:, sentido 
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de que anteriormente la licitación se daba para las obras públicas, 

pero con la reforma hecha, también se da para la adquisición, arren

dam i ento y servicio de 1 as obras p(ib 1 icas. 

Ahora bien, respecto a la Ley Federal de Rcsponsabil ida

des de los Servidores Píiblicos, es una Ley Constitucional que va 

acompañada de la supremacra constitucional y legislativa consagra

da en el artrculo 133 constitucional. 

De las leyes 

en orden histórico: 

rez. 

1. La primera fue creada en 1870 báj¡; ~I ~ibi~r~o de Juá-
. ', .:.;- ~·:f ' 

:_.~-· ,,, ... -';~~~~ :.'.~·(·~·.• .. :-!,.<: ; 
.~:-:\~·:>: ,--t,',,•->c .. _ 

2. La segunda, en 1896;con Po~f)r}¿'f.riÍ~n~-· 
,:·. -..,_·: ·=v .. ,·.-. 

3, La tercera, en 1940\a}~ efcnia'~~~{o:. de. Lázaro Cárdenas • 

tillo. . • . ··.· ·. ~ ".-~:~p .. C·' .·. 
5, La vige~h•'c,;Í982. 
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La de 1870 y 1896 solamente regulaban responsabilidades 

para los altos funcionarios de Ja Federación. La ley de 1870 ha

cia referencia en su primer artlculo a los del itas oficiales, sin 

embargo las.conductas que menci~nab~ ~ran muy ,vagas por lo que no 

pod lan configurar como de 1 ·;tos propiamente dichos. As 1 mene ionaba 

el articulo de referencia: 

Art. 1°. "Son del itas oficiales de los alt.os funcionarios 

de 1 a Federación, e 1 ataque a 1 as i nst ituc iones democráticas, ·a 1 a 

'forma de gobierno repub 1 i cano, refiresentat i vo federa 1, y a 1 a 1 i-· 

bertad de sufragio; la usurpación de atribuciones, la violación de 

ga~antlas individuales y cualquiera infracción de la Constitución 

o leyes federales en puntos de gravedad.w 

La ley de 1896 se conformó por 64 art !culos y 'en ella· no 

se hacia alusión a los del itas o.ficiales que mencionab~ la, l~y de 

1870, ya que tales del itas estaban contemplados en' el articulo 

1059 del Código Penal de 1872. 

"Esta ley se ocupó de los proced.imientos a seguir en. los 

supuestos previstos en la Constitución del 57 respecto a la·res

ponsabi.I iddd de los altos funcionarios, por los delitos que llama 

comunes, carnet idos durante e 1 desempeño de su encargo Y, por los· 
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delitos ~omet idos en· el éjercicio de sus funciones';, ,"(l4) 

En la· ley de·1940 se regularon 72 figuras 

en la de 1980 se quitaron; por lo que 1Uí pro~es~s 

quedar insubsiste.ntes basándose en el a~tfculo·.-Í.4 

Constitución. 

de 1 ict.ivas :que 

túv ier~~ que 

párr;;f¡; 1 d.; "la 

" , ... - , 

La 1 ey vi gente; estab 1 ece cuatro tipos de~~es~:n~-~-~ i 1 i~aM 
des pero remite a las penales .il C6dig;, Penal y la~· ci~i'l~"''ál C6~· 
digo Civil, ·quedando sólo sujetas a la Ley de 

poi lticas y las administrativas. 

Aún cuando 1 as responsab i. 1.idades. pena 1 es y c iv i 1 es· no .son 

'materia de estudio del presente trabajo, mencionaremos breVcmentc 

en que consisten. 

' -:(·-:_-_.:· -_,: ;· -. ' 

Por lo que hace a las responsabilidades penales,-aL.darse

mayor precisión al Código' Penal, se estable.cenen él C~pfi?~,lo'X·de,:.: 
dicho ordenamiento como delitos en que pueden ini:u,.rlr·los·sÓ~vi.:.' 

dores públicos, los siguientes: ::<·~: ·:·.--< 
.·;... - - ".:. 

- - -- -- ----'-'-07,-0'0;~.,--· :-,:;"=h7'":~-:; -?~~~..o- ·_=----,-;-~=-ceo_:----

l. Ejercicio indebido de un servicto p~~u~~:_;:Esfe' ti~o . 

ya se encontraba regu 1 ado con anterior idád ~¡;,:;:j d~'qJ~ e;¡;~)~ re fo~ 
ma se repite lo t'egulado con ant~la~i6~~ a"i'i~~~~+~~·rr~t~~d.J;,:~ u~a 

(1~). Chdenea Re61 f;; 
ca·a, ·p. i.01 

: ;_>•t :~;'.·/ ·, 
.}~_-:(: 

~~.P~·~ •• ~i1F~;( Íla· láa 'rÜnct'an~rla~ P~bli -
'o .. :~~- ,._._ ,·-- .:.;·.·· ,•',·:::.:::t..:1- . "~ ·:~ · ... ·~-

~::'.·\·. 
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reforma consistente en que si el servidor público· conoce de alguna 

conducta que pueda causar un perjuicio al Estado y no lo hace del 

cono e im i ento de sus superiores comete .este de 1 ito. 

2. Abuso de autoridad. Implica-un ir más allá de lo que 

la ley permite en ejercicio d~- la- própiá-funci6n contemplando la 

legislación 12 fraccio~es q~te-S~ñá.lá~,,~n.que ~asas se comete-el de

l ita, 

J. Coal ici6n de-servidor8s-públ icos~'-Este fip;, e,;i~tla
anter iormente cion el nombre de coa l ic i6n do f~ncltna~l¿~; ~i:lb{i~ó~. 
Co~siste en Ja renuni6n'.de servidores públic~~qu"~~se-k~~~--c~'¡,' ~J 
fin de impedir la apl icaci6n de una ley o la ~tlspc;'~;-¡i~--d~-~ll's_~~-
vicio. 

-c:-=-=-,- -,, ,,::e;·:, 

4, Uso indebido do atri-bucioríes yfa~~lt~des/--Estedeli-" 
to se t ip i f i~a con la mera conducta, s~íl~l~nd¿l e~t,-,e'._0tras, el 

empleo d_e fondos pÍlbl icos, hace~ a~tori;ación~íi'dejtipó ~C:on6mico, 
-)~;::··:~: ·. , .... '.,.~c.· ~"'-- i, ·-.\· - :·o_.oi-!_ etc.-

--: ~:;;o:_~ -- - ' 

d:nJfkión. ,;ie)~ .. ~~~nt~a;ki~ d~lit~ cuando\1 s~rvidor 
púb l i e~. p~et~~t~nd~'~n-~e~Jí~ id o 'p:g~; l~'hace _-indebidamente --

pué~-"-º~j~ jl)sl:_i~j1:~;;~ ha~i énd~ lo d~;:~an~~ac;d¿ d>ll~:c;:i 
.......... 



125 

6. Intimidación. Este delito se comete cuando se p1•esio

na a alguna persona para que real ice una determinada conducta que 

va a traer como consecuencia, el impedir que se llegue a conocer 

un delito o bien que, ya teniendo conocimiento del mismo la auto

.ridad correspondiente la coacción se real i~a después de la denuncia 

o que re 1 In bien, sobre 1 a persona que 1 a haga o a 1 guna persona que .. 

mantenga con el la una relación afectiva o de pareutcsco. 

7. Ejercicio abusivo de funciones. Con este delito trata 

de ex;girse al servidor público ei deber de honradez, asf como: 

a) Se procura combatir el nepotismo. 

b) Se trata de evitar que el servidor público obtenga be

neficio de carácter patrimonial. 

8. Tráfico de influencia. El sólo hecho de actuar con el 

fin de obtener, el servidor público, una resolución para él favora~

ble,- pero ilfcita, a través de otros funcionarios públicos y obten~ 

ºªun beneficio de carácter patrimonioJ·constituye este delito. 

9. Cohecho._ C~nsiste .,-~te d~I ita en Ta dádiv; que, el 

servidor públ ic_o pide a-u~a,per~on'a o ésta le ofrezca.a fin de que 

determinada situación sea i>ci~a el la favorable, no importando que 
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esa situación sea 1.egal.· ~.¡'legal, .Ya que lo reprobable es recibir 

1 a dádiva. 
'· ~' '.(\ "\'.~:·:', 

-_:··:.:-;-_: - ··'~.? ~- -;e--.. 

·10; l'é.culado •. 'eE~;,el .desvfo.de .fondos plibl icos cualquiera 

que• sea ·~u: rT ;;f':~'~-... '.· .. ·.•·.·.·.~ ... ; .• ·"' · .. , ....... ··•'i-'~-, .. 
,·~:-·o.o,\~,:_~.'.};~·,-~'. . - ; ·v:.:~-~-- ---¡;.;;·; o----:'..'é 

.. m.i_ent~.;j.~~Yd1~:1~t~$.:~~~:.~~R~1f~\u:6p~:d:d:~::::r:: 
··.-;;., . 

el ordena

al tipo. 

- ... ·- ,.' ~¡ ., _'.·\-~.:::_,_:~:[,> 

¿·¡·. ~},;;~~i~ó~ pÍíbfico rtb puede comprobar el o'ris!'n de sus 

b i e·neS ~y.=-~~-~ :-.~'Ü~~~~~~,~~:-~,~~:'.· tri~,:·~-·~¡-~~-~~ be.a:. desproporé i o na-do, cometerá 

este delit~ 'o~t~{.:·q0,·u····d;ec-~,···.•~ •.• t~.·0.da •• J~r;e ~I é:aso de que se haya enriquecido 
por - e¿~·~~~:~_ ,_ 

P-~r-,. esa ·'s-itua-ciÓn, a,fin de ·évitarl(» es que se ·requiere 

que los s~~vidores. público; presentan anualmente. s~ .Declaración 

Dentro de las sanciones que pueden imponerse se encuentran 

el décomis~ de los bienes obtenidos il lcitamente siendo perfecta

mente legal, ya que con las nuevas reformas hechas a la Const itu

ci6n Política la confiscación de bienes puede realizarse cuando no 

pueda justificarse la procedencia de los bienes obtenidos. 
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En lo referente a la responsabilidad civil, se introduje

ron reformas a los artlculos 1916 y 2116 y se adicionó el articulo 

1916 bis al Código Civil para el Distrito Federal en materia común 

y para toda la Repóbl ica en materia federal, quedando definido el 

daño moral como la afectaci6n que una persona sufre en.sus sentí-. 

mientes, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida priva

da, configuración y aspectos ftsicos, o bien en la consideración 

que de él mismo tienen los demás. 

Para el efecto, se establece que cuando un acto u omisión 

iftc..itos producen un daño moral, el responsable del mismo tiene la 

obligación de repararlo mediante una indemñizaci6n en dinero, con 

independencia de que se haya causado daño.material, tanto en res

ponsabilidad contractual como c~tracontractual; con la expresa 

salvedad de que no estará ob1 igado a ello quien ejerza sus dcréchos 

de opinión, critica, expresión de ideas e informüción, en los 

minos y con las 1 imitaciones prevenidas por los arttculos 6° y 7º 

de la Con.stitución General de la Rcpóblica. 

3. RESPONSAB!llDAD ADMINISTRATIVA 

la ley Federal de Responsabilidades de los S~rvidor-~~ p¡'.j::

bl icos no señala que puede entenderse por responsabilidad adminis

trativa, sin embargo podemos decir, que ésta se origina por la ca-
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misión de faltas disciplinarias y da lugar a la imposición de co

rrecioncs también disciplinarias; es decir, se refiere a faltas u 

omisiones en el desempeño de las labores y que pueden corregirse a 

través de procedimientos puramente adniin i strat ivos. 

Los objetivos del sistema de responsabilidad administrati

va consisten en fortalecer al servicio público y sujetar a las au

toridades a normas de competencia. 

La Ley Federal de Resporrsabilidades de los Serviroes Pú

blicos señala en su artículo 47 las obligaciones especificas de to

do' servidor público, teniendo esas obligaciones con el fin de~sal

vaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad.y.- eficien

cia que deben ser observadas en el desempeffo de su empleo, cargo o 

comisión. 

De acuerdo al articulo anteriormente señalado, podemos de

cir que todo sorv i dor_ pa~l)co .[.~cur,.re en responsab i 1 i dad adm in is-

trat i va p·or. ! 

. , .. -· o·. , ... '"···.o' 
·- ,. - _-... ---- - _,. , . ._ .. , .· --

- 1 legal_idad al· Fo_rmu.lar· planes, programas y presupuestos. 
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- Desvlo de recursos, facultades e información. 

- Descuido de documentos. 

- Agravi~s o ah.usos con los inferiores . 

.. _}~lala,coríducta y falta de respeto al público. 

~Fal~a de respeto a un superior jerárquico o a un insu

bordinado. , 

- Ejercer funciones que no le corresponden. 

- Intervenir en le nombramiento de una persona inhabilita-

da. 

- Recibir donativos de perscnas cuyos intereses esté 

afcctanáo. 

- No presentar 'oportu11a_y_vef'a_zmen~"---"~':\~º-'!':':ª~~c i6~~,"~': i:_ 

monial de Bienes. 

Corresponde a la Contralorla Internad~ !~'dependencia 
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determinar -si _-existe -o no responsab i l i dad administrativa. 

Por, su parte-_ el artfculo 53 de la ley establece- las san

ciones~:~~·~'.~:;~·~.~,~~~:~-¡'.·l~gar a iinponersc, siend.> las siguientes: 
- , -·: . . . : ~ 

/t .. ~A~~rcibimiento, el cual puede ser públ ;co o privado, 
,-;«-· ·<': ,.:.::: 

_segt'in c~nát~_:_~·-;100-esa advertencia en el expediente del servidor 
'.:::'o;:i;~-oc 

-'púi>ii<:<;;: 

___ 2; :''.A~~nestacicSn, que puiiílle ir acompañada de uria sanción 

económica_ a,cargo del_ servidor público y que puede ser haqta dos 

tahtÓs inás del daño causado o del beneficio obtenido. 

J. Suspensión. 

4. De-st itución del puesto._--

' ... ·'. 

-, 
6 • Lr.llab_LlttricTÓn-ten1pora le;''- • 

Cabe acJarar _respecto a·- la Sane i6n econ6mica que no ex is

te discrecional idad en' la determinación del monto de la misma y en 

todos los casos en que sea impuesta será de dos tantos del bencf i-
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cío obtenido, ésto es, que la bQse para determinar el pago de la 

'Sanci6n económica será el monto a que asciBnda el beneficio o lu

cro indebido obtenido. 

Consideramos como lucro iDdebido aquel que el servidor pú

blico obtenga como beneficio adicional de un particular cop motivo 

del ~~ercicio de su empleo, cargo o comisión, ast como del que dis

ponga do recur~os económicos cuyo origen sean fondos públicos o bie

nes pertenecientes a la Administración Pública. 

Tanto la Secretaría de la Contralorfa General de la Fede

ración como la Contraloría Interna, en los ámbitos de sus resPccti

vas competencias, podrán abstenerse de sane ionar a 1 infractor por 

una sola ve:, cuando lo estimen pertinente (art. 63), 

Cabe aclara que cuando sin que medie responsabilidad di-, 
recta del sujeto, o por omisión de éste, de no cumplir con las me-

didas normales de conservación o prcscrvaci6n de un bien pertene

ciente a Id Administración Pública y por el lo, se pierde total o 

parcialmente, o sufre deterioro o menoscabo en su funcionamiento, 

al responsable se le exige la reposición del bien de que se trate; 

ejerciéndose en su contra la acción de reparación del daño, en los 

términos de la ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y 
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de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de fondos y Valores, sin 

ap I_, i ca~S~· (a ~·s-Bm;, i.~~- e·~o~6·m i ~~- ~Ct;~~~spoód ie'ntc de dos tantos. 
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6. Las sanciones ccon6micas serán aplicadas por el supe

rior jePárquico.C:;uandO n~-eXCedan de cien veces el salario mfnimo 

vigente en eÍ. Di~trito federal y cuando lo excedan, serán aplica-. . 
das por ·1a· s·ecretarla.de la Contralor!a General de la Federación. 

-- '~-; .- '. ; ' . 

'C·¡:.-e·C~os-. oportuno establecer• que a 1 hacer mene i6n de 1 su-

pcr ior j_~rárqu i cO nos re fer irnos a 1 t itu 1 ar de 1 a dcpendcnc i a, as i 

misma, QU"C- las sanciones disciplinarias mencionadas anteriormente, 

·s.on apl i.cadas ·por la Contralor la Interna de la dependencia por 

acucr•c!o .del titular del ramo. 

·-Las .. facu ltadcs sane ionadoras pre ser iben a 1 os tres meses 

cuaridó "el monto "del beneficio obtenido es menor·de·diez veces el 

salar.io inlnimo.vi9~nte en el Distrito Federal o no es:·estimablc en 

dinero;'.Y a los.tres. años en los demás casos {art;· 78). 

. .···:· . 

En· lo concerniente a las sanciones, co_nSidcramos_oportuno 

real i:oar .una reflexión en el sent i.dó de. 'lue l·a~ sanciones. deben 

apl icursc cuidadosamente, ya que de lo co'ntrar.io po.drfu existir 

inupl icaci6n de la ley, puesto que se puede caer en deterioros o 

conflictos con el estatuto laboral de los servídorcs públ icos~san

C i OnJdó s-.---
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a). PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. DE DETERMINACION DE RESPONSABILl

DADE;S. 

Antes del·· inicio ,del° procedimiento ado1i~istrat.ivo que es

tobl ece lá ::Ley·: f cderal: de Resp<>ris~b i l·icÍad~s :de l~s Servido res Pú-

bl i~os en\~ '~~t r~t1~'64;:· e~·~~c~~iirl~ ·~ó~til/ l~s fases ~nter iores 

al",·ini~··¡·~··,;~d_<;¡··:;-~¡~~-o· comu-lo s~~n ~i6~;.c·r~--~,~ ~d~i"~iQn~· t~a!"itaCi6n e-
___ ' - - -- < ___ _!'· :;:~~~;;;::~:-~-~ /_·:: '"---'"';:=-

-__ .'.·~,_:..-, -

~~~:pci6~. En esta .fase 'se ~·~cni~ con 1~(cíf ;2i~a~ de Qu~
jos y D~nÍ:Ín.cia~ d~pendiéntus de lás Contr.illorlas I~~ern~s, ·en donde 

1 o·s:-- ¡ nf~r-c~ado·s-' pue-déí.-- -p~esentar' sus ··pr·a·mac i One·s~:~ >:.2.:f-<- ... __ 
- - - >·:~,_·--->·-~-,~'.-::"·. 

Admisión. Aqu 1 se procede o i ntégror '.I a · i ;;for~ác ión y a 
··,.-, .. ·· -·:. --

el osificar se de acuerdo a 1 a compete ne i a' de· J <is , <Jutor i d~des para 

coóocer de las quejas y denuncias. 

~ - : - -. ' : -

Se rechazan aquel las q~cja~ o #_~"-':!·~~~'!~,-~-~'?. sean._an6ri_imas~ 
salvo que .resulten interesantes por la r.iqueza .dcl:rnal:óri~I proba.,-

toP i o ..:icor11pañuJo. Todas 1 us quejhs y- ·d.~pu~~-¡ t!i·~:_': p~-ri~c~t~dil~'- dcbc-

rün ser ratificadas. 
~- - - - ---ce-----

Tramitación. Los expedientes de quejas y·'_denunci"as se 

turnan al Contralor Interno p_ora··~quc··&e ··inicie· el proceso de in-



135 

vest igaC ión co-i-resporld iCrlte ~·.~ 
:'y ~::.-:· 

-¡;· 

_ Sf I~ q~~Ja
0

'~
0

denunci_[,; se presenta directamente ante la 

Secretar'la~e:ia.Contralo-r>la General de la Federación, ésta la tur

n<laT~cicint~~ºl~'~¡¡i:¡·~t.;~~ª k;,.; i:orresponda para su tramitación. 
:~~? :.·~:' ~.- ¡ ' ~ ·'.::; .. --~~.;:~r·~{· ;~~---,~ <>' _:·~;.:: . . ·" ·-.. , 
.--cua·ndO :~_r~-Er;~tj~Cj~S- ·o~dC~ünc·i~s-·Son en cóntra de al gdn ·_éon~--

tra lori 1riter~o;e-~~¡-;nv l~ri a.la .50:.c~~tar-la. de. l o __ Contrii 1 arla Gen_«¡_;a 1 

de 1 a F ederac i 6n pa~<l s~ ate~c i.s'.i. >" 

- 1nvcst i9acion; rie~~;~'om~ 
0

rih~1i<lad :determ i;~ .. ~J~ exJs-: 

tone ia o no -d~- los- cí-e·~-~'Otoit_~_q-~~~~~?~--i~:~~~·.~i~ra::~-~~~J;t~/~~-:ó~~~T~i-:·~-~~ 
rroborando si son vcracOS:. ',;~ .heCh~~-::·y ;:'.~-¡-.-_·1p;~éd'~O---;-p-~~-s-u.~ i ~-se :.'.C~~~o ... -.· 

leza. 

Se_ deja cOrlsta~~ i~ 

que se h~gan as 1. como. 1 as· acl arac_iones de; los .t.cstigos; ·_cfebiendo 

contener nombre y -.f,i rmá ·de qu icncs i ntervOngari'' ·en·0_l ª-~-~,·¡ sni'a--. 

-Por- ro_q_u_ó -toca a 1 a :subston~ iai: ión :_del 'proccd im i cnto ad_-

_m in i strat ivo de determinación de responsobi 1 idadcs mediante el cual 

se pueden imponer sane ionc's ildm in i strntfvas a qu iones hayan i ncurr i

do en rcsponsabil idad, el articulo 64 de la multicitada ley lo 
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consigna. 

La Dirección General de Responsabil idade~ y S!tu~6i6n•PÓ
i:i•imonial du la SECOGEF o las Contralor.fas lnternas,'de: .lasdep~en
denc i as e itan _a 1 presun~o rcsponsab 1 e a_ un~.-. a_~d_i~~C,"fai, hiÍ-~'i,éñdo 1 e. 

saber la responsabi 1 idad quu se le im~uta, él lu~~-r, df~ ; ¡;.;~,, e~ 
que ,, ., 

bas y i11eqar lo que a su derecho convCnaa, pO,:._- sr ·º ·po~·-mc.dlo·:-_de 
un d~fcnsor. 

-.-, ---
El citatorio recae sobre CI responsable directo¡· ·asf co-: 

mo sobrc,cl titular de la dependencia en que presté sus servicios 

e 1 presunto rcsponsab 1 ~ a fin de que designe repr•esentanté 1cg.:i1.' 

As! mismo, se clebcrá not ificor de la celebración de la 

a.iditinciá~)' ,de las probables irregularidades atribuidas al -servi,.

dor -público· :acusado 111 Director_ General de la entidad en: que labo

re el acUsa.do, para que, si lo _dCsCa, ~csi9nc un·,repr:-_~s~Otan~e (~rt·. 

_67)._ 

Entre la .Fecha.dé la notificocióri'y la de la ·au~ien¿ia de

berá mediar un pla:o no menor. de ci~~o ~i.míiyor de quince' dlas há-' 

bi les. 
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de 

La 

__ r~c~cm~i!~-~e 1e9a1 , en su dom_¡ e i .l .i º· C?::·, 0·1)-._e) ·: l_Uga_t::que sC cncucntr e 

prustando·sus s~rvicios; en caso d.;\qUe~cl __ .-OOtifiC-adOr nO ___ fc;---~-ñcuCñ- -

tro, se le dejará citatorio para hora fijo, y si no csp~ra, se le 

hm•á la notificación por cédula. 
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La cédu 1 a contén~rá unri re:I ac i6n ~~~~i~ta' de 1 os hechos 

materia de la presunta respo~~abiil i~ad i~pÜt~da.2.:.1 :~ehJicl.;h públ i-

co-, a·s r como e 1 1 u9.ar'> d fa i y ho;.~ ~~ qll~· ~· ccií~i;;,·~~á 11 ~ud i eri~ i a 
.·;:· ·:v , , :'.-~·~-~;,·..,:.•, :.::_~;.--.~-:-:· 

}:::-:-,_-_-:- ·:_.,r;_--:' , .... ,, 
':~,} . . , ~~::;:.\ ... ------. :~_~L·:·. :.:~·; __ ,, ····· .. ·· de ley. 

-~.·.' .. ,;;;.; -~~.·,:, .. ,·;,<...;:~,\,·';._. __ ,:,~-~"-: - -
.:--;::~ ''~":;:.,•; 

A dicha ~udi~nC::iaa':i~tirá'ta~b'ié~'';~I· ,;c;~~~~~~fri~t~·de la 

de,Jendenc f'o car·~~-~p~·n·d· i ~-nt ~~;y~qJ·~- ~~,~~:~~~i~;·,_i~;fJ2i:~: :~~;i:~~~:·¡·~·~~i/!:·-
•. ;: ~;'=-- .' 

'.·· 

mom~nto 1 a n;,t: i fi .;~.;i6~ debe'rli cs~r'orden~da y rea-

' 1 izada ,Por. autoridad competente .para e 1 1 o y •por e 1 · pers,;na 1 a su 

scr_vi~io.-~n apego, estricto iJ laS.dispOsiciones--legales. 

Al conclulr la audiencia o dentro de los tres dlas siguien

tes la Contralorla lnte1•na de la Dependencia o la SECOGEF, según 

corresponda, resolverá sobre lu incxistcnciü de Id responsabilidad 

o' iinpondrá la_ Silnción corr~espondicnte, notifictJ.ndo l.:i resolución 

dchtro de las veinticuatro horaf. siguientes al intcrcstido, a su 

jefe inmcdia'to, ill representante dcsionudo de lü dependencia y al 

supcri~r jerárquico. 

----Si Juram:c- la-aUdicnciu- la autoridad--sancionadora--no tic--~-

ne lo$ elementos paru pcsolvcr o uclvicrtc clcmcnt.Os que impliquen 

nucv!ls responsub i 1 i dad es, podPií disponer que se pruct i qucn i nves-
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tigacioOes Y citar··para·otra aUdienci~·· 

Quédü a criterio.de la Contral.orla Interna o de la SECOGEF 
·.· . - ·-- --·;· .. ·' 

suspender de su cargo.- tempora 1 mcrlt.e a 1 presunt~ ·.resp_an·s~b_I e ·si ~s f 

conviene a la conducción de la investigaéi6n,· sin q·ue 'éSto _preju:

gue la responsabilidad que se le impute. 

b); MEO IOS DE IMPUGNAé ION 

~~s r~solucior:-ie~ que:~icte el superior jerárquico, en las 

qua imponga silnciones cldministrat ivas, podrán ser impugnadas por 

el servidor público ante la propia autoridad mediante el recurso 

de revocaci6n, que se interpondrá dentro de los quince dfas siguien

tes a la fecha en que surta efecto~ la notificación de ia rcsolu-

c ión r.e.curr• ida; tr<1t6ndose de rcso 1 uc iones de l <1 SECOGEF podrá im

pugnarse ante la propia autoridad o directamente ante el Tribunal 

Fisc<1) de lü Federación (art. 71). 

Las rcsJluciones que se emitan.durante el recurs~ de re-

---- _____ vocac_i6n i n~_crp_u~~1;o __ q~t~ ~ _I __ ~~P~F _i_~~- ~~-~á_r~~i-~º---~~~~ ~~~_será i.rn

puonab l cante al Tribunal Fiscal de la Federación. 

La autoridad competentC.para conocer del_ recurso de revo

cación será el superior jeráruico tratándose·de las resoluciones 



140 

que dicten las Contralorfas Internas de la dependencias y en rela

ción con las resoluciones dictadas por la Dirección General de Res

ponsabi I idades y Situación Patrimonial conocerá la Dirección Gene

ral Jurldica de la.SECOGEF. 

s., puede ;:;lantearla f)rob.abi 1 idad de que el titular. de .la 

dep.;ndencia formiile;"y publique en>eJ Diarí<i Oficial ele la federa

ción el Acuerdo. Delegatori~ de fácúlt<ides sancionadoras en su Con:.. 

tra 1 or 1 litcrño, as i c'om~- para. qué: 6st_e _ -cono:C·a,; de 1.- ~cc·urso de· re-· 

.-voc~ció~. -
. ·: . 

El plaio d;, interposició~' es de quince dias IÍábil~s .si

guientes al que surta ~fe.itas In notlfica;,'ión de la.r;,soluci6n ini

pugnad~···(~rt. 71).)· 

La presentación se.hace' médiante- escrito anto la autoridad 

autora de lo re~oluci~n r~currida o se pueda enviar por correo ccr

'C ificado con acuse de rcci_bo, tomándose como fecha de la presenta

ción Jel escrito el ·dfa en que_ se entregue a la oficina de correos. 

La solicitud del recurso debe constar por escrito y debe 

contener fas s!guiCntcs requisitos minimós: 

- Nombre del recurrente o lcis datos de su representante 
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con los datos que justifiquen legalmente su personalidad. 

Si el escrito del recurso no va acompañado de los documen

tos Just ific~Ú~o·s de I~ persona 1 idad no se rechazará, d~b i éndose 

preven ir. a 'r·'.;r~c':Jr~:énte': qu·~. ·1 os presente Y. s6 I o en caso de cOntUma

c i a pO.d~á .. r-~·~h~~a~ --e 1 ·-r·ecUrSo. 

'.'' 
~ ._ '.~-·. 

- El cl~sti~at~rio 7(,sEcoGEF i:i_:'Seci~etarla~deÍ- Ramo) -
-,, ·~O'·:• ·~,;-o- .'.;-=,>-,~~-.~ ~-~~: ·~ --~~-'.co'.!,:~~~~.~;)g ~--;:~~~~;'~~i';co· ~,.e~ _ _ .,. , ___ __ _ _ 

- ··E 1 autor• de 1 :a~:i ;~P~~ll~~;i, ·.es •d~d ¡¿• e~~r~si6n ·de la 

autoridad. ,) t~~ ,; ~' i\ - -~ ·.· 
!C: 

-- :·.:;·-: 
"·:,, '.,¡' '. .. · .. 

. ta ~e~olÜc ión ;;.pugnada ,'o x.;, .. ¡;;o·~~'J;~¡~,¡~~ q~i.' cu 1.m in6 

. ,:_;:-, ... ·:; ·>·~:_,'. .,., 

• - '1dent ificación del docÚmént~ ~~;}iio eri ~·~;. se c~nten
-·.;:-<~ 

ga la resolución impugnada. ···;·. ,'. ~:I ;~ '. ,v:~~;_::-.t:':}~, ··o· 

--..=-i-o---=--:~~~-~~:,::_~~~~-f~_:---::·:_L~ ---~.~~=-~~-~"'-__:_,_o-=oC:~-

-~ --- ' 

Los agravios . que cause 1 'a r·esoJ~'c.i 6n ,':¡'mPü9'tl-ada .·. e ~E 1 re-

currente debe precisar la parte de 1i¡;esolu~'ión;que< loÓausa~ el 

precepto legal o reglamentario vioÍado y explicar.,.el ·coíiceptó de 

1.a violaci6n, 
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- Pruebas que el recurrente se proponga presentar, las 

que deben relacionarse con cada uno de los hechos ,controVertidos .. 

Si no se cumple con e .. ·t_e_requisit_u la: autor\dad_pod~á.rc-

chazar 

dlas 

se 

da. 

lo que proceda sobre la admisión 

das. 

la cjccuc i6n de 1 a _reso 1.uc iQn. r~cu~r i~a_-.. se~á_, suspen'd ida' 

si asf lo solicita el recurrente al moniento.di.-_interponer el recur

so, sujetándose a las siguientes modal idade'si; 

- Cuando se trata de sanciones ec0n6rriicas, la suspcnsi6n 

procederá si el pago se garantiza de conformidad con·cl Código fis

cal de la federación. 
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- Tratándose de las demás'sanciones, siempre y cuando se 

admita el recurso. 
~;,).'.'.: 

- Que la ejecución de la re,;oÍución 'Jaú~~ 'd~ifos,o perji.ii

cios irreparables en cóntri.' del r~~u~~~nt~., ',~; '¿ ~.: 

- Que 1 a .,uspens i ón no traiga e~~~ ~~~~.;':J~Af ia ~ctos u 

omisiones que PerjudiqUen al iriterés ~·:~C·i~~·;.'--~~y~\~;~~';~~~Vi.~bY~~.~~~
1

l··fco • 
. ,-:----?"'",-~--: 

Antes de recurrir" al recurso de 'amP~'ro, :por principio de 

definitividad del mismo, el servidor públ lco,sancionado deberá 

agotar los recursos estab 1 ce idos en 1 a Ley:' FedP.ra 1 de Responsab i-

1 idudes de los Servidores Públicos. 

4. RESPONSA31LIDAD POLITICA 

Respecto a este tipo de responsabilidades, el artículo 7º 

de la Lay Federal de Responsabilidades de los,Servidores Públicos 

1 as seña la de manera muy ca su rst i ca, de 1 u misma forma en que se 

hacía desde la primera ley bajo el gobierno de Juárez. Esto pode

mos explicarlo debido a que los servidores públicos superiores 1 le

van a cabo funciones demasiado complejas-y varí-antcs;- por- lo -q-l:ie 

no es posible circunscribirlas o tipificarlas. 
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A pesar de ello y atendiendo al articulo mencionado en el 

párrafo que antecede, podemos decir que el servidor públ iCo incurre 

en responsab i 1 idad política, si empre que en e 1 ej ere"¡ e io.' de sus 

funciones comet·a actos u omisiones que redunden en perjufCf"." ;de los 

intereses púb 1 i cos fundamenta 1 es y de su buen: despachci. 

El incurrir en responsabilidad pol..Jtica·por parte cle'uri 

servidor_ p.úbl_ico de man~os 's~~eri~~c·s)::~.·~¡~~-{j':6:~,-~.µJ;t:~:~~iJ~_:.=ri:·Un júi-
'"'.--o-· -·-

·'·~"-:;_,_,'""= .¿::;-:_ 

_-_,·_ .. · .. ··.• · .. :::· .. :_:·.·.·.· .. ·;~··.·.:.· .. :·~ :~. ~,~-'- -:¡_~ :·.·:- ;~---0~~ . 
·,,··.·',<:'•«'.-----c·.,-C 

A.~~cS,_d~ --~xp'1 ·(~ar··d i_c_h~ ·Ju iC io·. ~~~-ce·nt·as _:~·ci'nVeñ'rC~te mene io
nar sus.~ ant~cCdh-nt·e'~-''c-O M6·x-¡ e-o;-· -a-s-_i: c10~~:;_:~-~~'. ~~--~~~~~-~~µ~·~]:~., :~_i"n~~-ortanc i a~ -
y natura 1 ex~.·-Jur Id i~-, ,· -..-,.;--"- -)'e·--_ 

E 1 aritecedent~ de 1 as respon~ab i rid~des po 1 ft i cas que ~e 
han con~~-9radc{ en ~uC_StraS -Co~~t;i.tu~ .. ¡~ne~ --m~~~ io~a' Raú 1 F. Cár

denas- lo,coristit~ye el. lmpeachment.' inglés. 

Dice;_Cárdenas que "en el Derecho inglés, el lmpcachmcnt l!S 

el procedimiento de acusación, iniciado por la Cámara de los Comu

--nes y tra~itado por la Cámara de los Lores, acCUilndo co1no tribu1lal; 

se ha ·ut i 1 i ;ado fundilme-nta Intente- contra ·tos servido res do 1 a Coro

na, y ha sido históricumcntc uno de los medios de control que el 
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• Parlamento h.a te11ido sobre ·la Administraci6n."(lS) 
.-,.,, 

" ·... - - -~ ~-·'" ;.~,~-·~:'',-,"_.,·;---'-);;.--,;c-;.·-

Co~t i n.l~ exp 1 icanclo que 1 a "i:arai:ter lst ica fundamenta 1 

.. ::: i ::::::~:m:~fü¡J~~~~,;~i·:~~!~'~g§~~~~~~i~!º!rsr~+~~\~r~~gc:·~(·~~ }º 
. ·--~-: ;C:'.~~~- -·?~.:~: -: :~_~:-- =-'"'~ ~-~~=-~-· ';¡:·--"--~~ ;~ ~-~~¿~·-_:-~~~;·'., -~ --

~~d()m~~ deci~ q~;i~én ri'ü.;¿;;r~ Óe~¡;'cí,éet ~~t~ce~~rite ·de 1 · 

juicio po l ltico' 1;, ~nc~~t~~;()~i';;;,~~T J~ Cc'f¡; :~r ¡;.~~ id~~c fii ele 1 a. 
época .;oloriiol. 

<-- - ---.:-,··"-" .:;_t::"~:-~ <~~:~. ,-
- - --~- -·-...o-,-

Conceptuamos al j.uici:o poi !tico ·como"el ·coiij'únto· de .Pro

ccd im i entos qu·c·· se 1 1 e Van· a· cabo -a.,te··_Una··-a var íos 6r9ilnos, · entes 

o_ po:c:ter-Cs medi'iinte los cuales· se -~nve,si:ig~; prevía acusaCió_n, si un 

funcia·nario ptJbl.ico real izó ac-tos u omi~iones que están com·prendi

dos· en 1 a ICy-, y iúJ r determ-rna·r' si dicho acto u omisión merece o 

·no una sane i6n. 

~_De~<j~ ~L~~-~~~--~~ vista constitucional, el juicio poi lti

co toma relevancia, pués de hecho, el procedimiento rClilCiomídO_
con responsabilidades quÓda supeditado a este instituto, es decir, 

tiene como finalidad el hacer efectiva la responsabilidad pollti

ca de los servidores públicos. 

Para Radl f. cardenas, el juicio polftico es ajeno a la 

(15) Ib1dem 1 p~ 334. 
(16) Idem. 
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a la actividad juducial, ya que gira sob:r'e.hcchos'nO deliCt.u~sos, y 

conclu}'c·: con- la _sep~raci6n y la inhabi 1'itac·¡:60;-:·-en-~'su:·'.~-~s~~:-_de·1--ftifl... 
cionaf'.io público que ha perdido la :~nfian;~ pÓbli;;:~; e~ po'r ello 

que tjene- una nat_ur_a.leza jur.f~iCa -LotaJijlent·e di~({~~(i' 
, .. -;_-.::::-::;--,-:._":.--.-:::,'.:-

.,:::¡;. ;>::··,··- ... ·- __ 
:__-.;:_e~<,_:_:' :~-o~:&;~¿ '-'~'"=.::t. ::._-. ',';~~-~~-_;~:-~-~--=-

En su cono e im i cnto · ~d~(e~~n·i-ñ~~,-~á~:de~i'~;,jH~:\·j·¡-:~¿e·~~:·i·~:~~ una 

so 1 a Cámara como Cn .-1 os· d~ 1 i t:O~~'.·~~-a'm:-~--~-~1~-~~'_ .. ~·Yri~~:~{~~~:_::~-d~:-~~;·~-l·ri\:~e·· o·¡ pu-

ta dos como. órgano de .acu~acLón -~ 1'.i~ci~ · Se~ü'~;;'¡.¡fa có,ilo órgano de 
::::·~-o,--:':--o;-.~""--·-·· - -··<. -

' i nst.rucc i6n· y de con~cna'~ 

De lo ant-erior co~clufmos que' los de(f~os of.i~'iales dan 

lugar a que l?I funcionario pierda la confia.nza )' éOmo .. resultado, 

inás que un.:i sanción, se dict.c una medido para separarlo del cargo 

e inhabi 1 it.urlo, por incapaz, para desempeñar otro. Esta_ 111cdida 

no puede, ni debe apl icarsc por la au~oridad judiciul, sino por 

e 1 6r9ano 1cgis1 at i vo que con e 1 lo trata de rcso 1 ver si tut1c iones 

cxc 1 us i vamcnte po 1 ít i cas. 

De lo expuesto pode.mas reflexionar -en cuanto.- a 10: deno1ni

naci6n del procedimiento, considcranÍos que CI nombre del :"jui~io:Po-

1 lt ico no es el adecuado, puesto que el mismo está basado·. en una 

loy administrativa (Ley federal de Responsabilidades de los ~ervi

dorcs Públicos) mcdidnt.c el cual al funciondrió se le.retira· ·el 
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el fuero o protección constituciona_i ~ara poder ·-:er ju:gado, .inde:

pendien~emente de que no iriterv'ierie.a¿to~id~dJ1idlcia) alguna. 

Cr·eernos conveniente se 1 e d~~~~'·j ~·~1~:;-.:::~~~,~·~-~~d _i~.'ik~rj'f~o'.. de~ 
ción de procedencia". 

• ,, ,-- ,,- - ~- -, ~.}·º , ¿ ,:. -· "<<r,:~: -, 
<~·:;:'.:"-;-. -·~::/.: -~'. ~~ 

En cu unto a 1 aná 1 is is de 1 'jui~;io :~ol.LtJ~;;;~~td~X~~ seña-

l ar que 1 a materia en q_U~~-~er_~~-,.-; __ ~'.:~ ~~~-y-~~~~~-~ ·--~~941 ada':~:e·n ~-l·os ó·a-~tJCu-

1 os 109 y 110 Constitui:io~ales~y.e1·7• déla ú.~~ed~~<il~d~ Respoíi~ 
sabi 1 idades de los Servidores P.iJbl icos.· 

La Consíituci6n habla de .actos y omis'iones que redunden 

en perjuicio de int.ere'ses piJbl icos. federales y el~·~rtfc.ilo 7 regu

la el perjuicio de intereses piJbl icos federales, señalando las vio-

1 ac iones a 1 a Cons>: ituc i6n y a 1 as. 1 ey.es federa l. ese enu1nerándo 1 os .. 

de manera muy genérica. 

LOs ·funcionarios _-·púb 1.i~a~·~-~quc_ ~eben '.respcind~r_;:~·ºr:'- s~:~. ac- -

"tos u o~_¡.s iones; y, q~e ·\>ar· __ :) o -m· i ~~-~----~e i_-eS~_~:--in;~·~·t~·::·'.-~-~~p~n~~:~, i 1 idad 

poi tt ica, san: e :.e ~' ' . ' 
"1 .-sena<io"1~y1l)ij)Úc~.d'o.~Y%[-~~n9t:'e's<>""<Je~i'¡¡ ~,nl6i1"; ___ _ 
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3. Jefes de-Departamentos Administrativos., 

s. 

da, de -la Administra-

entre los Sujetcis 

del 

Deben :distinguirse distintos casos que se dan ·cuan~o h.ay 
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juicio pol.ftico, segGn sean: 

- . ·-
1. Servid~res pÓblicos fede~ales. 

Si ~~f?i(~f~~~º~.~·::_~:~~~0-~ (~:f~·~i~~~-qu}~- -se ~cometan--- est~n. además .t ip i -

ficados p~~ la l~~;¡>l!~ali·o'56ialnente ~()" s~j~~~s a rtisponsabi 1 idad 

pollticia';'\ .'. <.·. . e .. ·. 
-~-j,i'~~·: -- .. ~--..'..o...,·- - -~- -=c-_:: _· ~::_-:. --"-:~ 

Eri eJ caso ;d~0 ~~r~id~re;• p\íbli~o~ife~~·~a'lé~~i~i el acto u 

omisicSn qúe se le imputa está tipificad~ .;X'ia le~·peri~Í.~e hace la 

ac~~~~ión por la Cámara de Diputados remit'iénd~la''a'la de Senadores 

1 a cu·,; 1 :·~eso !verá 1 o conducente deb i e.ndo e.nv i a~ e 1: as~·nto .. a 1 juzga

do q~e córre"Sponda. 

Si la conducta no está tipificada por la ley penal, sola

m.cnte de 1 a Cámara de Diputados pasa a 1 a de Senadores y ésta r•c

suc 1 V.e lo procedente, siendo inatacables sus declaraciones y dcfi

ñ it iv-8s -S~~---res·o 1 uc"ioneS: 

En el caso de los servidores públicos locales, si la con

ducta no se tipifica en la ley penal conoce dd.asunto primero la 

C61nara de Diputados pasándolo a la Cámara de Diputados remitiéndo 
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el expediente.a la legislatura locat'. Si además está 
' - ':.:·'·.·:·.! 

también se remite al ju:gado penal que correspollda·.:,. 

-º--'- -r.~>- :. 
Los efectos que produce el' Ju !"io:polJt;ic<>_.,son>d·~.dos cia,.. 

L,,· -.. ::r --,,_,--,:.: 
ses: -::: .-· .. ·:- .-,-~- ;·:· ·:·:·~;~ ·: .. >'..'·> /·:-' -··- : _'." '.;, -. -~~~;~ .. -;:,:~,: .i:·~ '.· 

a) Al>.~<lt'utorfiOs; cuahao sec;hii\ües€ra ~~e ~{ serv.idor pú

b 1 ico. no. i ncur~f 6. ~n re;pollsabi 1 icl:d ¡;i'(í~ica;~;t;~~Cc~ ,{) .. - . 

-b) Con~en:torios, c~anc!o,~1(~~~/i~~~;~~bli~o si incur~iÓ 
en este ~ i po de responsab i 1 i dad, 

Los efectos condenatorios pueden ser de naturale%a pollt i

ca, ap 1 icándosc entonces 1 a Sañc i6ii que corresponda a 1 servidor pú

b I ico responsable; o puede ser de naturaleza penal, ésto cuando se 

demuestra que el servidor público, además de la responsabilidad po

lltica, cometi6 alguno de los d,elitos tipificados en el Capítulo X 

del C6digo Penal. 

Las sancioncs_qu~_· RUC_~~-" _ser apl icildas al servidor públ i

co por incurrir en responsabilidad poi ftica son: 

1), Destituci6n. 
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2). Inhabilitación. 

la segundácon~iste ~n laprohi_bición para que un serví-; 

dar póbl i.::o de~:~nip,eñ~;-~l,gú~ éa~go pób lico por _uno o hasta veinte 

~:_< :x.:!.';.;: ~~~Jr;ic ·]: -,. _-.:)';_. </~'· 
·;·-,. :-'." -'.·': ."~ ::j[~:,;~ - '.r 

'· ' .. ' , ._¡~>.' .-1~~-~:::_:, :.:;~.~_:_¡:' 

. · "·' ~¡~1rg~~~it~~~ili~~~~:::j:d;;;:¡ :·t· · "" • .,. 
·:.::;~_'.;~s;{:- · -·:-.; _ ·;"-iE·~-- ~~T . . . - __ ... ,.,, .. ::<-::: 
Ús;sarid¡¿¡,~~~v~.i adecuadas a 1 

.' . ' ' . ' ,,,_, -,, -·-"--'. "\-,,---
-·_;.;'.:...' 

públicos ocupen.e.'~\''; ~; <· -

--_ .. :_:_:,_. _ _;;;l~.;~-

É Í modo en que los servidores púb 1 icos responden a' 1 a ¡;¡,·¡~_--
' ta comet.i~a es ante un·6~gano o instancia concreta, y que púede: sor; 

a). Ante el 'superior. 

0

b). Ante un órgano especializado. 

c). Ante un juzgado penal, civil o la _autoridad adminis-

trat iva. 

d). Ante el Congreso de la Unión. 
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Reiteramos nuevament.e que el objct.. ivo pricip_al .del juicio 

polltico es que el servidor público responda a las faltas oficia

les en que ha _incurrido por no corr•esponder a 1-a .. i:onfianz.a -pública 

que se le depositó. 

En este cap itu 1 o hemos podido observar·· que·'a· pa~t ir ele 1 a 
al Titulo IV Constitucional y a su corre.~pondi~;;-t:~Jey re-

r~sponSiibíl idades en que pucd~ incurri'r .tOd~'-:·sc~_~(~-~r p~·bl_lco, es 

'decir., se deterrn i n6 e 1 Sistema Federa 1 de Respon,~ab i lidade~. de 1 os 

Servidores Púb 1 i cos. 

•, . . · ..... 

rene ia en e 1 proced i_m_ i cnto, ú_n i c~~onte,:::cuaOdo ex i scen. re.sponsab i-

1 idades ~dministr~tiv~s. 



CO NCL,USI ON.ES, 

z.-: ,._ :· 

l. El Cihúac:oácl, '~áX:ima ~,út~rid~d de la organización fis

ca 1, consi; iluye ·el;pr iinér "'rlti»áé'dcinf~:prefri~tór i i:o de .contra 1 sobre 

la· Hiíc i enda·• Púb iica.: ~;.',;O::: ,-,'~·:.·.~'.~\· '., ··" -"'·T ,· ;,:~'.'~~-.-:_ '.~ •::• 

::,(_,~-

- ~º -p~~-!~~-b ~--~~~:f.~~-~:.-~~:~,~~-~2r,~·ue_cJ~h}:--~~~~)-?~~~~~~~{~~~-l~dªe··_. sª'~dp,l!l·-.~~ •. ec)~.-a~~c--.~.~-ó~.fn·-.e~dse:;:.~~'e'c,:_e>d_· ~,;'d;i~arsonr ___ --e_~·--
d iv~-rs~~ :~J~~·d_id~s_.pr.e~-cn~·¡va·s, -ºds_i-.;~_~:~:~-~ __ . __ _ 
pres i vas po,r.- conductas __ i _I f c itas·:·d_~ )__os _funCdo~arJ~s. 

3. En la época colonial la llacienda lndiana-consti~uyó él 

principal soporte financiero d~ la:'Corona Española, pOr' lo quepa

ra asegurar su _funcionamiento, se creó un gran sistema administ.ro

tivo de control respecto a- la act.uaCi6n de los funcionarios dol 

fisco y el cast i!Jo de ·!as 1.ransgre~iones que ·SC- comet.: icran. 

. -

·4. A partir del siglo XVlil surgen las lnstruccionos, las 

·Visitas y el Juicio de Residencia de Indias a ef~cco de establecer 

medios de c~ntrol y vigilancia para regular la actuación de los ofi

:_--c-iá-, e·~-o7i-Ca 1 ~á~-~~-~.fl quienes desc_ansQ __ toda __ 1 a o~gíln i :uc i6n_ b_uroc;_~.á~j~ 

ca de 1 a Hacienda Rea 1 • 

5. La Constitución de Apatzingán de 1814 es el primer or

denaroieni.o jurfdico mediante el cual se consagra la responsabilidad 

·de los func.·ionarios p!'.ibl icos y el juicio de residencia como el me

<llu µ01•u lwcurlu c1·ect. iva en el 1•ié.-..ico lndepend 1ent:c. 



6. En los inicios del México Independiente, el control de 

la Hacienda Pública giró en torno del Departamento de Cuenta y Ra

zón, de la Tesorería General de la Nación, de la Dirección General 

de Rentas y de la Contadur!a Mayor de Hacienda; dependientes las 

tres pr·imeras de la Secretarla de Hacienda y la última sujeta a 

la inspección de la Cámara de Diputados. 

7, El Departamento de Contralorfa, creado el 25 de diciem~-

bre de 1925, es el antecedentes inmediato de la Secretarla de la 

Contralorfa General de la federa"lióq, el cual durante quince años 

efectuó el control de las operaciones fiscales. 

8. A partir de 1933, y durante cincuenta años, las funcio

nes fiscalizadoras y de control se encontraron disgregadas en di

versas dependencias del Ejecutivo Federal, además de que fueron su

jetas a di fercnlcs ordenam í entos jur fd i cos a fin de adecuar 1 os a 

las necesidades de cada época •. 

9. El Estado real iza actos encaminados a s~tisfaccr las 

necesidades colectivas, por lo que se requiere de un control admi

nistrativo quC garantice 1 a correcta ut i 1 i zac i ón de 1 os recursos 

• federa 1 es;-·-~ 

10. La Secretarla de la Contral_orla General de la Federa

ción surge en 1983 como dependenc la de 1 Ejecutivo -Federa 1 ,_.centra-

1 i z:ando el control administrativo Que se ·~ncontraba enc<?mendado 



11. La Secretar Is de la Contralor!~ GeneraÍ de la Federa

ción es el órgano global izádor de contrcl gÚbernamental estableci~ 

do como medio preventivo para evitar la cori•upción dentro de la 

Administración Pública. 

12. La Secretarla de la Contralorla General de la Federa

ción y la Contadurla Mayor de Hacienda, éomo órgano 'técnicÓ ele la. 

Cámara de Diputados, real izan funciones comp-lcmentarias:_en: cuanto. 

al control de la Hacienda Pública. 

13. La Secretarla de la Contralor la General de la .federa

ción es innecesaria dentro de la Adir.inistración Pública Federal, 

no as r 1 as Contra 1 or ras 1 nternas de cada depende ne ia. ·_: Su~--·funC i o

nes y atribuciones deben encomendarse a una SubSec'rBtar·ra-~ae t:Sta:,;

do dependiente de la Secretarla de Hacienda y Crédito P.úbl ico o 

bien de la Secretarla de Programación y Presupuesto, 

• 14. Las Contralorlas lnternae, como órganos de control .ins

t ituc iona 1, son instrumentos de apoyo que depcndery.~~ i r_~~ta.~Cntcº 

del titular de la dependencia, pero que real izan todas sus funcio

nes en baec a normas y 1 incamient.os establecidos por la Sci:-rctarta 

de la Contralorla General d~ la Federación. 

15. Los resultados de la función de lae Contralorlas l'n

ternas son la base para que el titular 'de.la de~endencia p~eda 

incrementar la eficiencia y eficacia ~en .el cumplimiento de .. sus 

ul,.ibucioncs de ~u Reii.:u. 



16. El Sist'cir.a Federa·! de Respol)sabil idades se.constituye 

por cuatro moda 1 idad~s: responsab i Í id ad ,~d;. iii i~frat i va/rcsponsa-

b i 1 i dad pena J; respollsab i 1 i dad e i vi 1 y responsa6 i 1 idad po Jft i ca. 

'17. la ley Federa 1 de Respcnsabifid~de~' de Íós>serv ido res 

Públicos. es el ordenamiento jurfdié:c; qu~'reguJ,J: ;,on .mayor exactitud 

~:~r~:s~::s::1~::~~:: .::: ;~ ~¡~:~!'.~~~~:~:~~tcj~ :: ~~:l:~~d::r~:
LS _ ·,- _'.)~·>- ~T~:;;~.-,-::~ 

--\ ,,·_ 

1S>la's r~~i>on!~il}lid~~~;~;,J~ini~trativas fcírtaÍeceri el· 

servició' plibl i6o)d~bldó a 1:'iinposicl6n de obl i{i~cioÍíes que deben 

cump 1 ir I ~~~ ~;~~id~~er púb 1 i 6os/ as r como por . ¡,] S~JOC i 611 de·. 1 as 

aut··~, .. ¡J~dc_JE~~- ~~~~r~~,~-~·~;~e-- cam-pet·¿_nc ia-.-- · 
'·-~-=-e:~,.-- ,c.=--, -, ·--·· ,-•·---

' 19.'.·E1.· proced ini i cnto administrativo de determ i nac,i6n· de 

responsabi'I ldades constituye el instrumento administrativo median
' , :.. - . -. ~ : ' 

to,;,¡ éu'al .el. 'servidor público responde por el incumpl imient.o do 

sus ~b 1 i 9ac·;_OnC~. 

20 .• : __ --L~s-.--f~nc i oncs comp 1 cjas )' vur• i antes dcsarro 11 odas por 

1.os S:crv_idor_es públicos super iorus pueden ocas.iona".' que incurran en 

responsabilidad polftica, dando lugar a que sean sujótos a juicio 

-~~~-~~~~~-~~_,_:!'JQ_diantc el- -cual -se-scparan_o--inhtiDi rrté_rl--dC-0-;us-cá~gos 

o. __ cmp 1 eos. 

21. El nlmpeachment" .inri~és· y el jucio de residencia de 



época colonial son los antecedentes del juicio.poi rtico. 

22. La denominación de juicio poi ítico no es ta adecuada, 

puesto que está basado en una 1 ey administrativa. _Es conv.en i ente 

referirse a él como "procedimiento de declaraci6n dé procedencia". 
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